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RESUMEN 

 

La presente investigación identifica como problema central la ausencia de 

regulación específica del acoso laboral en Bolivia y la marcada inconsistencia en 

la línea jurisprudencial del Tribunal Constitucional Plurinacional (TCP) al resolver 

acciones de amparo constitucional, lo que genera inseguridad jurídica, 

predictibilidad reducida y tutela judicial desigual ante una vulneración grave de 

derechos fundamentales laborales como la dignidad, la integridad psicológica y 

el trabajo en condiciones dignas. El objetivo general fue elaborar una propuesta 

de acción de amparo constitucional como mecanismo idóneo de protección 

inmediata frente al acoso laboral, mediante la construcción de una línea 

jurisprudencial homogénea y predecible a través de la modulación estructurada 

de la ratio decidendi. Con enfoque cualitativo, de tipo propositivo, jurídico -

dogmático y sociojurídico, se emplearon los métodos analítico-jurídico, 

hermenéutico y comparativo, y las técnicas de revisión documental y análisis de 

contenido sobre sentencias constitucionales plurinacionales (2019-2024), 

normativa nacional e internacional, doctrina y experiencias comparadas de Chile 

y Colombia. Los resultados evidencian una ratio decidendi predominante que 

admite el amparo ante daño psicológico continuado e ineficacia de vías 

ordinarias, pero con significativas divergencias en requisitos de procedibilidad, 

estándares probatorios y alcance de las medidas cautelares. Se concluye que la 

modulación homogénea y parametrizada de la ratio decidendi es indispensable 

para garantizar seguridad jurídica sin menoscabo de la inmediatividad del 

amparo. La propuesta presenta un modelo estructurado de criterios 

jurisprudenciales, procedimiento de homologación y parámetros interpretativos 

claros, susceptible de adopción inmediata por el TCP. 

 

Palabras clave: acoso laboral, derechos fundamentales laborales, tutela 

judicial efectiva, acción de amparo constitucional, ratio decidendi, modulación de 

la ratio decidendi, seguridad jurídica, línea jurisprudencial. 
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ABSTRACT 

 

This research identifies as its central problem the absence of specific 

regulation on workplace harassment (acoso laboral) in Bolivia and the marked 

inconsistency in the jurisprudential line of the Plurinational Constitutional Tribunal 

(TCP) when resolving constitutional amparo actions, which generates legal 

uncertainty, reduced predictability, and unequal judicial protection in the face of 

serious violations of fundamental labor rights such as dignity, psychological 

integrity, and decent working conditions. The general objective was to develop a 

proposal for a constitutional amparo action as an appropriate mechanism for 

immediate protection against workplace harassment, through the construction of 

a homogeneous and predictable jurisprudential line via the structured modulation 

of the ratio decidendi. Employing a qualitative approach of a propositive nature, 

with juridical-dogmatic and socio-juridical orientation, the analytical-juridical, 

hermeneutic, and comparative methods were applied, along with documentary 

review and content analysis techniques on 42 Plurinational Constitutional 

Sentences (2019–2024), national and international regulations, doctrine, and 

comparative experiences from Chile and Colombia. The results reveal a 

predominant ratio decidendi that admits amparo in cases of continued 

psychological harm and ineffectiveness of ordinary remedies, yet with significant 

divergences in admissibility requirements, evidentiary standards, and the scope 

of precautionary measures. It is concluded that homogeneous and parameterized 

modulation of the ratio decidendi is essential to ensure legal certainty without 

undermining the immediacy inherent to amparo. The proposal presents a 

structured model of jurisprudential criteria, a homologation procedure, and clear 

interpretive parameters, ready for immediate adoption by the TCP. 

 

Keywords: workplace harassment, fundamental labor rights, effective 

judicial protection, constitutional amparo action, ratio decidendi, modulation of the 

ratio decidendi, legal certainty, jurisprudential line. 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

1.1 Antecedentes 

 

El fenómeno del acoso laboral adquirió relevancia global durante las 

últimas dos décadas debido al aumento de denuncias por violencia psicológica, 

hostigamiento sistemático y ambientes de trabajo degradantes. Sin embargo, fue 

recién a partir de 2019 cuando se consolidaron instrumentos internacionales y 

debates académicos que redefinieron el acoso laboral como una vulneración 

directa a los derechos humanos y no solamente como una problemática interna 

de gestión laboral. La aprobación del Convenio 190 de la Organización 

Internacional del Trabajo en 2019 marcó un punto de inflexión al reconocer la 

violencia y el acoso en el mundo del trabajo como violaciones a la dignidad, 

integridad y salud de las personas, estableciendo obligaciones estatales de 

prevención, protección y reparación (OIT, 2019). Este hito constituye un 

antecedente fundamental para la presente investigación, ya que sentó las bases 

para comprender el acoso laboral bajo una perspectiva de derechos 

fundamentales y no únicamente laborales, lo que enlaza directamente con el uso 

de la acción de amparo constitucional como mecanismo de protección urgente. 

 

A nivel regional, estudios recientes reflejan que los países 

latinoamericanos avanzaron desde 2019 en la construcción de marcos 

normativos y jurisprudenciales destinados a enfrentar el acoso laboral como una 

forma de violencia estructural. En Chile, por ejemplo, la promulgación de la Ley 

Karin en 2023 fortaleció los procedimientos administrativos y judiciales de tutela 

frente al acoso y la violencia en los espacios de trabajo, introduciendo estándares 

de investigación y medidas de protección inmediatas, lo cual fue documentado 

por Fernández y Riquelme (2023), quienes destacan la necesidad de 

uniformidad judicial para garantizar la eficacia de la tutela. En Colombia, la acción 

de tutela se consolidó como vía idónea ante casos de hostigamiento laboral que 

generan daño psicológico o riesgo de afectación irreparable, una articulación 

entre jurisdicción laboral y constitucional analizada por López y Baracaldo 

(2020). Estas experiencias regionales constituyen antecedentes relevantes para 

el estudio, pues demuestran que la tutela de derechos frente al acoso laboral 
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exige mecanismos ágiles y coherentes, especialmente cuando no existe una 

normativa específica. 

 

En Bolivia, antes de la concepción de esta investigación, el problema del 

acoso laboral se encontraba marcado por varias tensiones estructurales. La 

primera se vincula a la ausencia de legislación específica que defina y regule el 

acoso laboral de forma integral. A pesar del reconocimiento constitucional de los 

derechos a la dignidad, integridad física y psicológica y trabajo en condiciones 

dignas y seguras, la legislación laboral boliviana no desarrolló un marco 

normativo completo para abordar esta forma de violencia laboral. Este vacío fue 

señalado en informes institucionales y análisis académicos. Por ejemplo, un 

estudio del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UMSA en 2021 evidenció 

que la falta de regulación clara generaba respuestas institucionales dispersas y 

contradictorias, tanto en vías administrativas como judiciales, lo que reducía la 

posibilidad de obtener protección efectiva frente a situaciones de hostigamiento 

laboral (UMSA, 2021). Esta carencia normativa constituye un antecedente 

determinante que motiva la necesidad de mecanismos alternativos de protección 

como el amparo constitucional. 

 

Un segundo antecedente relevante fue el creciente número de denuncias 

por acoso laboral, especialmente en el sector público, documentado por la 

Defensoría del Pueblo en su Informe Defensorial 2022, donde se registró un 

aumento sostenido de casos entre 2019 y 2022. Según este informe, muchas 

víctimas optaban por recurrir a la acción de amparo constitucional debido a la 

ausencia de procedimientos administrativos expeditos y efectivos, así como a la 

falta de normativa específica que permita una respuesta inmediata a las 

agresiones psicológicas en el ambiente laboral (Defensoría del Pueblo, 2022). 

Este contexto evidencia que la acción de amparo se convirtió en un mecanismo 

de facto para atender estas vulneraciones, aunque no necesariamente con 

criterios uniformes. 

 

En el ámbito jurisprudencial, una serie de decisiones emitidas por el 

Tribunal Constitucional Plurinacional desde 2019 constituyen antecedentes 

directos de esta investigación, ya que reflejan la evolución, pero también la 
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dispersión, de criterios sobre acoso laboral y sobre la procedencia del amparo 

en estos casos. Estudios realizados por Choque y Molina (2020) identificaron 

que el TCP no mantuvo una línea jurisprudencial clara, sino que las distintas 

Salas desarrollaron criterios propios sobre la definición del acoso, los estándares 

probatorios, la valoración del riesgo de daño irreparable y las medidas de 

protección aplicables. Esta dispersión jurisprudencial no solo generó inseguridad 

jurídica, sino que también afectó la tutela inmediata, lo cual fue corroborado por 

investigaciones posteriores como la de Delgado (2022), quien señaló que la falta 

de coherencia interpretativa dificulta la consolidación de precedentes vinculantes 

y afecta negativamente el acceso a la justicia para trabajadores en situación de 

vulnerabilidad. 

 

Otro antecedente significativo es la creciente discusión doctrinal sobre la 

necesidad de uniformidad jurisprudencial en materia constitucional. Desde 2019 

varios autores analizaron el rol del Tribunal Constitucional como órgano 

encargado de garantizar la coherencia y predictibilidad del sistema. Rojas (2019) 

afirma que la jurisprudencia constitucional debe ser uniforme y vinculante para 

evitar decisiones contradictorias que debiliten la seguridad jurídica, 

especialmente cuando se trata de derechos fundamentales. Esta reflexión 

doctrinal se convierte en antecedente directo para la presente investigación, ya 

que plantea la necesidad de mecanismos que permitan la homogenización 

interpretativa como base para la tutela efectiva. 

 

Los efectos psicológicos y sociales del acoso laboral también constituyen 

antecedentes fundamentales para entender la urgencia de mecanismos de 

protección inmediata. Investigaciones como la de Vera y Torres (2020) 

destacaron que el acoso laboral genera afectaciones psicológicas progresivas, 

como ansiedad, depresión y estrés crónico, cuyos efectos pueden derivar en 

incapacidad laboral temporal o permanente si no existe una intervención 

oportuna. Este enfoque fue reforzado por informes de la Organización Mundial 

de la Salud, que en 2020 catalogaron el estrés laboral crónico como un riesgo 

significativo para la salud mental y física de los trabajadores (OMS, 2020). Estas 

evidencias vinculan directamente la necesidad de una tutela urgente con las 
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características del daño que el acoso laboral produce, lo que justifica la 

pertinencia del amparo constitucional como mecanismo específico de protección. 

 

Antes del diseño de esta investigación, también se observó que el 

Ministerio de Trabajo de Bolivia generó iniciativas parciales como la Guía para la 

Prevención de la Violencia Laboral de 2021 que, si bien aborda de manera 

general situaciones de violencia en el lugar de trabajo, no desarrolla un marco 

regulatorio específico para el acoso laboral ni establece procedimientos de 

protección inmediatos (Ministerio de Trabajo de Bolivia, 2021). La falta de 

normas administrativas claras se convirtió en un motivo adicional para que las 

víctimas recurran al amparo constitucional como única vía para obtener una 

respuesta oportuna. 

 

Asimismo, estudios bolivianos recientes sobre tutela urgente y derechos 

laborales reforzaron la necesidad de mecanismos constitucionales efectivos. 

García (2021) sostiene que el amparo constitucional es la vía idónea para 

proteger derechos cuya vulneración produce un daño progresivo y 

potencialmente irreparable, como ocurre en los casos de acoso psicológico. Sin 

embargo, también señala que la eficacia del amparo depende de la existencia 

de criterios uniformes y de la claridad en la ratio decidendi, elementos que no 

siempre se observan en la jurisprudencia reciente. Este antecedente contribuye 

a explicar la motivación central del investigador: identificar las causas de la 

dispersión jurisprudencial y proponer mecanismos que garanticen la coherencia 

en la protección judicial. 

 

Por otra parte, la tendencia comparada demuestra que los sistemas 

judiciales que adoptan criterios uniformes y protocolos claros ofrecen mejores 

condiciones de tutela. La experiencia chilena con la Ley Karin, analizada por 

Fernández y Riquelme (2023), mostró que la estandarización de criterios y la 

existencia de procedimientos claros reducen la revictimización, mejoran la 

rapidez en la resolución de casos y fortalecen la seguridad jurídica. Esta 

evidencia comparativa constituye un antecedente interpretativo relevante, ya que 

demuestra que la uniformidad jurisprudencial no solo resuelve problemas 

estructurales, sino que mejora de manera tangible la eficacia del sistema judicial. 
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Todos estos hechos, circunstancias y procesos constituyen antecedentes 

directos que explican la necesidad de desarrollar una investigación orientada a 

la unificación y homologación jurisprudencial del Tribunal Constituciona l 

Plurinacional en materia de acoso laboral. La ausencia normativa, la dispersión 

jurisprudencial, el incremento de casos, los efectos psicológicos del acoso, las 

recomendaciones internacionales y la experiencia comparada confluyen para 

generar un contexto problemático que afecta la tutela inmediata de derechos 

fundamentales en Bolivia. El investigador, al observar estas tensiones, identifica 

un vacío crítico entre el reconocimiento constitucional de derechos y la eficacia 

real de la tutela frente al acoso laboral, vacío que da origen a la presente 

investigación. 

 

De esa manera, los antecedentes expuestos no solo contextualizan el 

problema, sino que también aclaran y justifican la necesidad de estudiar la acción 

de amparo constitucional como mecanismo de protección urgente y de proponer 

un modelo de unificación jurisprudencial que permita garantizar una tutela judicial 

inmediata, coherente y efectiva. Así, la presente investigación se sustenta en un 

conjunto de hechos previos que explican su pertinencia, necesidad y 

contribución al fortalecimiento del sistema de justicia constitucional boliviano. 

 

1.2 Situación Problémica 

 

La problemática que motiva esta investigación se origina en la tensión 

existente entre la creciente visibilización del acoso laboral en Bolivia y la 

ausencia de una normativa específica que defina su alcance, sus elementos 

constitutivos y el procedimiento adecuado para su tutela judicial. Esta falta de 

regulación expresa ha generado un escenario en el que las víctimas recurren al 

amparo constitucional como mecanismo urgente de protección, sin embargo, el 

Tribunal Constitucional Plurinacional (TCP) ha emitido decisiones con criterios 

interpretativos variables, lo que repercute en la coherencia y uniformidad de la 

tutela. Esta dispersión provoca incertidumbre jurídica y limita la finalidad 

protectora del amparo, que conforme al artículo 128 de la Constitución Política 

del Estado debe garantizar una respuesta inmediata y eficaz ante la vulneración 

de derechos fundamentales. Tal situación evidencia una brecha entre el mandato 
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constitucional de protección y la práctica jurisprudencial, lo que constituye el 

núcleo del problema investigado. 

 

En el contexto laboral boliviano, el acoso se ha consolidado como una 

problemática estructural asociada a relaciones jerárquicas abusivas, presiones 

psicológicas, hostigamiento reiterado y ambientes laborales deteriorados. Sin 

embargo, al no existir una definición legal uniforme, la identificación del acoso 

queda sujeta a la interpretación de jueces y tribunales, los cuales se apoyan en 

criterios doctrinales o comparados sin un parámetro vinculante. Estudios 

recientes evidencian que en América Latina la regulación del acoso laboral 

avanza hacia la tipificación expresa con elementos obligatorios, como en 

Colombia que introdujo el concepto jurídico mediante la Ley 1010 de 2006 y 

generó lineamientos de obligatorio cumplimiento (Vega y Rodríguez, 2020). En 

contraste, Bolivia continúa sin normativa específica, lo que obliga a que las 

situaciones de acoso sean encuadradas desde una perspectiva de derechos 

fundamentales como la dignidad, la integridad psicológica o el derecho al trabajo 

en condiciones justas, conforme al artículo 46 de la Constitución. Esta carencia 

coloca a la jurisprudencia en un rol central, pero también exige consistencia 

interpretativa, algo que la práctica reciente no ha logrado consolidar. 

 

La revisión sistemática de sentencias del TCP revela que, en los últimos 

años, las acciones de amparo relacionadas con acoso laboral presentan un 

tratamiento desigual. Mientras algunas resoluciones reconocen el acoso como 

una vulneración directa de derechos fundamentales, otras lo consideran un 

conflicto administrativo o laboral que debería resolverse en vía ordinaria, y un 

tercer grupo condiciona la tutela a la existencia de un daño grave o irreparable. 

Esta variabilidad ha sido señalada como un problema de seguridad jurídica en 

investigaciones recientes sobre tutela constitucional en Bolivia, donde se 

subraya que la coherencia jurisprudencial es un componente esencial del 

principio de previsibilidad judicial (Mendoza, 2021). Sin embargo, la ausencia de 

un precedente vinculante que unifique criterios deja a las víctimas en un 

escenario de incertidumbre respecto de si sus denuncias serán acogidas o 

rechazadas bajo parámetros claros y consistentes. 
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Otro componente de la situación problemática radica en las dificultades 

probatorias asociadas al acoso laboral. Las prácticas de hostigamiento suelen 

materializarse de manera reiterada y sutil, a través de conductas que no siempre 

dejan huellas documentales. Investigaciones recientes sostienen que los 

sistemas judiciales latinoamericanos enfrentan serias limitaciones para procesar 

casos de acoso debido a la insuficiencia de protocolos probatorios y la falta de 

capacitación especializada (Santos y Morales, 2022). En Bolivia esta situación 

es aún más compleja, ya que el amparo constitucional, por su naturaleza de 

acción urgente y sumaria, no siempre permite una valoración exhaustiva de 

pruebas, lo que genera riesgos de desestimación por insuficiencia probatoria o, 

en su defecto, resoluciones que reconocen derechos vulnerados sin un análisis 

técnico profundo. La falta de lineamientos jurisprudenciales homogéneos sobre 

la carga de la prueba, los medios probatorios idóneos y la valoración integral 

agrava la incertidumbre y aumenta la discrecionalidad judicial. 

 

La dispersión jurisprudencial también afecta el derecho a la igualdad. Si 

dos trabajadores en condiciones similares pueden obtener resultados 

contradictorios ante el TCP debido a criterios interpretativos divergentes, se está 

frente a un problema estructural que vulnera el principio de igualdad ante la ley, 

consagrado en el artículo 14 de la Constitución. La doctrina comparada coincide 

en que la ausencia de uniformidad en tribunales constitucionales compromete la 

seguridad jurídica, entendida como la expectativa razonable de que las 

autoridades actúen conforme a criterios estables y previsibles (Gargarella, 2019). 

En Bolivia esta expectativa se ve debilitada por la coexistencia de múltiples 

líneas interpretativas sobre qué conductas constituyen acoso laboral, cuándo 

procede el amparo y cuáles son los estándares para su protección inmediata. 

Esta situación afecta no solo a las víctimas, sino también a empleadores, 

instituciones públicas y operadores de justicia, quienes carecen de una guía 

coherente que permita adoptar decisiones confiables. 

 

La falta de uniformidad se refleja también en la modulación de la ratio 

decidendi. Algunas sentencias fijan reglas claras sobre la protección contra el 

acoso laboral, mientras que otras limitan la decisión a las circunstancias del caso 

concreto sin generar directrices aplicables a casos futuros. Esta falta de 
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sistematicidad dificulta la consolidación de una línea jurisprudencial estable, 

situación criticada por investigaciones recientes que destacan la necesidad de 

que los tribunales constitucionales definan parámetros vinculantes para evitar 

decisiones contradictorias (Pérez y Núñez, 2020). En el contexto boliviano, 

donde el TCP tiene la facultad de emitir precedentes vinculantes conforme al 

artículo 203 de la Constitución, la ausencia de una resolución que unifique los 

criterios sobre acoso laboral implica una omisión que afecta la eficacia misma de 

la tutela constitucional. 

 

El problema se agrava con el crecimiento de denuncias de acoso laboral. 

Informes académicos y organismos internacionales señalan que los entornos 

laborales en países de ingresos medios presentan elevados índices de violencia 

psicológica y acoso, especialmente en instituciones públicas donde las 

relaciones jerárquicas son rígidas y la estabilidad laboral depende, en muchos 

casos, de decisiones administrativas discrecionales (Organización Internacional 

del Trabajo, 2022). En Bolivia esta realidad se manifiesta en la proliferación de 

conflictos laborales y acciones de protección constitucional, lo que evidencia la 

insuficiencia de los mecanismos ordinarios de defensa. La presión hacia el TCP 

para resolver estos casos se incrementa y, sin criterios uniformes, la tutela se 

vuelve desigual y sujeta a incertidumbre. 

 

La situación problemática también incluye la ausencia de un protocolo 

institucional que articule la actuación de las entidades públicas, los empleadores 

y las víctimas ante denuncias de acoso. La Organización Internacional del 

Trabajo ha recomendado adoptar políticas integrales que incluyan prevención, 

denuncia, investigación y sanción del acoso, señalando que la inexistencia de 

marcos institucionales claros favorece la reiteración de conductas abusivas y la 

revictimización (OIT, 2021). En Bolivia, sin una ley específica ni lineamientos 

jurisprudenciales consolidados, la respuesta estatal se fragmenta entre normas 

dispersas, criterios administrativos y resoluciones constitucionales no uniformes, 

que en conjunto producen un ecosistema jurídico débil para la protección de las 

víctimas. 
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Finalmente, la investigación identifica que la principal consecuencia de 

esta dispersión jurisprudencial es la afectación directa a la tutela judicial efectiva. 

La acción de amparo constitucional, que debería ser la vía más inmediata para 

detener vulneraciones en curso, no siempre cumple esa función porque la falta 

de criterios unificados lleva a decisiones que pueden tardar en ejecutarse, 

resultar contradictorias o incluso negar protección por interpretaciones 

restrictivas. Esto es particularmente grave en los casos de acoso laboral, donde 

la continuidad del hostigamiento puede generar daños irreparables a la salud 

mental y a la estabilidad laboral de la víctima. Según investigaciones recientes, 

la demora o insuficiencia en la respuesta judicial incrementa el riesgo de daños 

psicológicos severos y reducción significativa del bienestar laboral (Hernández y 

López, 2023). Así, la falta de una línea jurisprudencial clara no solo afecta el 

sistema jurídico, sino también la integridad de los trabajadores y la eficiencia 

institucional. 

 

En síntesis, la situación problemática se configura como un entramado en 

el que coinciden la inexistencia de una ley específica, la variabilidad interpretativa 

del TCP, la falta de lineamientos probatorios, la afectación a la seguridad jurídica 

y el debilitamiento de la tutela efectiva mediante el amparo constitucional. Esta 

realidad evidencia la necesidad de construir una propuesta que contribuya a la 

unificación de criterios jurisprudenciales, fortaleciendo la coherencia y eficacia 

de la protección frente al acoso laboral en Bolivia. 

 

1.3 Formulación del Problema de Investigación 

 

1.3.1 Pregunta Central de Investigación 

 

¿Cómo puede la acción de amparo constitucional, mediante la 

construcción de una línea jurisprudencial uniforme del Tribunal Constitucional 

Plurinacional, constituirse en un mecanismo eficaz de protección frente al acoso 

laboral que garantice la inmediata tutela judicial en Bolivia? 

 

1.3.2 Preguntas Secundarias de Investigación 
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1. ¿Cuáles son los criterios jurisprudenciales emitidos por el Tribunal 

Constitucional Plurinacional en casos de acoso laboral, y cuáles son sus 

principales alcances, convergencias y divergencias? 

2. ¿En qué medida la acción de amparo constitucional garantiza una tutela 

inmediata frente al acoso laboral, considerando sus fundamentos 

normativos, procesales y constitucionales? 

3. ¿Cómo afecta la dispersión jurisprudencial del TCP a la coherencia, 

predictibilidad y uniformidad de las decisiones judiciales en materia de 

acoso laboral? 

4. ¿Qué características debe incluir un modelo de unificación y 

homologación jurisprudencial para fortalecer la acción de amparo 

constitucional como mecanismo inmediato y efectivo de protección frente 

al acoso laboral? 

 

1.4 Objeto de Estudio 

 

El objeto de estudio es el análisis del uso de la acción de amparo 

constitucional en Bolivia como mecanismo de protección frente al acoso laboral, 

considerando la dispersión jurisprudencial del Tribunal Constitucional 

Plurinacional y la necesidad de establecer criterios uniformes que garanticen la 

tutela judicial inmediata y efectiva de los derechos fundamentales de los 

trabajadores. 

 

1.5 Campo de Acción 

 

El campo de acción comprende el, específicamente: las decisiones y 

criterios jurisprudenciales emitidos por el Tribunal Constitucional Plurinacional en 

casos de acoso laboral, los fundamentos normativos, procesales y 

constitucionales relacionados con la acción de amparo, y la propuesta de un 

modelo de unificación y homologación jurisprudencial que fortalezca la eficacia 

de la tutela frente a situaciones de hostigamiento laboral. 

 

1.6 Justificación 
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La presente investigación se justifica por varias razones que abarcan la 

novedad, la pertinencia, la relevancia social y el aporte teórico que representa 

en el contexto jurídico boliviano. 

 

1.6.1 Novedad 

 

En cuanto a la novedad, la tesis aborda un vacío normativo y 

jurisprudencial que no ha sido abordado de manera integral en Bolivia. A pesar 

de que el acoso laboral está implícitamente prohibido por la Constitución Política 

del Estado y se reconoce como vulneración de derechos fundamentales, no 

existe una línea jurisprudencial consolidada que unifique criterios sobre la acción 

de amparo en estos casos. La dispersión de criterios emitidos por el Tribunal 

Constitucional Plurinacional genera decisiones heterogéneas, que limitan la 

tutela efectiva y la seguridad jurídica de los trabajadores (Mendoza, 2021). Esta 

investigación propone la creación de un modelo de unificación y homologación 

jurisprudencial, lo cual constituye un enfoque innovador frente al problema 

identificado. 

 

1.6.2 Pertinencia 

 

En términos de pertinencia, la tesis se inserta directamente en la 

necesidad de fortalecer la protección judicial de los trabajadores frente al acoso 

laboral, un fenómeno que impacta negativamente en la salud mental, la 

estabilidad laboral y el bienestar de los empleados (Hernández y López, 2023). 

Al analizar la eficacia de la acción de amparo constitucional y sus fundamentos 

normativos y procesales, se ofrece una propuesta que orienta la práctica judicial 

y contribuye a la coherencia del sistema judicial, alineándose con las 

obligaciones constitucionales y los compromisos internacionales del Estado 

boliviano, como los estipulados en el Convenio 190 de la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT, 2019). 

 

1.6.3 Relevancia 
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La relevancia social de la investigación radica en su contribución a la 

protección de derechos fundamentales, promoviendo un entorno laboral más 

seguro y justo. La falta de un criterio unificado incrementa la vulnerabilidad de 

las víctimas, ya que las decisiones judiciales pueden variar según el magistrado 

o la sala que conozca el caso. Generar una línea jurisprudencial clara y 

vinculante asegura que todas las personas afectadas por acoso laboral tengan 

acceso a una tutela inmediata y efectiva, reduciendo la revictimización y 

promoviendo la igualdad ante la ley (Santos y Morales, 2022). 

 

Finalmente, el aporte teórico de esta investigación se centra en 

sistematizar y analizar los criterios jurisprudenciales existentes, evaluando su 

impacto en la predictibilidad y coherencia del sistema judicial, y en proponer un 

modelo conceptual de unificación que sirva como referencia normativa y doctrinal 

para operadores de justicia, académicos y legisladores. Esto contribuye al 

desarrollo del conocimiento jurídico en Bolivia sobre la acción de amparo 

constitucional y su aplicación frente al acoso laboral, fortaleciendo la teoría sobre 

tutela judicial efectiva y seguridad jurídica (Gargarella, 2019). 

 

En síntesis, la investigación se justifica por su carácter innovador, su 

pertinencia frente a las necesidades judiciales y sociales, su impacto directo en 

la protección de derechos fundamentales y su aporte al conocimiento teórico-

jurídico, posicionándose como un estudio de relevancia académica, profesional 

y social en el ámbito de la administración de justicia. 

 

1.7 Idea a Defender: 

 

La formulación de una propuesta que unifique y homologue los criterios 

jurisprudenciales del Tribunal Constitucional Plurinacional en acoso laboral 

fortalecerá la acción de amparo constitucional como mecanismo inmediato y 

efectivo, garantizando tutela judicial coherente, uniforme y predecible, mientras 

la modulación de la ratio decidendi asegura resoluciones consistentes, 

replicables y aplicables, protegiendo derechos fundamentales y reforzando 

seguridad jurídica y coherencia del sistema judicial. 
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1.8 Objetivos 

 

1.8.1 Objetivo General: 

 

Proponer un modelo de unificación y homologación de criterios 

jurisprudenciales del TCP en materia de acoso laboral, que fortalezca la acción 

de amparo constitucional como un mecanismo inmediato y efectivo de 

protección, garantizando una tutela judicial coherente, uniforme y predecible, 

mediante la modulación de la ratio decidendi en cada caso, para consolidar 

seguridad jurídica y protección de derechos fundamentales. 

 

1.8.2 Objetivos Específicos 

 

1. Identificar y sistematizar los criterios jurisprudenciales emitidos por el 

Tribunal Constitucional Plurinacional en casos de acoso laboral, 

determinando sus alcances, convergencias y divergencias. 

2. Analizar la eficacia de la acción de amparo constitucional como 

mecanismo de tutela inmediata frente al acoso laboral, considerando sus 

fundamentos normativos, procesales y constitucionales. 

Analizar la configuración jurisprudencial de la tutela inmediata en la acción 

de amparo constitucional frente al acoso laboral, a partir de los 

fundamentos constitucionales, procesales y de las medidas de tutela 

ordenadas por el TCP 

3. Evaluar el impacto de la dispersión jurisprudencial en la coherencia, 

uniformidad y predictibilidad de las decisiones judiciales relacionadas con 

el acoso laboral. 

4. Diseñar una propuesta de unificación y homologación de criterios 

jurisprudenciales que fortalezca la acción de amparo constitucional como 

mecanismo inmediato y efectivo de protección frente al acoso laboral. 

 

1.9 Delimitación  

 

La presente investigación se delimita en varios ejes que acotan su alcance 

práctico y teórico. 
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1.9.1 Delimitación temporal.  

 

Se centra en las sentencias del Tribunal Constitucional Plurinacional 

(TCP) dictadas entre 2019 y 2024, periodo clave para la jurisprudencia de 

amparos laborales por acoso, por ejemplo, la Sentencia 1113/2022-S2 del TCP 

trata un caso de acoso en EMPACAR S.A. (Tribunal Constitucional Plurinacional, 

2022) y la Sentencia 0059/2019-S3 aborda un amparo laboral iniciado en 2018 

(Tribunal Constitucional Plurinacional, 2019). 

 

1.9.2 Delimitación espacial.  

 

El estudio está restringido al Estado Plurinacional de Bolivia, focalizando 

su análisis únicamente en el sistema constitucional boliviano, las decisiones del 

TCP y la acción de amparo en ese contexto. No incluye un análisis comparado 

exhaustivo con otros países latinoamericanos, aunque puede incorporar 

elementos doctrinales comparados de forma subsidiaria para fundamentar la 

propuesta. 

 

1.9.3 Delimitación material.  

 

El objeto de estudio son los casos de acoso laboral, hostigamiento, 

traslados forzados, amenazas, trato psicológico degradante, que han sido 

materia de acciones de amparo constitucional. No se consideran otras formas de 

violencia en el trabajo, como accidentes laborales o acoso sexual, salvo cuando 

hayan sido tratados por el TCP dentro de un amparo constitucional, por ejemplo, 

la Sentencia 0632/2022-S2 incluye reubicación y trato degradante en el puesto 

de trabajo (Tribunal Constitucional Plurinacional, 2022). 

 

1.9.4 Delimitación jurídica.  

 

La investigación se concentra exclusivamente en el recurso de amparo 

constitucional, regulado en el artículo 128 de la Constitución Política del Estado, 

y su desarrollo en la jurisprudencia del TCP. No se analizarán otras vías 

judiciales laborales como demandas civiles, indemnizatorias o procesos 
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administrativos, salvo para contrastar su eficacia comparativa. También se 

tienen en cuenta los principios constitucionales de inmediatez y subsidiariedad 

del amparo, tal como los ha aplicado el TCP en su Gaceta Constitucional 

(Tribunal Constitucional Plurinacional, 2019). 

1.9.5 Delimitación probatoria.  

 

Se examina cómo el TCP valora medios de prueba, indicios, testimonios, 

informes laborales, para determinar vulneraciones por acoso laboral, sin 

proponer un nuevo sistema probatorio. Asimismo, se analiza la modulación de la 

ratio decidendi del TCP en sus sentencias, identificando elementos comunes y 

disímiles entre casos relevantes sin reescribir por completo sus motivaciones. 

 

1.9.6 Delimitación teórica.  

 

La tesis se fundamenta en doctrinas consolidadas, seguridad jurídica, 

tutela judicial efectiva, coherencia jurisprudencial y derecho laboral. No pretende 

desarrollar una nueva teoría sobre acoso laboral, sino proponer una línea 

jurisprudencial uniforme para el TCP dentro del marco conceptual ya existente. 

 

1.9.7 Alcance práctico.  

 

La propuesta de unificación jurisprudencial está dirigida a jueces 

constitucionales, magistrados del TCP, académicos y legisladores. La unificación 

se plantea como una iniciativa que el Tribunal puede implementar por medio de 

criterios vinculantes o resoluciones interpretativas, sin depender necesariamente 

de una reforma legislativa inmediata. 

 

1.10 Categorización 

 

Para esta tesis, la categorización es una herramienta metodológica clave 

que permite organizar y analizar sistemáticamente los criterios jurisprudenciales 

del Tribunal Constitucional Plurinacional (TCP) en materia de acoso laboral. A 

través de categorías bien definidas se facilita identificar patrones, convergencias 
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y divergencias en las sentencias, así como modular la propuesta de unificación 

jurisprudencial. 

 

Podemos definir las siguientes categorías principales: 

 

1.10.1 Tipo de conducta de acoso laboral 

 

Hostigamiento verbal o psicológico: por ejemplo, insultos, amenazas u 

órdenes arbitrarias. 

 

Reubicación o traslados forzados: como en la Sentencia 1113/2022-S2, 

donde las trabajadoras de EMPACAR S.A. denunciaron traslados a tareas 

distintas tras intimidación (Tribunal Constitucional Plurinacional, 2022).  

 

Negación de derechos laborales: como salarios, vacaciones o acceso a 

reinstalación. 

 

Amenazas de despido o presión para renuncia: en la 

Sentencia 0632/2022-S2 el TCP reconoce que el acoso buscaba la 

desvinculación de la trabajadora y la reubicación forzada (Tribunal Constitucional 

Plurinacional, 2022).  

 

Discriminación y maltrato indirecto: trato degradante, aislamiento, 

menosprecio sistemático. 

 

1.10.2 Naturaleza del amparo constitucional interpuesto 

 

Amparo para cese del acoso: cuando la acción busca detener las 

conductas hostiles. 

 

Amparo para reincorporación laboral: especialmente en casos donde el 

acoso ha llevado a la desvinculación o traslado injustificado. 
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Amparo para medidas reparadoras: cuando se solicitan acciones como 

indemnización, rehabilitación o reinstalación al puesto original. 

 

Amparo por incumplimiento de conminatoria: como en los casos en que 

una autoridad laboral ya dictó una conminatoria para reincorporar a la 

trabajadora y la empresa no la cumplió, generando un amparo constitucional. 

1.10.3 Criterios probatorios empleados por el TCP 

 

Indicadores documentales: memorándums, cartas internas, informes de 

inspección laboral. 

 

Testimonios de trabajadores: declaraciones de compañeros u otros 

testigos. 

 

Informes periciales o psicológicos: en casos de daño psíquico o crisis 

emocional. 

 

Valoración de patrones: sistematicidad, asimetría de poder, repetición de 

conductas. 

 

1.10.4 Ratio decidendi modulada en la sentencia 

 

Protección prioritaria: cuando el TCP establece que debe prevalecer la 

protección del trabajador frente a intereses empresariales. 

 

Equilibrio de derechos: cuando la decisión modera la protección con 

criterios de proporcionalidad. 

 

Precedente vinculante: cuando la sentencia se formula como un estándar 

que debe guiar futuras decisiones. Por ejemplo, la Resolución de Doctrina 

Constitucional 0001/2021 del TCP sistematizó criterios sobre conminatorias de 

reincorporación porque identificó precedentes contradictorios (Tribunal 

Constitucional Plurinacional, 2022).  

 



18 
 

Reintegración inmediata: cuando la decisión conmina a la empresa a 

reincorporar sin demora y adoptar medidas para prevenir nuevos 

hostigamientos. 

 

1.10.5 Impacto en la tutela de derechos fundamentales 

 

Dignidad e integridad psicológica: cómo la sentencia reconoce la 

vulneración de estos derechos por el acoso. 

 

Estabilidad laboral: si la tutela busca asegurar que la trabajadora no pierda 

su fuente de trabajo. 

 

Igualdad y no discriminación: si el TCP considera un trato desigual u 

ofensivo. 

 

Reparación y no repetición: medidas para evitar que el acoso se repita y 

asegurar indemnización o rehabilitación. 

 

1.10.6 Coherencia con la doctrina constitucional del TCP 

 

Conformidad con resoluciones anteriores: si la sentencia sigue criterios de 

decisiones previas. 

 

Desviación jurisprudencial: cuando la sentencia marca un cambio o una 

interpretación nueva. 

 

Resolución doctrinal institucional: cuando el TCP, mediante una 

resolución de doctrina, establece un criterio sistemático (como la RDC 

0001/2021).  

 

Aplicación de principios constitucionales: como subsidiariedad, primacía 

de la relación laboral y protección al trabajador. 

 

1.10.7 Justificación metodológica de la categorización 
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Esta categorización es útil porque permite descomponer la complejidad 

de las sentencias en elementos manejables para el análisis jurídico. Al clasificar 

los fallos según estas dimensiones, se puede construir una matriz comparativa 

que facilite: (a) la identificación de los criterios más recurrentes, (b) el 

reconocimiento de lagunas o vacíos, (c) la detección de divergencias entre salas 

del TCP, y (d) la formulación de una propuesta de unificación jurisprudencial 

basada en criterios sólidos. 

 

Además, la categorización favorece la transparencia y reproducibilidad del 

análisis. Cualquier investigador puede consultar la matriz, ubicar qué criterios se 

consideraron y cómo se llegó a las conclusiones. Esto también sirve para la 

validación de la propuesta propositiva, pues los criterios identificados pueden 

reproducirse en futuras resoluciones constituyendo una línea jurisprudencial más 

coherente. 

 

Por último, la categorización permite proyectar la modulación de la ratio 

decidendi de manera concreta en la propuesta: al saber cuáles criterios han sido 

valorados por el TCP, es posible recomendar cómo deben articularse en futuras 

sentencias, qué estándares deben ser vinculantes y cuáles pueden modularse 

según la gravedad del acoso, el tipo de prueba y el daño reputacional o 

psicológico. 

 

En resumen, la categorización es una estrategia metodológica esencial 

dentro de esta tesis, ya que facilita un análisis sistemático, comparativo y 

estructurado de las sentencias del TCP sobre acoso laboral, lo que a su vez 

sustenta la construcción de una línea jurisprudencial homogénea que refuerce la 

acción de amparo constitucional como mecanismo de protección eficaz. 
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1.10.8 Matriz de categorización  

Nº Sentencia TCP 
Tipo de 

conducta 

denunciada 

Naturaleza del 
amparo 

Criterios 
probatorios 

Modulación de 
la ratio 

decidendi 

Impacto en 
derechos 

fundamentales 

Coherencia con doctrina del 
TCP 

1 1113/2022-S2 
Traslados 
forzados, 

hostigamiento 

Amparo para 
cese del acoso 
y cumplimiento 

de 
conminatoria 

Informe de 

inspector, 
memorándum de 

la empresa, 

conminatoria de la 
Jefatura 

Departamental de 

Trabajo 
Jurisprudencia 
Constitucional 

Protección 
prioritaria, 

reintegración al 
puesto anterior 
Jurisprudencia 

Constitucional 

Integridad 
psicológica, 

estabilidad 
laboral, 

prevención del 

despido 
forzado 

Jurisprudencia 

Constitucional 

Se alinea con precedentes 
sobre conminatorias 

incumplidas y amparos 

constitucionales Jurisprudencia 
Constitucional 

2 0632/2022-S2 

Maltrato laboral, 
discriminación, 
amenazas de 

despido 

Amparo para 

reincorporación 
y reparación 

Testimonios, 
memorándum, 

pruebas de 
reubicación, 
evidencia de 

amenazas 
Jurisprudencia 
Constitucional 

Equilibrio entre 
derechos 

empresariales y 

protección del 
trabajador 

Jurisprudencia 

Constitucional 

Dignidad, 

igualdad, 
reparación, no 

repetición 

Jurisprudencia 
Constitucional 

Contribuye a clarificar el 
estándar constitucional de lo 

que constituye acoso laboral 
grave Jurisprudencia 

Constitucional 

3 0031/2021-S3 

Amenazas, 
cambio forzoso 

de puesto, 

despido 
indirecto 

Amparo para 
reincorporación 

Testimonios de 
compañeros, 
informe de la 

inspección laboral, 
solicitudes de 

reincorporación 

Jurisprudencia 
Constitucional 

Precedente 
vinculante: 

obligación de 
reincorporación 

cuando hay 

acoso 
sistemático 

Jurisprudencia 

Constitucional 

Derecho al 
trabajo, 

estabilidad 
laboral, 

protección 

frente a 
amenazas 

Jurisprudencia 

Constitucional 

Genera un criterio claro sobre 

el acoso como causal de 
despido indirecto 

Jurisprudencia Constitucional 

4 0140/2021-S3 

Negación de 
conminatoria o 

incumplimiento 
de 

procedimiento 

laboral 

Amparo por 
omisión en 

emitir 
conminatoria 

de 

reincorporación 

Informe del 

Ministerio de 
Trabajo, actas de 

audiencia, 

pruebas 
administrativas 

vLex 

Protección 

prioritaria y 
obligación de 

emitir 

conminatoria 
cuando proceda 

vLex 

Estabilidad 
laboral, debido 

proceso, 

seguridad 
jurídica vLex 

Refuerza el principio de 

subsidiariedad del amparo 
frente a incumplimientos 

administrativos vLex 

https://jurisprudenciaconstitucional.com/resolucion/121246-sentencia-constitucional-plurinacional-1113-2022-s2?utm_source=chatgpt.com
https://jurisprudenciaconstitucional.com/resolucion/121246-sentencia-constitucional-plurinacional-1113-2022-s2?utm_source=chatgpt.com
https://jurisprudenciaconstitucional.com/resolucion/121246-sentencia-constitucional-plurinacional-1113-2022-s2?utm_source=chatgpt.com
https://jurisprudenciaconstitucional.com/resolucion/121246-sentencia-constitucional-plurinacional-1113-2022-s2?utm_source=chatgpt.com
https://jurisprudenciaconstitucional.com/resolucion/121246-sentencia-constitucional-plurinacional-1113-2022-s2?utm_source=chatgpt.com
https://jurisprudenciaconstitucional.com/resolucion/121246-sentencia-constitucional-plurinacional-1113-2022-s2?utm_source=chatgpt.com
https://jurisprudenciaconstitucional.com/resolucion/121246-sentencia-constitucional-plurinacional-1113-2022-s2?utm_source=chatgpt.com
https://jurisprudenciaconstitucional.com/resolucion/121246-sentencia-constitucional-plurinacional-1113-2022-s2?utm_source=chatgpt.com
https://jurisprudenciaconstitucional.com/resolucion/120149-sentencia-constitucional-plurinacional-0632-2022-s2?utm_source=chatgpt.com
https://jurisprudenciaconstitucional.com/resolucion/120149-sentencia-constitucional-plurinacional-0632-2022-s2?utm_source=chatgpt.com
https://jurisprudenciaconstitucional.com/resolucion/120149-sentencia-constitucional-plurinacional-0632-2022-s2?utm_source=chatgpt.com
https://jurisprudenciaconstitucional.com/resolucion/120149-sentencia-constitucional-plurinacional-0632-2022-s2?utm_source=chatgpt.com
https://jurisprudenciaconstitucional.com/resolucion/120149-sentencia-constitucional-plurinacional-0632-2022-s2?utm_source=chatgpt.com
https://jurisprudenciaconstitucional.com/resolucion/120149-sentencia-constitucional-plurinacional-0632-2022-s2?utm_source=chatgpt.com
https://jurisprudenciaconstitucional.com/resolucion/120149-sentencia-constitucional-plurinacional-0632-2022-s2?utm_source=chatgpt.com
https://jurisprudenciaconstitucional.com/resolucion/120149-sentencia-constitucional-plurinacional-0632-2022-s2?utm_source=chatgpt.com
https://jurisprudenciaconstitucional.com/resolucion/113975-sentencia-constitucional-plurinacional-0031-2021-s3?utm_source=chatgpt.com
https://jurisprudenciaconstitucional.com/resolucion/113975-sentencia-constitucional-plurinacional-0031-2021-s3?utm_source=chatgpt.com
https://jurisprudenciaconstitucional.com/resolucion/113975-sentencia-constitucional-plurinacional-0031-2021-s3?utm_source=chatgpt.com
https://jurisprudenciaconstitucional.com/resolucion/113975-sentencia-constitucional-plurinacional-0031-2021-s3?utm_source=chatgpt.com
https://jurisprudenciaconstitucional.com/resolucion/113975-sentencia-constitucional-plurinacional-0031-2021-s3?utm_source=chatgpt.com
https://jurisprudenciaconstitucional.com/resolucion/113975-sentencia-constitucional-plurinacional-0031-2021-s3?utm_source=chatgpt.com
https://jurisprudenciaconstitucional.com/resolucion/113975-sentencia-constitucional-plurinacional-0031-2021-s3?utm_source=chatgpt.com
https://bolivia.vlex.com/vid/sentencia-n-0140-2021-869168824?utm_source=chatgpt.com
https://bolivia.vlex.com/vid/sentencia-n-0140-2021-869168824?utm_source=chatgpt.com
https://bolivia.vlex.com/vid/sentencia-n-0140-2021-869168824?utm_source=chatgpt.com
https://bolivia.vlex.com/vid/sentencia-n-0140-2021-869168824?utm_source=chatgpt.com
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Nº Sentencia TCP 

Tipo de 

conducta 
denunciada 

Naturaleza del 
amparo 

Criterios 
probatorios 

Modulación de 

la ratio 
decidendi 

Impacto en 

derechos 
fundamentales 

Coherencia con doctrina del 
TCP 

5 0100/2021-S4 

Despido 
injustificado 
bajo presión 

laboral 

Amparo para 
reincorporación 

Contrato verbal, 
carta de retiro, 

acta de 

conminatoria no 
cumplida 

Jurisprudencia 

Constitucional 

Precedente 
vinculante: 

reinstalación con 

base en acoso 
laboral 

Jurisprudencia 

Constitucional 

Estabilidad 
laboral, 

indemnidad, 

garantía de no 
retaliación 

Jurisprudencia 

Constitucional 

Fortalece la jurisprudencia 

sobre despidos causados por 
represalia laboral 

6 0974/2021-S4 

Hostigamiento 

repetido, 
traslados, trato 

prepotente 

Amparo para 
cese de acoso 
y reintegración 

o 
compensación 

Testimonios, 
cartas de renuncia 

forzada, evidencia 
de traslados 

arbitrarios 

Juristeca 

Establece un 

estándar de trato 
digno, reconoce 
renuncia forzada 

como 
vulneración 
Juristeca 

Dignidad, 
libertad laboral, 

compensación 
por daño 
causado 

Juristeca 

Marca un criterio de corte sobre 

cuándo un acoso es tan grave 
que equivale a un despido 

“forzado” 

7 0299/2022-S4 

Desvinculación 
arbitraria, 

omisión de 

cumplimiento 
de conminatoria 

Amparo para 
reincorporación 

Conminatoria 
laboral, solicitudes 

ante la Jefatura 
del Trabajo, 

pruebas 

documentales de 
despido 

Jurisprudencia 

Constitucional 

Obligación 
constitucional de 

reparar con 

reincorporación 
si la conminatoria 

no se cumple 

Jurisprudencia 
Constitucional 

Derecho al 
trabajo, 

restitución de la 
fuente laboral, 
reparación de 

derechos 
vulnerados 

Jurisprudencia 

Constitucional 

Refuerza el compromiso del 

TCP con la protección del 
empleo frente a la arbitrariedad 

y amenazas laborales 

8 0566/2023-S3 

Acoso 
institucional, 

desacato a 
decisiones 
judiciales o 

administrativas 

Amparo para 

reparación y 
control de 

arbitrariedad 

Expedientes 
previos, actas de 

audiencias, 
desacato a 

medidas previas 

vLex 

Decisiones 

vinculantes que 
refuerzan la 

obligación del 

Estado y 
autoridades de 

respetar 

decisiones 
constitucionales 

vLex 

Seguridad 
jurídica, 

integridad 

institucional, 
garantía de 

cumplimiento 

constitucional 
vLex 

 

 

1.10.9 Comentarios sobre la matriz ampliada: 

 

https://jurisprudenciaconstitucional.com/resolucion/114673-sentencia-constitucional-plurinacional-0100-2021-s4?utm_source=chatgpt.com
https://jurisprudenciaconstitucional.com/resolucion/114673-sentencia-constitucional-plurinacional-0100-2021-s4?utm_source=chatgpt.com
https://jurisprudenciaconstitucional.com/resolucion/114673-sentencia-constitucional-plurinacional-0100-2021-s4?utm_source=chatgpt.com
https://jurisprudenciaconstitucional.com/resolucion/114673-sentencia-constitucional-plurinacional-0100-2021-s4?utm_source=chatgpt.com
https://jurisprudenciaconstitucional.com/resolucion/114673-sentencia-constitucional-plurinacional-0100-2021-s4?utm_source=chatgpt.com
https://jurisprudenciaconstitucional.com/resolucion/114673-sentencia-constitucional-plurinacional-0100-2021-s4?utm_source=chatgpt.com
https://juristeca.com/bo/tcp/sentencias/2021/12/sentencia-constitucional-plurinacional-0974-2021-s4/iii-fundamentos-jurdicos-del-fallo?utm_source=chatgpt.com
https://juristeca.com/bo/tcp/sentencias/2021/12/sentencia-constitucional-plurinacional-0974-2021-s4/iii-fundamentos-jurdicos-del-fallo?utm_source=chatgpt.com
https://juristeca.com/bo/tcp/sentencias/2021/12/sentencia-constitucional-plurinacional-0974-2021-s4/iii-fundamentos-jurdicos-del-fallo?utm_source=chatgpt.com
https://jurisprudenciaconstitucional.com/resolucion/118986-sentencia-constitucional-plurinacional-0299-2022-s4?utm_source=chatgpt.com
https://jurisprudenciaconstitucional.com/resolucion/118986-sentencia-constitucional-plurinacional-0299-2022-s4?utm_source=chatgpt.com
https://jurisprudenciaconstitucional.com/resolucion/118986-sentencia-constitucional-plurinacional-0299-2022-s4?utm_source=chatgpt.com
https://jurisprudenciaconstitucional.com/resolucion/118986-sentencia-constitucional-plurinacional-0299-2022-s4?utm_source=chatgpt.com
https://jurisprudenciaconstitucional.com/resolucion/118986-sentencia-constitucional-plurinacional-0299-2022-s4?utm_source=chatgpt.com
https://jurisprudenciaconstitucional.com/resolucion/118986-sentencia-constitucional-plurinacional-0299-2022-s4?utm_source=chatgpt.com
https://bolivia.vlex.com/vid/sentencia-n-0566-2023-940477995?utm_source=chatgpt.com
https://bolivia.vlex.com/vid/sentencia-n-0566-2023-940477995?utm_source=chatgpt.com
https://bolivia.vlex.com/vid/sentencia-n-0566-2023-940477995?utm_source=chatgpt.com
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 Se han seleccionado sentencias relevantes y posteriores a 2019 para mostrar una variedad de casos de acoso laboral y uso del amparo 

constitucional por el TCP. 

 

 La matriz permite ver cómo el Tribunal ha abordado distintos tipos de conducta laboral abusiva (traslados, despidos,  hostigamiento) y cómo 

ha adaptado su razonamiento (ratio decidendi) para dar tutela eficaz. 

 

 Además, el análisis comparativo ayuda a identificar qué sentencias pueden servir de precedente vinculante para la propuesta d e unificación 

jurisprudencial. 
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2. CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO 

Estado del Arte 

 

2.1 Marco Contextual 

 

El contexto boliviano en el que se inscribe la problemática del acoso 

laboral revela importantes tensiones institucionales, normativas y sociales que 

hacen urgente la intervención jurisprudencial. Analizar estas dinámicas es clave 

para comprender por qué la propuesta de unificación de criterios del Tribunal 

Constitucional Plurinacional (TCP) resulta no solo pertinente, sino necesaria. 

 

2.1.1 Contexto institucional y conflictividad laboral 

 

La Defensoría del Pueblo ha alertado repetidamente sobre el aumento de 

denuncias laborales en Bolivia, especialmente por acoso. En su pronunciamiento 

por el Día Internacional del Trabajo de 2024, la entidad reportó 1 683 denuncias 

por vulneraciones a derechos laborales entre 2023 y abril de ese año, de las 

cuales 304 fueron específicamente por acoso laboral. (Defensoría del Pueblo, 

2024)  

 

Esta elevada conflictividad refleja una brecha entre la previsión 

constitucional y la capacidad institucional para responder de manera efectiva a 

las quejas de los trabajadores. La Defensoría no solo pide una ley específica, 

sino también procedimientos que sean “prontos, oportunos y transparentes” para 

resolver denuncias de acoso laboral (Defensoría del Pueblo, 2024).  

 

Por su parte, la Asamblea Legislativa Plurinacional ha avanzado con un 

proyecto para tipificar y sancionar el acoso laboral. El proyecto 

PL-CS-196/2024-2025, aprobado en el Senado en octubre de 2024, incluye 

conductas como insultos constantes o exclusión dolosa del trabajador en la 

comunicación y actividades laborales. (ABI, 2025).  
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Este escenario institucional, denuncias crecientes, ausencia de una ley 

vigente, y un proyecto legislativo en trámite, sitúa al TCP en un punto estratégico: 

sus decisiones mediante amparo podrían ser la vía más efectiva para otorgar 

tutela inmediata, mientras que la ley definitiva no está plenamente operativa. 

 

2.1.2 Marco constitucional y normativo 

 

En la Constitución Política del Estado boliviano se consagra la prohibición 

del acoso laboral. El artículo 49, parágrafo II, dispone que “se prohíbe … toda 

forma de acoso laboral”, y en el mismo artículo se prevé que la ley debe 

establecer sanciones. Esta protección constitucional, sin embargo, no ha sido 

desarrollada mediante una normativa integral que regule las denuncias, 

investigación, medidas cautelares o sanciones (Defensoría del Pueblo, 2024).  

 

La ausencia de una regulación específica expone una contradicción: 

aunque la Constitución protege expresamente contra el acoso, no hay una norma 

laboral que implemente esa protección con procedimientos claros y herramientas 

de sanción. En ese vacío normativo, la acción de amparo constitucional 

(artículo 128 de la CPE) se ha convertido en un mecanismo esencial para la 

defensa de derechos laborales cuando otras vías no son efectivas o no existen 

mecanismos administrativos bien establecidos. 

 

Además, la Defensoría ha generado una cartilla informativa sobre acoso 

laboral que sirve como guía para trabajadores y empleadores. En ella se define 

el acoso laboral como “actitudes y comportamientos claramente agresivos, 

hostiles, humillantes o discriminatorios” dentro del ámbito laboral, y se advierte 

que no hay aún una ley específica que regule esas conductas (Defensoría del 

Pueblo, 2024).  

 

Este marco constituye una base constitucional y doctrinal desde la cual el 

TCP puede fundamentar una línea jurisprudencial uniforme: si el Tribunal 

interpreta consistentemente qué es acoso laboral, cuándo procede el amparo y 

qué medidas debe ordenar, puede compensar la falta normativa y proteger 

derechos fundamentales. 
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2.1.3 Dimensión social y cultural del acoso laboral 

 

Desde una perspectiva social, el acoso laboral en Bolivia no solo es una 

vulneración de derechos, sino un fenómeno cultural normalizado en muchos 

entornos de trabajo. Según reportes defensoriales, muchas víctimas no 

denuncian por miedo a represalias, a perder su empleo o por desconfianza en 

las instituciones. (Irusta Ulloa, 2024) La normalización de la jerarquía, la 

dependencia del empleo y la debilidad de mecanismos de prevención 

institucional favorecen que el acoso persista en un silencio estructural. 

 

Además, el impacto del acoso laboral trasciende lo personal: los 

trabajadores afectados pueden sufrir ansiedad, estrés crónico, baja 

productividad, aislamiento y, en casos extremos, verse forzados a renunciar. 

Esta realidad social no solo deteriora la calidad de vida de las personas, sino que 

también afecta el clima institucional y la cohesión organizativa. 

 

En ese sentido, el acoso laboral puede verse como una amenaza a la 

dignidad institucional, un fenómeno que erosiona la confianza en las relaciones 

laborales y debilita la capacidad de las instituciones para generar ambientes 

justos y seguros. La actuación del TCP a través del amparo, con criterios claros, 

puede actuar como un freno a esta cultura normalizada, dando visibilidad jurídica 

y reparación a quienes han sido vulnerados. 

 

2.1.4 Dinámica del litigio constitucional y uso del amparo 

 

Dado el vacío normativo vigente, la acción de amparo constitucional ha 

sido una ruta cada vez más frecuente para que los trabajadores afectadas por 

acoso laboral busquen tutela inmediata. El TCP ha intervenido mediante 

amparos en los que ordena el cese de conductas hostiles, la reincorporación 

laboral o la adopción de medidas de reparación. 

 

Un ejemplo paradigmático es la Sentencia Constitucional Plurinacional 

0632/2022-S2, en la que la magistrada relatora reconoce que la accionante sufrió 

maltrato, discriminación, amenazas de despido y reubicación forzada. El Tribunal 



26 
 

concedió el amparo, ordenó su reincorporación y adoptó una ratio decidendi que 

equilibra los derechos laborales con la obligación empresarial, estableciendo 

estándares para proteger la dignidad, la igualdad y prevenir futuros 

hostigamientos (TCP, 2022).  

 

Este recurso ha permitido llenar de facto los vacíos normativos, 

posicionando al TCP como intérprete clave del derecho al trabajo digno y de la 

prohibición constitucional del acoso laboral. No obstante, la jurisprudencia 

permanece dispersa, con criterios que varían entre salas, lo que limita la 

predictibilidad y coherencia de las decisiones. 

 

Por ello, la propuesta de unificación jurisprudencial cobra relevancia: si el 

Tribunal construye una línea interpretativa estable sobre qué constituye acoso, 

cómo valorar la prueba y qué medidas ordenar, podrá fortalecer la eficacia del 

amparo y dar seguridad jurídica a las víctimas y empleadores. 

 

2.1.5 Retos estructurales del contexto boliviano 

 

El contexto boliviano presenta obstáculos importantes para la 

consolidación de una línea jurisprudencial uniforme. Primero, la institucionalidad 

legislativa es fragmentada: aunque hay un proyecto de ley en curso para regular 

el acoso laboral (PL-CS-196/2024-2025), su contenido y sanciones aún no están 

garantizados (ABI, 2025).  

 

Segundo, la práctica judicial no siempre adopta criterios comunes: la 

ausencia de un precedente vinculante o de una resolución doctrinal clara del 

TCP genera interpretaciones divergentes entre salas, lo que debilita la 

coherencia. Tercero, el cambio cultural no es inmediato: la tolerancia social al 

acoso, la desconfianza institucional y la falta de capacitación en empleadores y 

trabajadores limitan la eficacia de decisiones judiciales incluso cuando se dictan 

fallos favorables. 

 

Además, el acceso al amparo constitucional no es igual para todos. 

Muchas víctimas carecen de asesoría legal o desconocen sus derechos. La 
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tutela depende no solo de una buena jurisprudencia, sino también de la difusión 

de criterios, del seguimiento de las decisiones y de mecanismos institucionales 

para garantizar que las sentencias se cumplan. Si no se fortalecen esos 

elementos, la unificación de criterios podría quedar en un papel sin impacto real.  

 

2.1.6 Oportunidades para la propuesta jurisprudencial 

 

A pesar de los retos, el contexto boliviano ofrece una oportunidad 

estratégica para impulsar una línea jurisprudencial unificada. La presión de la 

Defensoría del Pueblo, el volumen de denuncias, y el debate legislativo en curso 

legitiman una intervención constitucional sistemática. 

 

Un modelo jurisprudencial uniforme podría servir como guía para jueces, 

inspectores laborales, empleadores y trabajadores, estableciendo criterios claros 

sobre qué conductas constituyen acoso laboral, qué pruebas valorar y qué 

medidas son proporcionadas. Esto no solo fortalece la acción de amparo, sino 

que contribuye a una cultura de prevención y respeto. 

 

Asimismo, la consolidación de una ratio decidendi modulada, que defina 

estándares para cese de hostigamiento, reincorporación, medidas preventivas, 

sanciones simbólicas o reparadoras, puede empoderar a las víctimas: sabrán 

qué pueden reclamar y con qué argumentos, y los operadores del sistema sabrán 

cómo decidir con coherencia. 

 

Finalmente, una línea jurisprudencial clara puede catalizar políticas 

públicas complementarias. Las decisiones del TCP pueden influir en la futura ley, 

en la formación de inspectores de trabajo y en protocolos internos de empresas 

para prevenir, denunciar y sancionar el acoso laboral. 

 

2.1.7 Conclusión del Marco Contextual 

 

El contexto boliviano del acoso laboral es complejo: se combina una 

constitución protectora, un vacío normativo persistente, una conflictividad laboral 

creciente y una cultura que aún tolera el hostigamiento. En ese escenario, el 
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Tribunal Constitucional Plurinacional tiene un papel decisivo como intérprete 

supremo que puede dotar de coherencia y previsibilidad a la tutela mediante 

amparo. La propuesta de unificación jurisprudencial no es sólo una solución 

académica, sino una necesidad institucional y social para garantizar que el 

derecho constitucional al trabajo digno y a no sufrir acoso laboral sea efectivo 

para todas las personas trabajadoras. 

 

2.2 Marco Teórico 

 

El análisis teórico de la tutela frente al acoso laboral mediante el amparo 

constitucional requiere integrar enfoques contemporáneos del derecho 

constitucional, la teoría de los derechos fundamentales, los estudios sobre 

razonamiento judicial y la teoría del precedente, así como el desarrollo doctrinal 

latinoamericano en materia de justicia constitucional. Estas bases teóricas 

permiten sustentar la necesidad de homogenizar y unificar los criterios 

jurisprudenciales del Tribunal Constitucional Plurinacional (TCP) en el 

tratamiento del acoso laboral, especialmente cuando las decisiones presentan 

divergencias interpretativas que afectan la coherencia del sistema judicial y la 

predictibilidad de las resoluciones. Para ello es indispensable examinar teorías 

que explican la función de los tribunales constitucionales, la naturaleza de la ratio 

decidendi, la modulación jurisprudencial, el rol del precedente vinculante y las 

aproximaciones teóricas sobre el acoso laboral como vulneración de derechos 

fundamentales. 

 

2.2.1 Teoría de la Justicia Constitucional y Garantías 

Jurisdiccionales 

 

2.2.1.1 Teoría de la Justicia Constitucional 

 

La justicia constitucional contemporánea concibe a los tribunales 

constitucionales como garantes del contenido esencial de los derechos 

fundamentales y como órganos encargados de asegurar la coherencia 

interpretativa del ordenamiento jurídico. Según Gargarella (2020), las cortes 

constitucionales en América Latina se han convertido en actores centrales para 
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la protección de derechos, especialmente en contextos donde el poder judicial 

ordinario presenta debilidades institucionales, situación observable en Bolivia, 

donde el amparo se ha consolidado como una herramienta principal frente a 

vulneraciones laborales. En esta línea, López y Godoy (2021) destacan que la 

judicialización de los conflictos laborales relacionados con violencia y acoso 

requiere mecanismos constitucionales ágiles debido a la inmediatez del daño 

que sufren los trabajadores. La teoría de la justicia constitucional respalda la idea 

de que, ante la ausencia de normativa específica sobre acoso laboral en Bolivia, 

el TCP debe asumir un rol integrador y unificador de criterios. 

 

2.2.1.2 Teoría de las Garantías Constitucionales 

 

La teoría de las garantías constitucionales, descrita por Bernal Pulido 

(2020), sostiene que el amparo o tutela es un mecanismo preferente de 

protección cuyo alcance debe interpretarse de la manera más favorable a la 

persona, principio adoptado también por la Corte Interamericana. Este enfoque 

es coherente con la necesidad de unificar criterios respecto a cuándo un caso de 

acoso laboral configura una vulneración de derechos fundamentales, ya que la 

protección debe ser efectiva y no meramente formal. En Bolivia, la falta de 

criterios uniformes ha llevado a decisiones donde la tutela se concede o se 

deniega bajo parámetros disímiles que afectan la coherencia del sistema, 

situación que la teoría de la justicia constitucional busca corregir mediante la 

estandarización del razonamiento judicial. 

 

2.2.2 Teoría de los Derechos Fundamentales y del Estado 

Constitucional 

 

2.2.2.1 La teoría contemporánea de los derechos fundamentale 

 

La teoría contemporánea de los derechos fundamentales reconoce que la 

vulneración de la dignidad, la salud psicológica y la integridad laboral son 

dimensiones protegidas por el derecho constitucional. Alexy (2021) plantea que 

los derechos fundamentales poseen un carácter normativo estructurado como 

principios que requieren ser ponderados y aplicados en función de las 
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circunstancias concretas de los casos. Esta perspectiva se ajusta al análisis del 

acoso laboral, ya que los daños producidos por persecución, hostigamiento o 

amenazas requieren una ponderación adecuada entre la libertad del empleador 

para dirigir la empresa y los derechos fundamentales del trabajador. La teoría de 

los derechos fundamentales también enfatiza la importancia de definir con 

claridad el alcance del contenido esencial de los derechos involucrados, lo que 

permite determinar cuándo una conducta de acoso supera el umbral 

constitucional, elemento central en la construcción de criterios jurisprudenciales 

homogéneos. 

 

2.2.2.2 El estado constitucional de derecho 

 

Asimismo, Ferrajoli (2019) señala que el estado constitucional de derecho 

exige decisiones motivadas, consistentes y previsibles, ya que la arbitrariedad 

judicial genera inseguridad jurídica y debilita la ciudadanía. Esta afirmación es 

esencial para sustentar la necesidad de unificar la jurisprudencia del TCP en 

materia de acoso laboral, dado que un trabajador que sufre afectaciones a sus 

derechos no puede quedar sujeto a decisiones contradictorias provenientes del 

mismo órgano de control constitucional. La teoría del estado constitucional 

otorga un marco para comprender por qué la ratio decidendi debe ser modulada 

de forma coherente, replicable y aplicable a casos futuros. 

 

2.2.3 Teoría del Precedente Constitucional y la Ratio Decidendi 

 

La teoría del precedente se ha consolidado como uno de los pilares del 

razonamiento judicial contemporáneo en tribunales constitucionales 

latinoamericanos. Según Taruffo (2020), el precedente cumple una función 

estabilizadora y orientadora del derecho al establecer criterios vinculantes que 

aseguran uniformidad jurisprudencial. En la misma línea, MacCormick (2019) 

explica que la ratio decidendi es el núcleo normativo que fundamenta la decisión 

y que debe ser interpretado de manera precisa para permitir su aplicación futura. 

La modulación de la ratio decidendi, entendida como la delimitación 

contextualizada del alcance de una decisión, es clave para casos de acoso 
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laboral, donde los hechos presentan múltiples variaciones que requieren ser 

analizadas bajo parámetros jurídicos constantes. 

 

En Bolivia, la Ley del TCP reconoce la fuerza vinculante del precedente, 

sin embargo, estudios recientes como el de Aguilar (2022) evidencian que la 

aplicación del precedente en la jurisprudencia laboral constitucional es irregular 

y muchas veces fragmentada, lo cual genera incertidumbre y debilita el carácter 

protector del amparo. Esto demuestra la necesidad de construir una línea 

jurisprudencial uniforme que defina, con base en precedentes sólidos, cuándo 

una situación de acoso laboral adquiere relevancia constitucional y qué criterios 

deben emplearse para reconocer o denegar la tutela. 

 

El análisis de la teoría del precedente muestra que la dispersión de 

criterios genera una especie de relativismo judicial que afecta la seguridad 

jurídica. Por ello es indispensable que el TCP defina patrones interpretativos 

estables, con parámetros claros de valoración probatoria, identificación de actos 

constitutivos de acoso, evaluación del contexto laboral y determinación del daño 

a derechos fundamentales. La teoría del precedente da sustento teórico para 

proponer una modulación de la ratio decidendi que sea coherente con los 

principios constitucionales y que permita la aplicación de los criterios a casos 

futuros. 

 

2.2.4 Teoría del Razonamiento Judicial y Técnicas de Motivación 

Constitucional 

 

El razonamiento judicial es una de las áreas más estudiadas en la teoría 

del derecho contemporáneo, especialmente en el análisis de decisiones de 

tribunales constitucionales. Atienza y Ruiz Manero (2019) destacan que la 

motivación adecuada implica justificar la decisión con base en normas, principios 

y precedentes, de manera clara y lógica. En el contexto de casos de acoso 

laboral, una motivación insuficiente o contradictoria puede generar resoluciones 

arbitrarias que debilitan la tutela de derechos fundamentales. Estudios recientes 

como el de Zapata (2021) señalan que uno de los desafíos recurrentes en la 

justicia constitucional latinoamericana es la ausencia de motivación consistente 
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en casos de vulneración laboral, lo cual exige la construcción de estándares 

uniformes de razonamiento. 

 

La teoría del razonamiento judicial también enfatiza que los jueces deben 

analizar el contexto social y las relaciones de poder, especialmente en 

escenarios laborales donde existe una posición de subordinación. Esta 

perspectiva resulta fundamental para entender por qué el acoso laboral adquiere 

relevancia constitucional, ya que el trabajador se encuentra en una situación de 

vulnerabilidad estructural frente al empleador. Integrar estas consideraciones en 

la ratio decidendi es esencial para garantizar decisiones coherentes y 

replicables. 

 

2.2.5 Teorías del Acoso Laboral y su Relevancia Constitucional 

 

El acoso laboral ha sido estudiado por múltiples disciplinas, entre ellas 

psicología, sociología jurídica y derecho laboral. La Organización Internacional 

del Trabajo, en su informe de 2022, señala que el acoso laboral constituye una 

forma de violencia que afecta la salud física y mental, y que los Estados deben 

establecer mecanismos de protección inmediatos dada la gravedad del daño. 

Para la teoría jurídica, el acoso laboral constituye una vulneración de derechos 

fundamentales como la dignidad, la integridad y condiciones equitativas de 

trabajo. Autores como Moreno (2020) sostienen que la falta de regulación 

específica no impide su reconocimiento judicial, siempre que existan parámetros 

interpretativos claros. 

 

En el caso boliviano, la jurisprudencia del TCP ha oscilado entre enfoques 

restrictivos y amplios, lo que genera inseguridad jurídica. La teoría del acoso 

laboral reconoce que la persistencia de comportamientos hostiles constituye un 

riesgo constitucional que amerita intervención inmediata. Esta perspectiva valida 

la necesidad de unificar criterios para evitar interpretaciones divergentes sobre 

qué actos constituyen acoso y qué pruebas deben presentarse. 

 

2.3 Marco Conceptual 
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El marco conceptual constituye un elemento fundamental para la 

comprensión rigurosa del fenómeno del acoso laboral y de su tratamiento a 

través del amparo constitucional en Bolivia, así como para definir las categorías 

analíticas esenciales que sustentan la propuesta de unificación y homologación 

de criterios jurisprudenciales del Tribunal Constitucional Plurinacional. La 

sistematización conceptual permite delimitar los términos relevantes, clarificar su 

contenido jurídico y doctrinal, y establecer un lenguaje común que articule la 

investigación con el marco teórico, contextual y normativo. En consecuencia, 

este apartado desarrolla los conceptos clave que estructuran la investigación, 

entre ellos el acoso laboral, los derechos fundamentales laborales, la tutela 

judicial efectiva, la acción de amparo constitucional, la ratio decidendi, la 

modulación del precedente, la seguridad jurídica y la línea jurisprudencial, 

integrando definiciones jurídicas mediante fuentes actuales y verificables. 

 

2.3.1 Concepto de acoso laboral 

 

El concepto de acoso laboral ha adquirido relevancia internacional en la 

última década a partir del reconocimiento de la violencia y el hostigamiento en el 

trabajo como fenómenos que afectan directamente la dignidad humana y la salud 

de los trabajadores. La Organización Internacional del Trabajo, en su informe 

global sobre violencia y acoso en el mundo del trabajo, señala que el acoso 

laboral comprende toda conducta reiterada que cause un daño psicológico, 

emocional o profesional al trabajador, ya sea mediante intimidación, presión 

excesiva, aislamiento, degradación o amenazas, y recalca que constituye una 

violación a derechos fundamentales como la integridad psíquica y la igualdad de 

trato (OIT, 2022). Este informe, que ha sido referencia principal en estudios 

contemporáneos de derecho laboral, indica que la protección frente al acoso 

requiere mecanismos legales inmediatos debido a la naturaleza progresiva del 

daño. Desde un enfoque regional, Pérez y Restrepo (2021) sostienen que el 

acoso laboral se configura como un tipo de violencia estructural dentro de las 

relaciones de subordinación propias del trabajo asalariado, lo que justifica que 

sea tratado como una vulneración directa a la dignidad humana. 
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En el contexto boliviano, la ausencia de una normativa específica que 

defina con precisión el acoso laboral ha provocado que sea el Tribunal 

Constitucional Plurinacional quien determine en sede jurisprudencial las 

características que permiten identificarlo como conducta contraria a derechos 

fundamentales. Investigaciones recientes, como las desarrolladas por Morales y 

Ríos (2020), describen cómo la jurisprudencia boliviana ha oscilado entre 

interpretaciones amplias que consideran el acoso como vulneración a la dignidad 

y otras más restrictivas que lo circunscriben a situaciones de persecución 

extrema, lo cual evidencia la necesidad de sistematizar criterios. De acuerdo con 

estudios comparados, el acoso laboral es un fenómeno que posee elementos 

objetivos, como actos verificables de hostilidad, y subjetivos, como la percepción 

de afectación, razón por la cual la definición debe integrar ambos componentes 

para evitar decisiones judiciales contradictorias (Hodges, 2020). 

 

2.3.2 Concepto de derechos fundamentales laborales 

 

Los derechos fundamentales laborales constituyen un subgrupo de 

derechos esenciales protegidos constitucionalmente que tienen como finalidad 

garantizar condiciones dignas y equitativas de trabajo. Según Alexy (2021), los 

derechos fundamentales poseen una estructura de principios que requieren ser 

interpretados en función del caso concreto, pero mantienen un contenido 

esencial que no puede ser restringido de manera indebida. En el ámbito laboral, 

dicho contenido incluye la integridad física y psíquica, el derecho a condiciones 

de trabajo justas, la igualdad de trato y la prohibición de violencia o 

discriminación. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha 

enfatizado en sus informes recientes que la violencia y el acoso en el trabajo 

representan violaciones graves a derechos fundamentales vinculados a la 

dignidad humana (CIDH, 2021), lo que refuerza la relación entre acoso laboral y 

protección constitucional. 

 

En Bolivia, el artículo 46 de la Constitución reconoce el derecho a 

condiciones dignas de trabajo y a la protección frente a la violencia en el espacio 

laboral, aunque no desarrolla un catálogo explícito de condiciones que puedan 

constituir acoso. Por esta razón, estudios de derecho constitucional laboral, 
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como el de Suárez (2022), destacan la importancia de que los tribunales 

desarrollen criterios interpretativos que delimiten cuándo la afectación laboral se 

eleva a la categoría de violación de derechos fundamentales. Esta necesidad 

surge especialmente en casos donde la actitud hostil del empleador tiene un 

impacto directo sobre la estabilidad emocional y psicológica del trabajador, lo 

cual conecta con la noción contemporánea de trabajo decente desarrollada por 

la OIT. 

 

2.3.3 Concepto de tutela judicial efectiva 

 

La tutela judicial efectiva es un principio constitucional que garantiza el 

acceso a mecanismos idóneos para la protección de derechos fundamentales. 

Ferrajoli (2019) explica que la tutela efectiva exige que los procedimientos 

destinados a proteger derechos sean accesibles, oportunos y eficaces, sin 

obstáculos procesales que dilaten o impidan el restablecimiento del derecho 

vulnerado. Este concepto adquiere especial relevancia en casos de acoso 

laboral, donde la inmediatez del daño obliga a que los tribunales constitucionales 

actúen con rapidez para evitar la profundización de la afectación emocional y 

laboral de la víctima. 

 

En América Latina, investigaciones como la de Rivero y Duarte (2020) 

señalan que el amparo o tutela constitucional es el mecanismo más adecuado 

para proteger derechos en contextos de violencia laboral debido a su carácter 

sumario y su orientación preferente hacia la persona. Sin embargo, estos 

mecanismos solo cumplen plenamente su función si la jurisprudencia es 

coherente y uniforme. En el caso boliviano, la falta de homogeneidad en la 

valoración del acoso laboral dentro del amparo ha generado fallos contradictorios 

que afectan la seguridad jurídica y debilitan la tutela, lo cual se vuelve evidente 

en estudios recientes sobre jurisprudencia constitucional (Aguilar, 2022). 

 

2.3.4 Concepto de acción de amparo constitucional 

 

La acción de amparo constitucional se define como un mecanismo 

jurisdiccional de naturaleza urgente destinado a restituir inmediatamente los 
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derechos fundamentales vulnerados o amenazados. Bernal Pulido (2020) 

describe el amparo como una garantía preferente que opera bajo el principio de 

favorabilidad, lo cual significa que debe interpretarse de manera amplia cuando 

está en juego la protección de derechos esenciales. Este enfoque es 

concordante con la jurisprudencia de la Corte Interamericana, que establece que 

los Estados deben garantizar recursos judiciales efectivos frente a actos de 

violencia o discriminación en el ámbito laboral (Corte IDH, 2020). 

 

En Bolivia, el amparo se ha convertido en el principal mecanismo utilizado 

por trabajadores que denuncian acoso laboral debido a la falta de regulación 

específica y al hecho de que la vía laboral ordinaria suele ser más lenta. 

Investigaciones especializadas, como la de Villarroel (2021), señalan que el 

acceso frecuente al amparo en casos laborales ha obligado al TCP a 

pronunciarse sobre conductas de acoso, generando criterios interpretativos que, 

sin embargo, no han sido unificados, lo que ocasiona disparidad en las 

decisiones. Por ello resulta imprescindible incluir el concepto de amparo dentro 

de la propuesta de unificación de criterios, reconociendo su función central en la 

tutela frente al acoso. 

 

2.3.5 Concepto de ratio decidendi 

 

La ratio decidendi es el fundamento jurídico esencial de una sentencia, es 

decir, el razonamiento normativo que constituye la regla aplicable a casos 

futuros. MacCormick (2019) señala que la ratio decidendi constituye el núcleo 

del precedente, ya que define el principio jurídico que debe ser observado por 

tribunales posteriores. La claridad en la identificación de la ratio es indispensable 

para garantizar uniformidad en las decisiones judiciales y evitar interpretaciones 

divergentes de un mismo criterio jurisprudencial. En estudios sobre 

razonamiento judicial contemporáneo, Taruffo (2020) destaca que una ratio 

imprecisa o ambigua produce efectos negativos en la coherencia del sistema 

jurídico. 

 

La jurisprudencia boliviana ha presentado dificultades en la identificación 

de la ratio decidendi en sentencias sobre acoso laboral, dado que en muchos 
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casos los fundamentos jurídicos se mezclan con valoraciones probatorias o 

elementos contextuales, lo que dificulta su aplicación posterior. Esta 

problemática es mencionada en análisis doctrinales recientes como los de 

Aramayo (2023), quienes advierten que la falta de precisión en la ratio genera 

dispersión jurisprudencial y disminuye la fuerza vinculante de los precedentes. 

 

2.3.6 Concepto de modulación de la ratio decidendi 

 

La modulación de la ratio decidendi consiste en delimitar su alcance y 

aplicabilidad en función de las características particulares del caso. Según 

Atienza (2020), la modulación permite que una regla jurisprudencial se ajuste de 

manera razonada a diversos escenarios sin perder consistencia, lo cual es 

fundamental en materias de alta variabilidad fáctica como el acoso laboral. En la 

literatura latinoamericana, Cortés (2021) indica que la modulación es 

especialmente necesaria cuando los hechos revelan nuevas dimensiones de 

vulneración de derechos que no fueron previstas en decisiones anteriores, lo que 

demanda adaptar el precedente sin generar contradicciones. 

 

En el ámbito boliviano, la modulación no ha sido aplicada de manera 

sistemática en sentencias sobre acoso laboral, lo que ha provocado criterios 

rígidos o excesivamente abiertos que dificultan la identificación de reglas 

aplicables. La propuesta de unificación y homologación de criterios 

jurisprudenciales requiere incorporar este concepto para establecer una 

estructura de razonamiento uniforme que permita definir cuándo y cómo la ratio 

debe modularse en función de los hechos. 

 

2.3.7 Concepto de seguridad jurídica 

 

La seguridad jurídica se entiende como el principio que garantiza la 

certeza, previsibilidad y estabilidad de las decisiones judiciales y del 

ordenamiento jurídico. Ferrajoli (2019) sostiene que la seguridad jurídica es un 

componente esencial del estado constitucional, porque permite que los 

ciudadanos conozcan de manera anticipada las consecuencias jurídicas de sus 

acciones. En el ámbito judicial, la seguridad jurídica está ligada a la existencia 
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de precedentes coherentes y a la aplicación razonada de criterios uniformes. 

Estudios más recientes como los de Solís (2021) enfatizan que la seguridad 

jurídica se ve afectada cuando los tribunales emiten fallos contradictorios sobre 

situaciones similares, lo que reduce la confianza en el sistema judicial. 

 

En Bolivia, la seguridad jurídica ha sido objeto de preocupación en 

diversos estudios doctrinales que analizan la falta de uniformidad en decisiones 

del TCP. En materia de acoso laboral, esta problemática se agrava debido a la 

inexistencia de normativa específica, lo cual exige que la jurisprudencia sea 

especialmente clara y consistente. La propuesta de unificar criterios responde a 

la necesidad de fortalecer la seguridad jurídica mediante la estandarización de 

reglas interpretativas. 

 

2.3.8 Concepto de línea jurisprudencial 

 

La línea jurisprudencial se define como la secuencia de decisiones 

judiciales que mantienen coherencia interpretativa respecto a un tema 

específico. Según López Medina (2019), una línea jurisprudencial sólida implica 

la existencia de criterios reiterados que desarrollan un razonamiento progresivo 

y uniforme, lo cual permite identificar principios rectores para casos futuros. La 

función de una línea jurisprudencial es otorgar estabilidad al sistema judicial y 

evitar decisiones contradictorias. Estudios como los de Gatica (2022) señalan 

que la construcción de líneas jurisprudenciales es fundamental en áreas no 

reguladas legislativamente, porque los tribunales asumen la responsabilidad de 

establecer criterios mínimos de protección. 

 

En Bolivia no existe una línea jurisprudencial consolidada sobre acoso 

laboral, sino una variedad de sentencias que utilizan diferentes parámetros para 

determinar la existencia de hostigamiento o violencia en el trabajo. La ausencia 

de una línea definida afecta tanto a trabajadores como a empleadores, quienes 

no cuentan con orientaciones claras sobre cuáles comportamientos constituyen 

violación constitucional. Por ello la conceptualización de línea jurisprudencial 

resulta esencial dentro de esta investigación, ya que fundamenta la necesidad 
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de una propuesta de unificación y homologación capaz de dotar al sistema 

judicial de coherencia interpretativa. 

 

2.4 Conceptos Operacionales 

 

Los conceptos operacionales permiten traducir los constructos teóricos y 

conceptuales previamente establecidos en unidades observables, analizables y 

aplicables al proceso de categorización y sistematización jurisprudencial en 

materia de acoso laboral dentro de la acción de amparo constitucional. En 

investigaciones jurídicas con enfoque propositivo, los conceptos operacionales 

no funcionan como variables cuantificables, sino como categorías analíticas que 

permiten organizar, interpretar y comparar decisiones judiciales, especialmente 

cuando, como en el caso boliviano, no existe una regulación específica del 

fenómeno y la jurisprudencia se convierte en la principal fuente interpretativa. De 

acuerdo con lo señalado por López Medina (2019), la operacionalización jurídica 

se basa en precisar criterios que permitan identificar el contenido normativo y 

argumentativo de las sentencias y no en medir fenómenos numéricos. Esta 

lógica se refuerza en metodologías cualitativas centradas en análisis 

jurisprudencial, donde la categorización permite construir patrones 

interpretativos coherentes (Gatica, 2022). 

 

Por ello, los conceptos operacionales aquí definidos serán utilizados para 

analizar las sentencias del Tribunal Constitucional Plurinacional, identificar 

constantes argumentativas, detectar divergencias y proponer criterios 

estandarizados que apoyen la unificación y homologación jurisprudencial. Cada 

concepto es traducido en indicadores interpretativos que guiarán el análisis de 

contenido de los fallos y permitirán evaluar cómo el TCP entiende y resuelve 

casos de acoso laboral en el contexto del amparo constitucional. 

 

2.4.1.1 Acoso laboral (operacional) 

 

El acoso laboral, entendido teóricamente como toda conducta persistente 

que afecte la dignidad, integridad o estabilidad del trabajador, se operacionaliza 

a partir de elementos verificables dentro de las sentencias. Con base en los 
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criterios internacionales expuestos por la OIT (2022) y en los análisis doctrinales 

de Pérez y Restrepo (2021), este concepto se traducirá en indicadores como la 

existencia de actos reiterados de hostilidad, manifestaciones explícitas de 

humillación, afectación psicológica comprobada, perjuicio profesional tangible, 

cambios abusivos de funciones, amenazas directas o indirectas, así como 

evidencia de desequilibrio de poder entre empleador y trabajador. Estos 

indicadores permitirán identificar cuándo el TCP reconoce una situación como 

acoso y qué elementos considera suficientes o insuficientes. 

 

2.4.1.2 Vulneración de derechos fundamentales laborales 

(operacional) 

 

La vulneración de derechos fundamentales laborales, derivada del 

análisis doctrinal contemporáneo sobre integridad, igualdad y trabajo digno, se 

operacionaliza a partir de la identificación de los derechos alegados, los 

derechos reconocidos y los derechos restituidos por el TCP en cada sentencia. 

Según Suárez (2022), la característica operativa de esta categoría es la 

determinación de cómo el tribunal vincula los actos de acoso con la afectación 

de derechos como la dignidad, la integridad psíquica, la igualdad y el derecho a 

condiciones laborales justas. Operacionalmente se examinan indicadores como 

la mención explícita de derechos vulnerados, la argumentación sobre la relación 

causal entre el acoso y el daño, y la existencia de medidas de restitución. 

 

2.4.1.3 Tutela judicial efectiva (operacional) 

La tutela judicial efectiva, entendida como el acceso oportuno y eficaz a 

la protección de derechos, se operacionaliza mediante indicadores relacionados 

con la valoración del TCP sobre la inmediatez, urgencia y suficiencia del amparo. 

De acuerdo con Ferrajoli (2019) y Rivero y Duarte (2020), la tutela efectiva debe 

verificarse mediante elementos como el tiempo transcurrido entre la vulneración 

y la acción, la pertinencia del amparo frente a otras vías judiciales, la 

fundamentación del TCP sobre la idoneidad del mecanismo y la claridad de las 

órdenes emitidas para la restitución del derecho. Estos indicadores permiten 

observar cuándo el tribunal considera que el amparo es el medio adecuado y 

cómo justifica su procedencia. 
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2.4.1.4 Acción de amparo constitucional (operacional) 

 

La acción de amparo constitucional se operacionaliza a partir de la 

determinación de los requisitos procesales cumplidos, la identificación de la 

legitimación activa, la constatación de la existencia de un acto u omisión que 

afecte derechos y el análisis del razonamiento del tribunal sobre la procedencia 

o improcedencia de la medida. Como señala Bernal Pulido (2020), el amparo 

exige un análisis centrado en la urgencia y la relevancia constitucional del 

reclamo, por lo que operacionalmente se revisarán indicadores como el 

cumplimiento de formalidades básicas, la pertinencia del amparo frente a la 

naturaleza de los hechos y la valoración del TCP sobre la gravedad y actualidad  

de la vulneración. 

 

2.4.1.5 Ratio decidendi (operacional) 

 

Considerando que la ratio decidendi constituye el núcleo normativo de una 

sentencia, su operacionalización se basa en identificar las reglas jurídicas 

establecidas por el TCP para resolver el caso. Según MacCormick (2019), esto 

implica diferenciar entre argumentos centrales y argumentos accesorios. Los 

indicadores operativos para esta categoría son el principio jurídico aplicado, la 

interpretación normativa elegida, la regla que se desprende del razonamiento y 

la formulación explícita de un criterio aplicable a futuros casos. Esta 

operacionalización es crucial debido a la dispersión interpretativa identificada en 

la jurisprudencia boliviana sobre acoso laboral. 

 

2.4.1.6 Modulación de la ratio decidendi (operacional) 

 

La modulación de la ratio decidendi, entendida como el ajuste razonado 

de la regla jurídica en función de las particularidades del caso, se operacionaliza 

mediante indicadores como la delimitación del alcance de la regla, la 

identificación de factores específicos del caso que justifican la modulación, la 

explicación del tribunal sobre los límites de aplicabilidad de la ratio y menciones 

explícitas a la necesidad de adecuación interpretativa. Atienza (2020) y Cortés 
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(2021) indican que esta categoría es esencial para comprender cómo los 

tribunales adaptan los precedentes sin generar contradicciones internas. 

 

2.4.1.7 Seguridad jurídica (operacional) 

 

La seguridad jurídica se operacionaliza detectando la consistencia entre 

la sentencia analizada y decisiones anteriores del mismo tribunal. Según Solís 

(2021), esta consistencia se evidencia mediante la repetición de criterios, la 

referencia a precedentes, la ausencia de contradicciones no justificadas, el 

empleo de reglas estables y la coherencia entre los fundamentos utilizados y la 

decisión emitida. Los indicadores operativos incluyen la mención de precedentes 

relevantes, la comparación razonada con casos anteriores y la aplicación 

uniforme de criterios jurisprudenciales. 

 

2.4.1.8 Precedente jurisprudencial vinculante o persuasivo 

(operacional) 

 

La categoría de precedente jurisprudencial se operacionaliza analizando 

elementos como el estatus de la sentencia dentro de la estructura del TCP, la 

existencia de explicitación de regla aplicable, el grado de obligatoriedad 

reconocido por el tribunal y la referencia que hagan otras sentencias a ese fallo. 

López Medina (2019) enfatiza que la operacionalización debe centrarse en la 

forma en que el tribunal construye el precedente, lo cual se identifica mediante 

indicadores como la claridad de la regla establecida, su reiteración y la 

explicitación de su fuerza vinculante. 

 

2.4.1.9 Línea jurisprudencial (operacional) 

 

La línea jurisprudencial se operacionaliza mediante la identificación de 

patrones argumentativos consistentes en varias sentencias a lo largo del tiempo. 

Gatica (2022) señala que estos patrones deben rastrear la evolución del criterio, 

la coherencia interna, la presencia de decisiones reiteradas y la progresividad 

interpretativa. Los indicadores operativos incluyen la comparación de sentencias 

por temas, la identificación de criterios repetidos, la existencia de evolución 
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doctrinal y la presencia de rupturas o inconsistencias que deben resolverse en la 

propuesta. 

 

2.4.1.10 1Unificación y homologación jurisprudencial 

(operacional) 

 

Este concepto central de la tesis se operacionaliza mediante indicadores 

que permiten evaluar la consistencia entre fallos y la posibilidad de establecer 

una regla común. De acuerdo con estudios recientes sobre estandarización 

jurisprudencial como los de Aguilar (2022), estos indicadores incluyen la 

existencia de criterios divergentes que necesitan unificación, la posibilidad de 

derivar una regla común de varias sentencias, la identificación de elementos 

esenciales que deben mantenerse constantes y la detección de divergencias que 

exigen homologación para fortalecer la seguridad jurídica. 

 

2.5 Marco Jurídico 

 

El Marco Jurídico examina las normas, principios y fuentes jurídicas que 

regulan y condicionan la protección frente al acoso laboral en Bolivia, así como 

la competencia y la práctica jurisprudencial del Tribunal Constitucional 

Plurinacional (TCP) respecto de la acción de amparo constitucional. Este análisis 

integra el bloque constitucional, la normativa laboral y procesal relevante, la 

doctrina y resoluciones institucionales del TCP, y las obligaciones 

internacionales que influyen en la interpretación y aplicación del derecho interno, 

referenciando las fuentes primarias y secundarias más relevantes publicadas 

desde 2019 en adelante. 

 

2.5.1 Bloque constitucional 

 

La Constitución Política del Estado (CPE) constituye la norma suprema 

que tutela los derechos laborales fundamentales y prohíbe expresamente el 

acoso laboral. En su articulado, se consagra la protección de la estabilidad e 

inamovilidad laboral y se dispone que “se prohíbe el despido injustificado y toda 

forma de acoso laboral, la ley determinará las sanciones correspondientes” 
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(CPE, art. 49). Ese mandato constitucional otorga a la protección frente al acoso 

una fundamentación directa en derechos constitucionales como la dignidad 

humana y el derecho al trabajo digno, lo que legitima el uso del recurso 

constitucional de amparo cuando faltan mecanismos administrativos o la 

respuesta es insuficiente (CPE, 2009; ver también Defensoría del Pueblo, 2019). 

 

La CPE regula asimismo la acción de amparo en su artículo 128, 

estableciendo la naturaleza sumaria, la inmediatez y las consecuencias del 

desacato a las órdenes judiciales, lo que refuerza la posibilidad de que el amparo 

sea utilizado para detener situaciones de hostigamiento laboral en curso y 

ordenar medidas de restitución o protección (CPE, art. 128). La interpretación 

constitucional demanda que las garantías jurisdiccionales sean efectivas y que 

el órgano constitucional actúe con criterios que aseguren la protección real de 

los derechos, lo cual legitima la necesidad de criterios jurisprudenciales 

coherentes para evitar decisiones contradictorias que erosionen la seguridad 

jurídica (Tribunal Constitucional Plurinacional, gacetas y tomos jurisprudenciales, 

2022). 

 

2.5.2 Normativa laboral y procesal pertinente 

 

A nivel del derecho laboral, Bolivia cuenta con la Ley General del Trabajo 

y sus normas reglamentarias que regulan las relaciones laborales, derechos y 

obligaciones de empleadores y trabajadores, sin que el cuerpo normativo 

tradicional haya tipificado de manera completa y actualizada el acoso laboral 

como figura autónoma con un procedimiento sancionador específico (Ley 

General del Trabajo, texto consolidado; ver revisión doctrinal reciente). Frente a 

este vacío, en los últimos años el legislador ha aprobado normas con efectos 

relevantes para la restitución de derechos laborales, por ejemplo, la Ley Nº 1468 

de 3 de octubre de 2022, que establece un procedimiento especial para la 

restitución de derechos en casos de despido injustificado, inamovilidad y otros, 

lo cual demuestra avances en la protección de la estabilidad laboral aunque no 

sustituye la necesidad de una regulación integral del acoso (Ley Nº 1468, 2022). 
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En el plano procesal, la acción de amparo constitucional, por su carácter 

preferente y sumario, aparece como el mecanismo idóneo para obtener medidas 

cautelares y órdenes de protección inmediatas cuando el acoso laboral genera 

daños progresivos a la integridad psíquica y la estabilidad del trabajador. La 

jurisprudencia del TCP ha aplicado el amparo para ordenar reincorporaciones, 

cese de hostigamiento y otras medidas, actuando en la práctica donde la 

normativa laboral ordinaria resulta insuficiente o lenta (Villarroel, 2021; Tribunal 

Constitucional Plurinacional, sentencias 2019-2023). Sin embargo, la diversidad 

de resoluciones y la ausencia de una regla uniforme sobre requisitos probatorios 

y medidas concretas han generado la necesidad de unificar criterios, tal como lo 

ha señalado la propia Sala Plena del TCP mediante la Resolución de Doctrina 

Constitucional 0001/2021, orientada a la unificación de criterios sobre el 

incumplimiento de conminatorias de reincorporación (Tribunal Constitucional 

Plurinacional, 2021). 

 

2.5.3 Doctrina constitucional, resoluciones del TCP y precedentes 

relevantes 

 

La práctica jurisprudencial del TCP es central en el marco jurídico del 

acoso laboral en Bolivia, puesto que el Tribunal ha resuelto múltiples amparos 

en esa materia entre 2019 y 2023, con sentencias que ordenan la 

reincorporación, la adopción de medidas de rehabilitación y el cese de conductas 

hostiles. Ejemplos de fallos relevantes incluyen la Sentencia 0632/2022-S2, en 

la cual el TCP analizó la reubicación forzosa, memorándums y llamadas de 

atención presuntamente dirigidas a forzar la renuncia, y ordenó medidas de 

protección y reintegración con un razonamiento orientado a proteger la dignidad 

y la estabilidad laboral (Tribunal Constitucional Plurinacional, 2022a). Asimismo, 

la Sentencia 1113/2022-S2 y la 0974/2021-S4 son resoluciones que han 

abordado traslados arbitrarios, hostigamiento reiterado y presiones para 

renuncia, siendo citadas en la doctrina y en la práctica como casos 

paradigmáticos que requieren criterios estandarizados (Tribunal Constitucional 

Plurinacional, 2022b; Juristeca, 2021). 
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Frente a la dispersión de criterios, la Sala Plena del TCP emitió la 

Resolución de Doctrina Constitucional 0001/2021, que busca unificar la línea 

jurisprudencial relativa al incumplimiento de conminatorias de reincorporación 

laboral, lo que constituye un precedente institucional que demuestra la vocación 

del Tribunal por homogeneizar criterios cuando la fragmentación jurisprudencial 

amenaza la eficacia de la tutela constitucional (Tribunal Constitucional 

Plurinacional, 2021). La existencia de mecanismos institucionales de unificación, 

como la resolución de doctrina y la herramienta de unificación en el buscador del 

TCP, refuerzan la viabilidad de proponer un modelo de homogenización 

jurisprudencial que el propio Tribunal pueda adoptar o consolidar. 

 

2.5.4 Obligaciones internacionales y normativa comparada 

 

Bolivia es parte del marco internacional que exige la prevención, atención 

y sanción de la violencia y el acoso en el mundo del trabajo. El Convenio 190 de 

la Organización Internacional del Trabajo, adoptado en 2019, reconoce la 

violencia y el acoso como violaciones que afectan la dignidad y el derecho al 

trabajo, e impone obligaciones positivas a los Estados para prevenir y sancionar 

estas conductas, así como para garantizar mecanismos de reparación y 

protección a las víctimas (OIT, Convenio 190, 2019). La adhesión a estos 

estándares obliga a Bolivia a impulsar medidas normativas y de protección que 

se reflejen también en la interpretación constitucional, lo que justifica la 

incorporación de criterios comparados y estándares internacionales en la 

construcción de una línea jurisprudencial uniforme. 

 

Además, la doctrina comparada en América Latina muestra experiencias 

en las que la tipificación legal del acoso, junto con criterios jurisprudenciales 

homogéneos, ha facilitado la protección efectiva. Estas referencias comparadas, 

sin pretender trasladar modelos mecánicamente, sirven como parámetros 

interpretativos para que el TCP y los operadores nacionales identifiquen 

estándares mínimos de prueba, medidas provisionales y reparación, en 

consonancia con las obligaciones internacionales de prevención y protección 

(OIT, 2019; estudios regionales sobre tutela frente a violencia laboral). 
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2.5.5 Principios constitucionales aplicables 

 

El tratamiento jurídico del acoso laboral por parte del TCP debe observar 

principios constitucionales que orientan el control jurisdiccional, entre los cuales 

son centrales la tutela judicial efectiva, la primacía de los derechos humanos, la 

dignidad humana, la tutela preferente de los derechos en situaciones de 

vulnerabilidad y la seguridad jurídica. Estos principios exigen que la 

interpretación y aplicación del amparo sean pro persona cuando estén en juego 

derechos fundamentales, y que las resoluciones sean razonadas, coherentes y 

replicables para garantizar previsibilidad en el ordenamiento jurídico (Ferrajoli, 

2019; Bernal Pulido, 2020). La modulación de la ratio decidendi en cada caso ha 

de servir para equilibrar la protección efectiva con la necesidad de evitar 

decisiones contradictorias que reduzcan la seguridad jurídica. 

 

2.5.6 Responsabilidad y cumplimiento de sentencias 

 

El marco jurídico también incluye las responsabilidades procesales 

derivadas del desacato a órdenes constitucionales, previstas en la misma CPE 

y desarrolladas por la práctica del TCP, lo que otorga eficacia coercitiva a las 

sentencias de amparo. La existencia de procedimientos para exigir el 

cumplimiento de sentencias y sancionar el desacato refuerza la capacidad del 

amparo para producir efectos prácticos cuando el Tribunal ordena 

reincorporaciones o medidas de protección, aunque la experiencia muestra que 

el seguimiento y ejecutividad de las resoluciones requiere mecanismos 

administrativos y coordinación interinstitucional para garantizar su plena 

efectividad (Tribunal Constitucional Plurinacional, gacetas; Defensoría del 

Pueblo, 2019). 

 

2.5.7 Conclusión del Marco Jurídico 

 

El análisis jurídico muestra un entramado donde la Constitución 

proporciona la base normativa para la prohibición del acoso laboral y la acción 

de amparo como mecanismo de protección, la normativa laboral y procesal 

aporta instrumentos parciales para la restitución de derechos, y la jurisprudencia 
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del TCP ha asumido un papel decisivo ante la ausencia de regulación integral. 

La adopción de criterios jurisprudenciales uniformes, respaldada por 

herramientas institucionales del TCP como la Resolución de Doctrina 

Constitucional, resulta coherente con las obligaciones internacionales del 

Estado, con los principios constitucionales de tutela efectiva y con la necesidad 

de seguridad jurídica. Por ello, el diseño de una propuesta que unifique y 

homologue criterios del TCP en materia de acoso laboral, y que module la ratio 

decidendi con parámetros claros de prueba y medidas de protección, se apoya 

en un marco jurídico sólido y en precedentes institucionales que justifican su 

viabilidad e impacto. 
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3. CAPÍTULO III: DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

El diseño metodológico de la presente investigación se estructura para 

analizar, sistematizar y proponer un modelo de unificación y homologación de 

criterios jurisprudenciales del Tribunal Constitucional Plurinacional, centrado en 

los amparos por acoso laboral emitidos entre 2019 y 2024. Este capítulo describe 

el enfoque, el tipo de estudio, los métodos, las técnicas, los instrumentos y el 

proceso de relevamiento de información, así como el diagnóstico derivado del 

análisis preliminar. 

 

3.1 Enfoque de la investigación 

 

La investigación adopta un enfoque cualitativo, dado que su propósito 

central es interpretar los criterios jurisprudenciales, reconstruir patrones 

argumentativos, identificar convergencias y divergencias en las razones de 

decisión y generar una propuesta normativa aplicable desde la propia 

jurisprudencia. Según Hernández, Fernández y Baptista (2020), el enfoque 

cualitativo permite comprender fenómenos jurídicos complejos desde sus 

significados, relaciones y contextos, lo cual es compatible con la interpretación 

de sentencias constitucionales. De manera similar, Flick (2019) indica que los 

métodos cualitativos son adecuados para analizar discursos institucionales, 

como los razonamientos judiciales, permitiendo construir categorías teóricas 

desde los datos. 

 

En este estudio, el enfoque cualitativo se orienta a la revisión documental 

de sentencias y a la construcción de categorías analíticas que permitan 

fundamentar la propuesta de unificación jurisprudencial. 

 

3.2 Tipo de investigación 

 

El tipo de investigación es de carácter propositivo, sustentado en una fase 

descriptiva y otra interpretativa. Para Sampieri, Collado y Lucio (2020), los 

estudios propositivos requieren comprender primero la realidad del objeto de 

estudio y luego plantear soluciones derivadas del análisis. La investigación 



50 
 

también es jurídica dogmática y sociojurídica, puesto que examina el contenido 

normativo aplicable y, simultáneamente, el funcionamiento real de la justicia 

constitucional frente al acoso laboral, siguiendo la orientación planteada por 

Carbonell (2021) respecto a los estudios contemporáneos de constitucionalismo 

y prácticas de tribunales. 

 

Por ello, el estudio es descriptivo en la medida en que caracteriza las 

sentencias del TCP y es explicativo en tanto identifica factores que producen 

dispersión de criterios, para finalmente asumir un carácter propositivo al diseñar 

una línea jurisprudencial uniforme. 

 

3.3 "Universo, Población y Muestra" 

 

3.3.1 Universo  

 

El universo de la presente investigación está constituido por la totalidad 

de las resoluciones jurisdiccionales (Sentencias Constitucionales 

Plurinacionales y Autos Constitucionales) emitidas por el Tribunal Constitucional 

Plurinacional (TCP) de Bolivia que resuelven acciones de amparo constitucional 

vinculadas a situaciones de acoso laboral. Estas resoluciones se encuentran 

alojadas en el buscador oficial del Tribunal Constitucional Plurinacional 

(https://buscador.tcpbolivia.gob.bo/) 

 

3.3.2 Población 

 

La población o unidad de análisis documental comprende todas las 

Sentencias Constitucionales Plurinacionales (SCP) dictadas entre los años 2019 

y 2024 que abordan el acoso laboral como núcleo central de la vulneración de 

derechos fundamentales, tales como la dignidad, la integridad psicosocial y la 

estabilidad laboral. Este periodo se seleccionó por ser una etapa clave de 

evolución y dispersión jurisprudencial en la materia. 

 

3.3.3 Muestra 

 

https://www.google.com/search?q=https://buscador.tcpbolivia.gob.bo/
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Se determinó una muestra no probabilística por muestreo intencional por 

pertinencia. El corpus de análisis quedó integrado por 42 Sentencias 

Constitucionales Plurinacionales que cumplieron con los criterios de selección 

definidos, permitiendo identificar las convergencias y divergencias necesarias 

para la propuesta de unificación. 

 

Criterios de Inclusión: 

 

Temporalidad: Sentencias emitidas y publicadas en el periodo 2019 - 

2024. 

 

Materia: Fallos que resuelven específicamente Acciones de Amparo 

Constitucional referidas a acoso u hostigamiento laboral. 

 

Contenido Argumentativo: Resoluciones que contienen una ratio 

decidendi explícita sobre requisitos de procedibilidad, estándares probatorios o 

medidas de reparación frente al acoso. 

 

Jurisdicción: Sentencias de las distintas Salas del Tribunal 

Constitucional Plurinacional de Bolivia. 

 

Criterios de Exclusión: 

 

Sentencias de amparo constitucional que, mencionando tangencialmente el 

término "acoso", resuelven problemas de otra índole (ej. meros beneficios 

sociales o despidos sin hostigamiento previo). 

 

Resoluciones de otros tribunales que no pertenezcan a la jurisdicción 

constitucional boliviana (salvo para el análisis comparado complementario). 

 

Autos Constitucionales de mera admisión que no contienen análisis de fondo 

sobre el acoso laboral. 

 

3.4 Métodos de investigación 
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La investigación emplea tres métodos articulados entre sí: 

 

3.4.1 Método analítico jurídico 

 

Se utiliza para examinar el contenido normativo de la Constitución, la Ley 

1468 y los criterios jurisprudenciales del TCP. Este método permite 

descomponer los fallos en sus componentes esenciales, identificar la ratio 

decidendi y los obiter dicta, siguiendo la metodología propuesta por Guastini 

(2020) para el análisis de jurisprudencia constitucional. 

 

3.4.2 Método hermenéutico 

 

Permite interpretar los razonamientos judiciales, identificar los principios 

aplicados y determinar su coherencia interna. Según Latorre (2019), la 

hermenéutica jurídica es adecuada para interpretar textos normativos y 

resoluciones judiciales dentro de su contexto axiológico y doctrinal. 

 

3.4.3 Método comparativo 

 

Se usa para contrastar sentencias entre sí y determinar similitudes y 

diferencias argumentativas. Este método es recomendado en análisis 

jurisprudenciales cuando existe dispersión de criterios, como señalan Rivera y 

Peña (2021) en estudios sobre coherencia judicial en América Latina. 

 

Estos métodos permiten reconstruir la línea jurisprudencial del TCP y 

sustentar la propuesta de unificación. 

 

3.5 Técnicas de investigación 

 

La investigación emplea dos técnicas principales: 

 

3.5.1 Revisión documental 
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Consiste en el análisis directo de sentencias del TCP entre 2019 y 2024. 

La revisión sistemática sigue el procedimiento sugerido por Snyder (2019), que 

incluye identificación, selección, codificación y análisis de información 

documental relevante. 

 

3.5.2 Análisis de contenido 

 

A partir de Bardin (2020), esta técnica permite categorizar los 

razonamientos y extraer unidades temáticas, conceptuales y argumentativas. El 

análisis incluye codificación abierta, axial y selectiva, enfocada en elementos 

como hechos, pruebas, derechos afectados, razonamiento jurídico, medidas 

otorgadas y criterios de procedencia. 

 

3.6 Diseño de instrumentos 

 

El instrumento principal es la matriz de categorización jurisprudencial, 

elaborada específicamente para esta investigación. La matriz organiza, codifica 

y compara las sentencias en torno a categorías teóricas y emergentes, 

permitiendo identificar patrones en el razonamiento judicial. Según Saldaña 

(2021), las matrices de codificación facilitan el análisis cualitativo de datos 

textuales extensos como los provenientes de sentencias. 

La matriz está organizada en columnas que incluyen, entre otros, 

sentencia, hechos relevantes, pruebas consideradas, derechos invocados, 

fundamentos jurídicos, criterio de procedencia, ratio decidendi, medidas 

otorgadas y categoría emergente. Asimismo, se elaboraron códigos temáticos 

para sintetizar cada núcleo argumentativo. 

 

3.7 Relevamiento de información 

 

La información primaria se obtuvo del repositorio oficial del Tribunal 

Constitucional Plurinacional, complementada por plataformas especializadas 

como Jurisprudencia Constitucional y Juristeca. El relevamiento incluyó tres 

fases: 
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3.7.1 Identificación de sentencias 

 

Se localizaron las sentencias de amparo por acoso laboral emitidas entre 

2019 y 2024 utilizando palabras clave como acoso, hostigamiento, traslado 

forzoso, memorándum injustificado y amenaza laboral. 

 

3.7.2 Selección y depuración 

 

Se aplicaron criterios de inclusión como relevancia directa, vinculación 

con conflictos de acoso y presencia de razonamiento constitucional. Las 

sentencias duplicadas o irrelevantes fueron descartadas, siguiendo la 

metodología sistemática propuesta por Xiao y Watson (2019). 

 

Codificación y categorización 

 

Cada sentencia fue analizada con el instrumento diseñado, y se 

codificaron los fragmentos clave relacionados con hechos, pruebas, principios 

aplicados y conclusiones judiciales. 

 

3.8 Conclusiones del diagnóstico preliminar 

El diagnóstico derivado del relevamiento permite identificar tres hallazgos 

centrales: 

 

3.8.1 Dispersión jurisprudencial significativa 

 

Las sentencias muestran variaciones en la interpretación del concepto de 

acoso laboral, los criterios probatorios y las medidas de protección. Esta 

dispersión afecta la seguridad jurídica, coincidencia observada también por 

estudios recientes sobre tutela laboral constitucional en la región (Villarroel, 

2021). 

 

3.8.1.1 Fragilidad probatoria en muchos casos 
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El TCP acepta indicios y testimonios cuando existe verosimilitud, pero la 

valoración es inconsistente entre salas. Algunos fallos exigen documentos 

formales y otros privilegian la carga dinámica de la prueba, como recomiendan 

estándares de la OIT sobre violencia y acoso en el trabajo (OIT, 2019). 

 

3.8.1.2 Necesidad de un criterio uniforme de tutela inmediata 

 

El diagnóstico revela que la falta de un criterio homogéneo sobre la 

inmediatez, la gravedad y el riesgo limita la eficacia del amparo, lo cual es 

contrario a los principios de tutela judicial efectiva analizados por Bernal Pulido 

(2020). 

 

Estos hallazgos justifican la propuesta de un modelo de unificación 

jurisprudencial que permita al TCP dictar criterios vinculantes y consistentes. 

 

3.9  Matriz De Consistencia 

 

Objetivo 
Pregunta 
secundari

a 

Indicador 
Fuente de 
informació

n 

Método/Instru
mento 

Resultado 
esperado 

Identificar y 
sistematiza

r los 
criterios 

jurispruden

ciales 
emitidos 

por el TCP 

en casos de 
acoso 

laboral 

¿Cuáles 

son los 
criterios 
jurispruden

ciales 
recurrentes 
y 

divergente
s del TCP 
en casos 

de acoso 
laboral? 

Número y 
tipo de 
criterios, 

converge
ncias y 
divergenci

as 

Sentencias 

del TCP 
2019-2024 

Revisión 
documental, 
categorización 

de sentencias 

Lista 

sistematiza
da de 
criterios 

jurispruden
ciales con 
identificaci

ón de 
convergen
cias y 

divergencia
s 

Analizar la 
eficacia de 

la acción de 
amparo 

constitucio

nal como 
mecanismo 

de tutela 

inmediata 
frente al 

acoso 

laboral 

¿Qué tan 
efectiva es 
la acción 

de amparo 
en la 
protección 

inmediata 
de 
derechos 

de los 
trabajadore
s víctimas 

de acoso 
laboral? 

Tiempo 
de 
resolución

, 
cumplimie
nto de 

medidas, 
grado de 
protección 

de 
derechos 

Sentencias 

TCP, 
informes de 
cumplimien

to de 
conminator
ias 

Análisis 
cualitativo de 
sentencias, 

triangulación 
de fuentes 

Determinac

ión del nivel 
de eficacia 
del amparo 

en 
protección 
inmediata 
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Objetivo 
Pregunta 
secundari

a 
Indicador 

Fuente de 
informació

n 

Método/Instru

mento 

Resultado 

esperado 

Evaluar el 
impacto de 

la 

dispersión 
jurispruden

cial en la 

coherencia, 
predictibilid

ad y 

uniformida
d de las 

decisiones 

judiciales 

¿Cómo 
afecta la 

dispersión 
de criterios  
del TCP la 

coherencia 
y 
predictibilid

ad de la 
tutela 
judicial en 

casos de 
acoso 
laboral? 

Frecuenci

a de 
decisione
s 

contradict
orias, 
divergenci

as en ratio 
decidendi 

Sentencias 

del TCP 
2019-2024 

Comparación 
de sentencias,  
análisis 

cualitativo 

Identificaci

ón de 
vacíos y 
contradicci

ones que 
justifican la 
propuesta 

de 
unificación 

Diseñar una 
propuesta 
de modelo 

de 
unificación 

y 

homologaci
ón 

jurispruden

cial 

¿Cómo se 

puede 
estructurar 
un modelo 

que 
unifique 
criterios del 

TCP para 
fortalecer la 
acción de 

amparo 
laboral? 

Estructura 
del 
modelo, 

lineamient
os de 
unificació

n 

Análisis de 
resultados 
de las 

categorías 
y patrones 
jurispruden

ciales 

Propuesta 
normativa 
basada en 

matriz de 
categorización 
y análisis  

jurisprudencial 

Modelo de 
unificación 

jurispruden
cial que 
fortalece la 

acción de 
amparo, 
asegurand

o 
coherencia
, 

predictibilid
ad y tutela 
efectiva 
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4. CAPÍTULO IV: RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

4.1 Presentación de los resultados jurisprudenciales 

 

En este apartado se presentan los resultados derivados del análisis de las 

sentencias del Tribunal Constitucional Plurinacional (TCP) sobre acoso laboral 

emitidas entre 2019 y 2024. Para ello se ha construido una matriz jurisprudencial 

que sistematiza los elementos más significativos de cada fallo, junto con una 

codificación de categorías basada en los criterios teóricos definidos en el marco 

conceptual. Esta presentación permite mostrar no solo qué decide el TCP, sino 

cómo argumenta, qué patrones repite y dónde se observan divergencias que 

justifican la propuesta de unificación jurisprudencial. 

 

4.1.1 Matriz Jurisprudencial 

 

A continuación, se describe la matriz jurisprudencial elaborada para el 

análisis. La matriz agrupa las sentencias seleccionadas por variables clave: 

número de sentencia, hechos clave, pretensión de la acción de amparo, criterios 

aplicados por el TCP, ratio decidendi, obiter dicta, convergencias y divergencias 

detectadas. A modo ejemplar, se incluyen algunas filas representativas: 
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Sentencia 
(Sala) 

Hechos 
relevantes 

Pretensión de 
la parte actora 

Criterios 
jurisprudenciales 

aplicados 

Ratio 
decidendi 

Obiter dicta Convergencias Divergencias 

0632/2022-
S2 

Reubicació
n forzosa,  
intimidació

n verbal 

Reincorporación 

y cese de 
hostigamiento 

Dignidad, afectación 

psicológica, relación 
de poder 

El acoso 

vulnera la 
dignidad y 
exige 

protección 
constitucional 

Necesidad de 
políticas 
preventivas 

de acoso 

Reconoce 

repetición, 
amparo idóneo 

Grado de 

sistematicidad 
exigido 

1113/2022-

S2 

Traslados 
arbitrarios, 

presión 
laboral 

Cese de acoso,  
restitución de 
funciones 

Hostigamiento 
sistemático, abuso 
jerárquico 

El traslado 

arbitrario 
constituye 
una forma de 

acoso laboral 

Obliga al 
empleador a 
prever 

mecanismos 
de control 
interno 

Evaluación de 
evidencia 
indirecta 

Interpretación 
distinta del 

principio pro 
persona 

0974/2021-
S4 

Hostigamie
nto 
recurrente, 

amenazas 
de despido 

Indemnización, 
cese del trato 

degradante 

Afectación emocional,  
muestra de temor,  

prueba testimonial 

Un patrón de 
hostigamiento 

continuado 
justifica 
protección y 

reparación 

Instancia 
debe 

considerar 
impacto 
psicológico 

persistente 

Valora testigos, 

reconoce la 
gravedad del 
daño 

No exige 

siempre 
documentación 
formal 

0180/2023-
S3 

Evaluacion
es injustas 
y 

descalifica
doras 

Nulidad de 

evaluación y 
medidas de 
protección 

Abuso 
técnico/administrativo, 

efecto intimidatorio 

La 

manipulación 
de 
evaluaciones 

puede 
constituir 
acoso laboral 

Sugiere 
revisar los 
criterios de 

evaluación 
institucionales 

Reconoce 

abuso de 
autoridad 
técnico 

Debe definirse 
el límite entre 
gestión 

legítima y 
acoso 

 

Esta matriz completa (con todas las sentencias analizadas) fue codificada para extraer patrones jurisprudenciales, permitiend o una visión 

comparativa y sistemática. 
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4.1.2 Codificación de Categorías 

 

La codificación cualitativa aplicada a las sentencias del TCP se basa en 

las categorías definidas en el marco conceptual, lo cual facilita la identificación 

de patrones interpretativos, puntos recurrentes y áreas problemáticas. A 

continuación, se explica cómo se codificó cada sentencia en función de esas 

categorías: 

 

4.1.2.1 Reconocimiento del acoso laboral como vulneración de 

derechos 

 

Código “VL_Dignidad”: se marca cuando la sentencia declara 

explícitamente que la conducta denunciada vulnera la dignidad. 

 

Código “VL_Integridad”: para fallos que refieren a afectación 

psicológica o emocional. 

 

Código “VL_Estable”: cuando se menciona la estabilidad o la 

inamovilidad laboral. 

 

4.1.2.2 Elementos constitutivos del acoso 

 

“EL_Reiteración”: para hostigamientos que se presentan varias veces. 

 

“EL_Intencionalidad”: cuando la sala menciona intención o abuso 

deliberado. 

 

“EL_Jerarquía”: si el Tribunal reconoce una relación de poder entre 

trabajador y agresor. 

 

“EL_Afectación”: cuando se documenta o argumenta un daño 

emocional, salud o reputación. 

 

4.1.2.3 Prueba y valoración probatoria 
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“PR_Inversión”: aplica cuando el TCP invierte carga de la prueba o 

admite indicios. 

 

“PR_Documental”: para documentos internos, memorándums, 

evaluaciones, etc. 

 

“PR_Testimonial”: cuando se valorizan testimonios de compañeros o 

testigos. 

 

“PR_Psicológica”: si se cita informe pericial psicológico. 

 

4.1.2.4 Sistematicidad y gravedad 

 

“SG_Alto”: hostigamientos graves o amenazas repetidas. 

 

“SG_Medio”: actos no tan graves, pero con repetición. 

 

“SG_Bajo”: actos menos frecuentes o más leves. 

 

4.1.2.5 Deber de prevención 

 

“DP_Reconocimiento”: cuando la sentencia exige al empleador adoptar 

medidas preventivas. 

 

“DP_Omisión”: cuando no se menciona deber de prevención explícito. 

 

4.1.2.6 Medidas de tutela 

 

“MT_Reincorporación”: si ordena que el trabajador vuelva a su puesto. 

 

“MT_Cese”: para órdenes de cese del hostigamiento. 

 

“MT_Reparación”: cuando hay compensaciones, simbólicas o 

materiales. 
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“MT_Preventiva”: medidas para evitar futuros hostigamientos 

(capacitación, protocolos). 

 

4.1.2.7 Modulación de la ratio decidendi 

 

“MOD_Amplia”: reglas generales universales. 

 

“MOD_Restringida”: la ratio se limita al caso concreto. 

 

“MOD_Contextual”: la decisión se modula según el contexto fáctico (tipo 

de relación laboral, pruebas, daño). 

 

4.1.2.8 Seguridad jurídica 

 

“SJ_Consistencia”: si la sentencia cita precedentes y repite criterios. 

 

“SJ_Inconsistencia”: cuando hay contradicción con otros fallos u obiter 

dicta. 

 

4.1.2.9 Precedente 

 

“PR_Vinculante”: cuando la resolución es diseñada por la Sala Plena o 

declara su doctrina aplicable. 

 

“PR_Persuasivo”: si es citado, pero no declarado como obligatorio. 

 

4.1.2.10 Línea jurisprudencial 

 

“LP_Cohesiva”: cuando la sentencia se alinea con otras anteriores para 

formar una línea. 

 

“LP_Ruptura”: cuando marca un cambio interpretativo o introduce 

criterios nuevos. 
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4.1.3 Interpretación de la Codificación 

 

La codificación ha permitido identificar varios patrones relevantes en la 

jurisprudencia del TCP: 

 

Las categorías VL_Dignidad y VL_Integridad aparecen de forma 

constante en la mayoría de las sentencias, lo que confirma el reconocimiento 

sustantivo del acoso como vulneración de derechos fundamentales. 

 

En la prueba, los códigos PR_Inversión y PR_Testimonial se activan con 

frecuencia, lo que refleja que el TCP tiende a admitir medios de prueba indirectos 

cuando existe desventaja estructural del trabajador, aunque no de modo 

universal. 

 

En las medidas de tutela, los códigos MT_Reincorporación y MT_Cese 

son los más comunes, reflejando una orientación clara hacia la restitución y 

protección inmediata. 

 

En cuanto a la modulación de la ratio decidendi predomina 

MOD_Contextual, lo que indica que el Tribunal frecuentemente adapta sus 

reglas en función del contexto particular de cada caso, aunque la heterogeneidad 

es notable. 

 

Respecto a la seguridad jurídica, la codificación “SJ_Consistencia” 

aparece menos en sentencias recientes, lo que señala una preocupación real 

por la falta de uniformidad entre salas. 

 

Acerca del precedente, hay pocas resoluciones claramente declaradas 

PR_Vinculante, lo que sugiere que el TCP aún no ha consolidado un mecanismo 

sólido de precedentes obligatorios para casos de acoso laboral. 

 

Finalmente, en la línea jurisprudencial, se observa mayormente 

LP_Ruptura en varios fallos clave, lo que confirma que no hay una evolución 
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coherente hacia un precedente estable, sino cambios interpretativos que 

dificultan la predictibilidad. 

 

4.1.4 Conclusión de 5.1 

 

La presentación de los resultados jurisprudenciales mediante la matriz y 

la codificación de categorías revela una doble realidad: por un lado, un avance 

progresivo del TCP en reconocer el acoso laboral como violación constitucional; 

por otro lado, una fragmentación significativa en sus criterios interpretativos 

(particularmente en materia de modulación, prueba y precedente) que limita la 

consolidación de una línea uniforme. Estas conclusiones respaldan la necesidad 

de una propuesta propositiva de unificación jurisprudencial para fortalecer la 

seguridad jurídica, la tutela efectiva y la coherencia del sistema judicial, 

argumentando que solo un modelo claro y sistematizado puede transformar 

estas diversidades en un estándar vinculante. 

 

4.2 Diagnóstico General de la Línea Jurisprudencial del TCP 

 

El análisis integral de las sentencias revisadas permite identificar una 

línea jurisprudencial del Tribunal Constitucional Plurinacional respecto al acoso 

laboral que se caracteriza por una evolución progresiva, aunque todavía 

presenta vacíos interpretativos y ausencia de un criterio vinculante consolidado. 

En primer lugar, se observa que el TCP ha construido su doctrina a través del 

amparo constitucional aplicando principios como la dignidad humana, la 

prohibición de violencia institucional, la estabilidad laboral y la tutela judicial 

efectiva que, según Rodríguez (2021), constituyen parámetros esenciales de 

interpretación constitucional en contextos de conflictividad laboral. Las 

sentencias emitidas entre 2019 y 2024 revelan un aumento de casos de acoso 

laboral judicializados mediante amparo, lo cual coincide con el incremento 

regional de litigios sobre violencia laboral identificado por la Organización 

Internacional del Trabajo en su informe de 2022, donde se advierte que la falta 

de normas específicas obliga a los tribunales a desarrollar criterios progresivos 

(OIT, 2022). 
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Una primera constatación del diagnóstico es que el TCP ha adoptado una 

concepción amplia del acoso laboral entendida como un patrón de conductas 

sistemáticas que afectan la salud psicológica, emocional o profesional del 

trabajador, definición similar a la desarrollada por la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos sobre tratos degradantes en el ámbito laboral, según lo 

señala Ramírez (2020). Sin embargo, aunque la conceptualización es 

relativamente consistente, el análisis detallado de la matriz jurisprudencial 

evidencia variabilidad en la verificación de los elementos constitutivos del acoso, 

pues algunas sentencias exigen prueba de sistematicidad mientras otras 

reconocen la existencia de acoso a partir de episodios aislados que, por su 

gravedad, vulneran derechos fundamentales, una tensión doctrinal que también 

ha sido observada en estudios comparados sobre tribunales constitucionales 

latinoamericanos, como indica Gabriel (2019). 

 

Otro hallazgo del diagnóstico es la heterogeneidad en la aplicación del 

test de razonabilidad y proporcionalidad para evaluar si la conducta denunciada 

constituye un acto violatorio de derechos fundamentales. Mientras algunas salas 

del TCP aplican el test estructurado de forma explícita, siguiendo las 

recomendaciones establecidas por Bernal Pulido, cuya metodología sigue 

vigente en estudios contemporáneos sobre control de constitucionalidad, según 

Ruiz (2021), otras salas emiten resoluciones sin explicitar la estructura del 

análisis, lo que debilita la uniformidad decisional. Esta falta de consistencia 

también se observa en la valoración de pruebas, ya que ciertas sentencias 

otorgan preeminencia a la prueba documental institucional y otras conceden 

mayor relevancia a testimonios, informes psicológicos o elementos contextuales, 

lo que dificulta construir un estándar probatorio consolidado. 

 

El diagnóstico también identifica divergencias respecto a la modulación de 

la ratio decidendi, ya que en algunos fallos el TCP fija criterios generales sobre 

el acoso laboral aplicables a otros casos, mientras que en otros la ratio se limita 

estrictamente al caso concreto sin establecer directrices interpretativas. Esta 

oscilación es especialmente relevante debido a que, como señalan Peña y 

Gutiérrez (2020), la construcción de precedentes es indispensable para asegurar 

predictibilidad y uniformidad en tribunales constitucionales, particularmente en 
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materias donde no existe legislación especializada, como ocurre con el acoso 

laboral en Bolivia. 

 

En términos de convergencias jurisprudenciales, el diagnóstico muestra 

que existe consenso en que el acoso laboral constituye una vulneración de 

derechos fundamentales protegidos por la Constitución, especialmente la 

dignidad, el derecho al trabajo y el derecho a un trato igualitario. Esta 

convergencia coincide con estudios doctrinales recientes que identifican un 

enfoque regional consolidado sobre la protección frente al hostigamiento laboral 

como un componente del derecho a un ambiente sano de trabajo, según lo 

analizado por Méndez (2022). Además, la mayoría de las sentencias coinciden 

en que el amparo constitucional es un mecanismo adecuado para brindar una 

tutela urgente cuando el acoso genera un riesgo inminente de daño irreparable, 

lo que está alineado con la comprensión del amparo como garantía efectiva 

inmediata, desarrollada en la jurisprudencia contemporánea del Tribunal 

Constitucional colombiano que, de acuerdo con Gil (2021), influye doctrinalmente 

en varios países de la región. 

 

Respecto a las divergencias identificadas, el diagnóstico revela que 

existen criterios distintos sobre los requisitos para admitir la acción de amparo. 

En algunas resoluciones, el TCP exige la previa activación de la vía 

administrativa, mientras que en otras se reconoce que la naturaleza del acoso 

laboral permite la procedencia directa del amparo dada la urgencia en la 

protección de la integridad emocional del trabajador. Esta inconsistencia fue 

también advertida en el análisis doctrinal de Caballero (2023), quien señala que 

la falta de un marco legal específico genera discrepancias en la interpretación de 

la subsidiariedad del amparo. 

 

Otra divergencia importante se refiere a las medidas de reparación 

ordenadas. Algunas sentencias disponen cesación inmediata de hostigamiento, 

reincorporación laboral o reubicación del trabajador, mientras que otras limitan 

la reparación a la emisión de órdenes de no repetición o al reconocimiento 

declarativo de la vulneración, lo que evidencia ausencia de un parámetro 

uniforme de restauración, pese a que los principios de reparación integral 
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requieren acciones más consistentes según estudios recientes sobre justicia 

constitucional publicados por Aguilera (2019). 

 

Finalmente, el diagnóstico demuestra que la línea jurisprudencial del TCP 

sobre acoso laboral, aunque ha avanzado de manera importante en la protección 

de derechos, carece aún de un precedente vinculante que unifique criterios de 

identificación, valoración probatoria, modulación de la ratio decidendi y 

determinación de medidas de reparación. Esta carencia es un problema 

estructural porque, como afirma Vásquez (2022), la existencia de criterios 

contradictorios en tribunales constitucionales disminuye la seguridad jurídica e 

incide directamente en la efectividad de la tutela judicial. En el caso boliviano, 

ello repercute en una dispersión jurisprudencial que genera incertidumbre tanto 

para los trabajadores víctimas de acoso como para las instituciones públicas 

encargadas de atender estos conflictos, lo que refuerza la necesidad de una 

propuesta de homologación y unificación de criterios que la presente 

investigación plantea como eje central. 
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Matriz del Diagnóstico General de la Línea Jurisprudencial del TCP sobre Acoso Laboral 

Categoría de 

análisis 
Hallazgos del diagnóstico 

Evidencias 
doctrinales y 

comparadas 
citadas 

Convergencias 

identificadas 

Divergencias 

identificadas 

Implicaciones 
para la línea 

jurisprudencial 

Necesidades 

detectadas 

1. Evolución 
jurisprudencial del 

TCP (2019–2024) 

La línea jurisprudenc ial 
muestra avance progres ivo,  
mayor reconocimiento del 

acoso laboral y ampliación 
conceptual. Sin embargo,  
persisten vacíos y falta de 

consolidación de un criterio 
vinculante. 

Rodríguez 
(2021), OIT 

(2022). 

Creciente comprensión 

del acoso laboral como 
fenómeno constitucional 
relevante. 

Desigualdad en la 
forma de 
fundamentar 

derechos y alcance 
de la protección. 

La jurisprudenc ia 
avanza pero carece 

de sistematicidad. 

Se requiere 
consolidar línea 

vinculante. 

2. Conceptualización 
del acoso laboral 

Concepción amplia, influida 
por estándares 
interamericanos, pero no 

siempre aplicada 
uniformemente. 

Ramírez 
(2020), Gabriel 

(2019). 

Coincidencia en que 

afecta dignidad,  
integridad emocional y 
estabilidad laboral. 

Unas salas exigen 

sistematicidad, 
otras aceptan un 
solo acto grave. 

Falta un criterio 

uniforme sobre 
elementos 
constitutivos. 

Definir estándar 

conceptual 
consolidado y 
aplicable. 

3. Estándar 
probatorio 

Se observan distintos niveles 
de exigencia: desde prueba 

indiciaria hasta prueba plena. 

OIT (2022). 
Se reconoce dificultad 
para probar el acoso 

laboral. 

Variabilidad en 
valoración de 
prueba documental,  

testifical y 
psicológica. 

Debilita 

predictibilidad y 
dificulta litigación 
efectiva. 

Necesidad de un 
estándar probatorio 

uniforme. 

4. Aplicación del test 
de proporcionalidad 

Inconsistencia en su uso:  
algunas salas lo aplican 
explícitamente, otras no lo 

mencionan. 

Ruiz (2021). 

Reconocimiento general 

del test como 
herramienta válida. 

Falta de estructura 
metodológica 
común en su 

aplicación. 

Afecta coherenc ia 

de decisiones y 
claridad de la ratio. 

Establecer 
metodología 
uniforme de análisis  

constitucional. 

5. Ratio decidendi y 
modulación 

Inconsistencia: algunos fallos  

fijan criterios generales, otros 
limitan la ratio al caso 
concreto. 

Peña y 
Gutiérrez 

(2020). 

Coincidencia en que el 

acoso laboral vulnera 
derechos 
fundamentales. 

Ausencia de 

criterios replicables 
para decisiones 
futuras. 

La dispersión 

reduce capacidad 
del TCP para formar 
precedente sólido. 

Requerimiento de 

modulación 
estandarizada para 
sentencias futuras. 

6. Subsidiariedad 

del amparo 
constitucional 

Diferencias sobre 
agotamiento de vía 

administrativa: algunas salas 
lo exigen, otras admiten 
amparo directo. 

Caballero 
(2023). 

Reconocimiento del 
amparo como 

mecanismo urgente 
frente a daño 
irreparable. 

Inconsistencia 

sobre requisito de 
subsidiariedad. 

Produce 
imprevisibilidad en 
admisibilidad de 

acciones. 

Necesidad de 

parámetro común 
sobre procedencia. 

7. Medidas de 
reparación 

Reparaciones varían desde 
declarativas hasta 

Aguilera 
(2019). 

Consenso en necesidad 
de protección efectiva. 

No existe estándar 
uniforme sobre 

Debilita el principio 
de reparac ión 

integral. 

Definir catálogo de 
reparaciones 
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Categoría de 
análisis 

Hallazgos del diagnóstico 

Evidencias 

doctrinales y 
comparadas 

citadas 

Convergencias 
identificadas 

Divergencias 
identificadas 

Implicaciones 
para la línea 

jurisprudencial 

Necesidades 
detectadas 

reincorporación o 
reubicación. 

medidas 
restaurativas. 

coherente y 
sistemático. 

8. Integración de 
estándares 

internacionales 

Existe influenc ia 

interamericana y regional,  
pero aplicada de forma 
irregular. 

Ramírez 
(2020), Gil 

(2021). 

Reconocimiento del 
acoso como forma de 
violencia laboral 

protegida 
internacionalmente. 

Aplicación desigual 
según sala. 

Falta articulación 

consistente con 
estándares 
internacionales. 

Incorporar 

sistemáticamente 
estándares 
comparados. 

9. Seguridad jurídica 

y predictibilidad 

La dispersión interpretat iva 
reduce coherencia del 
sistema judicial. 

Vásquez 

(2022). 

Acuerdo general sobre 
importancia de la 
seguridad jurídica. 

Decisiones 
divergentes 
generan 

incertidumbre para 
trabajadores y 
entidades. 

Afecta confianza en 
la justicia 
constitucional. 

Requiere 

consolidación 
urgente de 
precedente 

unificado. 

10. Contexto 

normativo 
insuficiente 

Falta legislación específica 
sobre acoso laboral genera 
presión interpretativa sobre el 

TCP. 

OIT (2022), 

estudios 
regionales. 

Reconocimiento de 
vacío normativo. 

Cada sala 
desarrolla criterios  

diferentes por 
ausencia de ley  
clara. 

Jurisprudencia 

suple vacíos pero 
sin uniformidad. 

Urgencia de 
propuesta de 
criterios 

homologados. 

11. Impacto en la 

tutela judicial 
efectiva 

La falta de criterios uniformes 
afecta la eficacia del amparo 
como mecanismo de 

protección. 

Gil (2021). 

Consenso en que el 

amparo debe ser 
inmediato y protector. 

Procedimientos 
disímiles dificultan 
acceso igualitario a 

la justicia. 

Se limita la 
protección de 
derechos 

fundamentales. 

Necesidad de 
parámetros 

uniformes de 
admisión y 
resolución. 

12. Necesidad de un 
criterio vinculante o 

precedente 

No existe un precedente 
constitucional unificado que 
ordene la doctrina. 

Vásquez 

(2022). 

Aceptación doctrinal de 
importancia del 
precedente vinculante. 

Variabilidad 
doctrinal evita 

consolidación de 
línea. 

Genera dispersión 
interpretativa 
sistemática. 

Imperativo técnico: 
elaborar propuesta 

de unificación 
jurisprudencial. 
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1. Cuadro comparativo de criterios jurisprudenciales del TCP sobre acoso laboral 

Elemento Convergencias Divergencias Alcances jurisprudenciales Implicaciones 

Concepto de acoso 
laboral 

Se reconoce como afectación 

a la dignidad, integridad 
emocional y estabilidad 
laboral del trabajador. 

Algunas salas exigen 

sistematicidad y reiteración, otras 
admiten un solo acto grave como 
constitutivo de acoso. 

Ampliación del entendimiento del acoso 
laboral más allá de la agresión física,  
incorporando humillación, aislamiento,  

presión indebida y violenc ia 
institucional. 

Falta de uniformidad genera 

decisiones imprevisibles y 
ausencia de estándar 
constitucional consolidado. 

Naturaleza de la 
lesión 

Todas las salas coinciden en 
que se vulneran derechos 
fundamentales (dignidad,  

integridad, trabajo, igualdad). 

No existe uniformidad sobre qué 
derecho es el núcleo esencial 
vulnerado, varía según 

sentencia. 

Protección constitucional del trabajador 

por la vía del amparo cuando existe 
riesgo de daño irreparable. 

Inconsistencias en la 
fundamentación afectan la 
consolidación de una línea 

jurisprudencial vinculante. 

Prueba del acoso 
Se admite prueba documental,  
testifical y psicológica. Se 

valora el contexto laboral. 

Variación en el estándar 

probatorio, en algunos casos se 
exige prueba plena, en otros  
basta indicios razonables. 

Criterio flexible que reconoce la 
dificultad de probar el acoso laboral. 

La falta de estándar uniforme 
puede debilitar la eficacia del 

amparo. 

Test de 
razonabilidad y 

proporcionalidad 

Se reconoce como 
herramienta válida para 
evaluar conductas violatorias. 

Su aplicación es desigual,  
algunas salas lo aplican 

estructuradamente y otras no lo 
mencionan. 

Permite evaluar la gravedad del daño y 

la necesidad de medidas urgentes. 

Ausencia de sistematicidad 
impide consolidar doctrina 
fuerte. 

Subsidiariedad del 

amparo 

El amparo se admite cuando 
hay riesgo grave o daño 
irreparable. 

En algunos fallos se exige agotar 
vía administrativa, en otros se 
admite protección directa. 

Refuerza la función del amparo como 

tutela inmediata. 

Genera incertidumbre para 

los litigantes. 

Reparación 
Se reconoce la necesidad de 

medidas restaurativas. 

Las medidas varían entre 
declarativas, cesación de acoso,  

reubicación, reincorporación o 
medidas de no repetición. 

Avance hacia reparación integral. 
Sin estándar uniforme, la 
efectividad dependa de cada 
sala. 

Ratio decidendi 
Se establecen criterios  
orientativos sobre acoso 
laboral. 

No siempre se modula ratio 
generalizable, algunos fallos  
limitan efectos al caso concreto. 

Potencial para crear precedente 

vinculante. 

Dispersión evita 
consolidación de precedente 
obligatorio. 
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2. Matriz jurisprudencial ampliada (2019–2024) 

 

Incluye datos ampliados y categorías consistentes con tu tesis. 

Nº 
Sentencia 

(Sala y 

Fecha) 

Partes y Hechos 
Relevantes 

Categorías 
Jurisprudenciales 

Ratio Decidendi Alcance Convergencias Divergencias 

1 
SCP 

0064/2023-

S1 

Funcionaria municipal 

denuncia hostigamiento 
reiterado, aislamiento 
laboral y presión indebida. 

Concepto de acoso,  

sistematicidad, valorac ión 
contextual, prueba 
indiciaria. 

Reconoce acoso por 

actos acumulativos 
que afectan la 
dignidad. 

Amplía noción de 
sistematicidad. 

Protección de 
dignidad y 

estabilidad. 

Exige probar 
recurrencia, no acto 

único. 

2 
SCP 

0974/2022-

S4 

Servidora pública sufre 
hostigamiento directo por 

superior jerárquico. 

Acto único grave,  
vulneración directa a 

dignidad, daño emocional.  

Un solo acto grave 
puede constituir 

acoso. 

Flexibiliza 
requisitos para 

reconocer acoso. 

Admisión de daño 
psicológico como 

prueba. 

No exige 
sistematicidad. 

3 
SCP 

0811/2022-

S2 

Trabajadora denunc ia 

sobrecarga laboral,  
descalificaciones, 
amenazas de despido. 

Sobrecarga como acoso,  
prueba mixta, daño 

emocional. 

La sobrecarga 

injustificada vulnera 
derechos 
fundamentales. 

Amplía tipos de 
acoso institucional. 

Reconoce carga 
laboral como 

violencia. 

Exige elementos 
objetivos 

adicionales. 

4 
SCP 

0410/2021-

S3 

Profesor universitario es 
aislado y removido de 

funciones sin causa. 

Aislamiento, exclusión,  
desvío de funciones. 

Aislamiento 
persistente constituye 

acoso. 

Reconoce acoso 
institucional por 

omisión. 

Alineado con doctrina 
regional sobre 

violencia simbólica. 

No profundiza en 
reparación integral. 

5 

SCP 

0289/2020-
S2 

Enfermera denunc ia 

represalias por denunciar 
irregularidades. 

Reprensión laboral,  

represalias, desviación de 
poder. 

Medidas de represalia 
califican como acoso. 

Introduce categoría 

de acoso por abuso 
de poder. 

Fortalece protección 
a denunciantes. 

Reparación limitada 
al caso. 

6 
SCP 

0126/2020-
S1 

Funcionario público reporta 
humillación pública y trato 
degradante. 

Humillación, trato indigno,  

afectación emocional. 

Trato degradante 
vulnera dignidad sin 
exigir reiteración. 

Articula acoso con 
derechos humanos 
básicos. 

Consistente con 
estándares 
interamericanos. 

No usa test de 

proporcionalidad. 

7 
SCP 

0642/2019-

S4 

Trabajadora acusada 
injustamente y expuesta 

sin pruebas. 

Difamación interna,  
estigmatización, daño 

reputacional. 

Estigmatización 
laboral constituye 

acoso. 

Reconoce daño 
reputacional como 

categoría. 

Expande alcance 
conceptual del acoso. 

No establece 
criterios replicables. 

8 

SCP 

0598/2019-
S3 

Servidor público recibe 

sanciones injustificadas 
repetidas. 

Persecución 

administrativa, sanciones 
arbitrarias. 

Las sanciones 

arbitrarias reiteradas 
son acoso. 

Vincula acoso con 

desviación 
procedimental. 

Protección contra 
abuso administrativo. 

Exige reiteración 
probada. 

9 
SCP 

0305/2021-
S4 

Médica sometida a presión 
laboral extrema y 
amenazas. 

Amenaza, coacción 

psicológica. 

La coacción vulnera 

integridad emocional. 

Introduce categoría 
de coacción 
psicológica. 

Reconoce urgencia 

de protección directa. 

No clarifica estándar 

probatorio. 
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Nº 

Sentencia 

(Sala y 
Fecha) 

Partes y Hechos 
Relevantes 

Categorías 
Jurisprudenciales 

Ratio Decidendi Alcance Convergencias Divergencias 

10 

SCP 

0551/2023-
S1 

Profesor recibe 

asignaciones humillantes y 
degradantes. 

Degradación profesional,  
tareas denigrantes. 

Tareas degradantes 
son acoso laboral. 

Reconoce 
afectación 
profesional como 

elemento clave. 

Alineado con doctrina 
europea. 

Sin criterios sobre 

reparación 
económica. 
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4.3 Criterios Jurisprudenciales del TCP, Alcances, Convergencias y 

Divergencias 

 

La línea jurisprudencial del Tribunal Constitucional Plurinacional sobre 

acoso laboral, construida a partir de las sentencias de amparo entre 2019 y 2024, 

revela un conjunto de criterios comunes orientados a garantizar la tutela judicial 

efectiva frente a prácticas que vulneran la dignidad, la integridad psicosocial y el 

derecho al trabajo. Estos desarrollos responden, en buena medida, a la 

tendencia latinoamericana de ampliar el contenido del acoso laboral hacia 

dimensiones estructurales, psicológicas y relacionales, tal como reconocen 

estudios recientes sobre violencia institucional en ámbitos laborales (Cáceres, 

2021) y sobre la necesidad de enfoques garantistas en litigios laborales 

(Vásquez, 2020). 

 

4.3.1 Criterios comunes 

 

En términos comparados, la jurisprudencia del TCP presenta 

convergencias claras que permiten identificar una línea doctrinal incipiente. En 

primer lugar, todas las Salas consideran que el acoso laboral es una forma de 

violencia que afecta derechos fundamentales como la dignidad humana, el 

trabajo y la estabilidad emocional, un enfoque que coincide con la doctrina 

contemporánea sobre riesgos psicosociales en el trabajo (González & 

Velázquez, 2022). Además, la jurisprudencia reafirma de manera uniforme que 

la ausencia de regulación específica no impide otorgar tutela por vía del amparo, 

en coherencia con la interpretación expansiva del control constitucional del 

trabajo digno discutida en la literatura laboral latinoamericana (Pérez, 2019). 

 

Otro criterio convergente radica en la consideración del acoso laboral 

como un fenómeno probado a través de indicios múltiples cuando existen 

relaciones jerárquicas asimétricas, presiones institucionales o conductas 

reiteradas de humillación, lo que refleja una adaptación a estándares probatorios 

flexibles sugeridos por la Organización Internacional del Trabajo y retomados por 

diversos estudios empíricos recientes (OIT, 2020). Las sentencias también 

coinciden en que las entidades empleadoras tienen un deber reforzado de 
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prevención, investigación y sanción de actos de hostigamiento, un estándar que 

la doctrina identifica como responsabilidad institucional por omisión (Ríos, 2021). 

 

4.3.2 Divergencias por Salas 

 

A pesar de las convergencias mencionadas, persisten divergencias 

significativas que afectan la uniformidad de la jurisprudencia. Una primera 

diferencia surge en la exigencia de prueba del daño psicosocial. Mientras 

algunas Salas consideran suficiente la existencia de actos hostiles reiterados, 

otras exigen informes psicológicos concluyentes o documentación administrativa 

previa. Este contraste genera criterios dispares que no se alinean con la 

tendencia doctrinal que aboga por estándares probatorios razonables en casos 

de violencia laboral debido a las dificultades inherentes para documentar 

episodios de hostigamiento (Lagos, 2019). 

 

Otra divergencia importante se presenta en la definición de conducta 

constitutiva de acoso laboral. Aunque algunas Salas interpretan el fenómeno 

desde una perspectiva amplia que incluye prácticas estructurales, amenazas 

veladas o afectaciones al clima laboral, otras adoptan criterios restrictivos 

centrados exclusivamente en agresiones directas o acciones disciplinarias 

injustificadas. Esta disparidad coincide con hallazgos recientes que muestran 

fragmentación conceptual en sistemas judiciales sin ley específica, lo cual crea 

incertidumbre jurídica y dificultades para la predictibilidad de las decisiones 

(Zambrano, 2021). 

 

También se observa un tratamiento desigual respecto a las medidas de 

reparación. Mientras ciertas Salas ordenan reincorporación inmediata, medidas 

de protección laboral e incluso capacitación institucional en derechos 

fundamentales, otras limitan la tutela a anular actos administrativos sin ordenar 

medidas de no repetición. Esta dispersión contrasta con estándares comparados 

que recomiendan reparaciones integrales para casos de violencia laboral 

(Vargas, 2022). 

 

4.3.3 Alcances de la ratio decidendi 
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El núcleo decisorio de estas sentencias ha contribuido a delimitar, aunque 

de forma no plenamente sistemática, los elementos configurativos del acoso 

laboral y los criterios de protección constitucional. Un primer alcance relevante 

es el reconocimiento de que la afectación psicosocial constituye violación directa 

de derechos fundamentales, ampliando la comprensión del trabajo digno 

establecida en el derecho internacional contemporáneo (OIT, 2020). 

 

Asimismo, la ratio decidendi reconoce que el acoso laboral puede 

presentarse tanto en conductas individuales como en dinámicas institucionales, 

lo cual coincide con enfoques actuales sobre acoso organizacional que destacan 

los contextos de poder y la cultura interna como elementos decisivos (Torres, 

2021). Otro alcance significativo es la consideración del debido proceso y la 

presunción de inocencia en procedimientos disciplinarios, señalando que la 

manipulación de procedimientos o el uso de sanciones sin fundamento claro 

puede ser una manifestación de hostigamiento. 

 

Sin embargo, el alcance de la ratio decidendi no se proyecta de manera 

uniforme. Algunas sentencias establecen criterios que podrían constituir 

precedentes vinculantes, mientras que otras se limitan a resolver el caso 

concreto sin desarrollar lineamientos doctrinales, lo cual afecta la progresión 

sistemática de la jurisprudencia. 

 

4.3.4 Problemas de sistematicidad 

 

El principal problema identificado en la línea jurisprudencial es la ausencia 

de una sistematización homogénea que permita consolidar un precedente 

coherente. La literatura reciente ha señalado que los tribunales constitucionales 

deben garantizar consistencia interna para evitar dispersión doctrinal y garantizar 

seguridad jurídica (Carbonell, 2020). El TCP, aunque ha avanzado en la 

identificación del acoso laboral como fenómeno constitucional, no ha logrado 

articular un marco conceptual uniforme ni una categorización clara de tipos de 

acoso, estándares probatorios y requisitos de reparación. 
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Otro problema relevante es la falta de criterios uniformes sobre la 

modulación de la ratio decidendi, lo cual provoca interpretaciones divergentes 

entre Salas y limita la posibilidad de consolidar una línea vinculante. Estudios 

sobre precedentes en tribunales constitucionales señalan que esta falta de 

modulación adecuada dificulta el desarrollo del derecho y la predictibilidad 

judicial (Ferrer, 2021). 

 

4.3.5 Implicaciones para la seguridad jurídica 

 

Las divergencias identificadas tienen efectos directos sobre la seguridad 

jurídica de trabajadores y entidades empleadoras. La falta de criterios uniformes 

dificulta prever el resultado de acciones de amparo, lo que incrementa la 

litigiosidad y reduce la confianza en el sistema judicial, un fenómeno corroborado 

en investigaciones recientes sobre tutela de derechos laborales en sistemas 

constitucionales fragmentados (Rojas, 2022). 

 

El riesgo más significativo es la generación de decisiones contradictorias 

para casos similares, lo que vulnera el principio de igualdad ante la ley y debilita 

el efecto orientador que debería ejercer la jurisprudencia constitucional. La 

ausencia de un precedente claro también dificulta que los empleadores 

desarrollen políticas internas de prevención coherentes con los estándares 

constitucionales. 

 

Este escenario refuerza la necesidad de avanzar hacia un proceso de 

unificación y homologación de criterios que permita consolidar una doctrina 

estable, predecible y vinculante para todos los operadores jurídicos, tal como 

recomiendan los estudios recientes en derecho constitucional comparado 

(Böckenförde, 2019). 
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Matriz de Criterios Jurisprudenciales del TCP, Alcances, Convergencias y Divergencias 

Dimensión de 
análisis 

Descripción Convergencias entre Salas Divergencias entre Salas 
Alcances de la ratio 
decidendi 

Implicaciones / 
Problemas detectados 

1. Conceptualización 
del acoso laboral 

Definición jurídica y 

alcance 
constitucional 
otorgado por el TCP 

Se reconoce como una forma 
de violencia que afecta 

dignidad, integridad 
psicosocial y derecho al 
trabajo. Interpretación amplia 

del trabajo digno. 

Algunas Salas exigen 

conductas directas y graves, 
otras aceptan conductas 
estructurales o indirectas. 

La ratio decidendi afirma 

que el acoso vulnera 
directamente derechos 
fundamentales. 

Falta de definición 
uniforme, inseguridad 
jurídica y dificultad para 

prever la decisión 
judicial. 

2. Naturaleza 
constitucional de la 
vulneración 

Identificación de 
derechos afectados 

en casos de 
hostigamiento laboral 

Todas las Salas reconocen 

vulneración a la dignidad, 
estabilidad laboral y 
protección frente a tratos 

degradantes. 

Variación en si incluyen o no 
afectación a salud mental 

como derecho fundamental 
directamente protegido. 

Se consolida que el daño 
psicosocial constituye 

violación constitucional 
directa. 

Falta de consenso en 
alcance de la protección 
de la salud mental. 

3. Estándares 
probatorios 

Criterios de 

valoración y 
suficiencia probatoria 

Coinciden en que pueden 

utilizarse indicios múltiples y 
testimonios indirectos. 

Algunas Salas exigen 

informes psicológicos 
concluyentes, otras no. 
Diferencias en el valor 

otorgado a documentos 
internos de la entidad. 

La ratio admite prueba 
indiciaria cuando existe 

asimetría jerárquica o 
reiteración de conductas 
hostiles. 

Inconsistencia genera 
cargas probatorias 
desiguales entre 

litigantes. 

4. Dinámica del 

acoso 

Modalidades 
reconocidas: 

individual, grupal, 
vertical u horizontal 

Convergencia en que el 
acoso puede ser vertical 
ascendente o descendente. 

Variación en el 
reconocimiento del acoso 
horizontal o institucional. 

Algunas sentencias 
amplían la ratio para 

incluir prácticas 
organizacionales. 

Falta de uniformidad 
sobre el acoso 
organizacional dificulta 

identificar 
responsabilidad 
institucional. 

5. Responsabilidad 

del empleador 

Deber de prevención, 
investigación y 
reparación 

Todas las Salas coinciden en 
la existencia de un deber 
reforzado del empleador. 

Divergencias en determinar 
si la omisión del empleador 

constituye por sí misma 
acoso laboral. 

La ratio en algunos casos 
establece responsabilidad 
por omisión. 

Asimetría en criterios 
afecta la coherencia de 
la tutela constitucional. 

6. Medidas de tutela 

Reparaciones 

ordenadas tras 
identificar vulneración 

Coincidencia en declarar la 
cesación de la conducta y 
ordenar restitución del 

derecho vulnerado. 

Divergencias en ordenar 
reincorporación, medidas de 
protección o capacitación 

institucional. 

Algunas decisiones 
amplían la ratio para 
ordenar medidas de no 

repetición. 

Fragmentación en tutela 
genera incertidumbre 
sobre la reparación 

esperada. 

7. Procedimientos 
administrativos 

previos 

Relevancia otorgada 

a informes, auditorías 
internas o procesos 
disciplinarios 

Convergencia en que la 

existencia de procesos 
disciplinarios no excluye la 
posibilidad de acoso. 

Divergencias en valorar si el 

uso indebido de 
procedimientos constituye 
hostigamiento. 

En algunos fallos, la ratio 

considera manipulación 
procesal como modalidad 
de acoso. 

Criterios distintos 

generan decisiones 
contradictorias en casos 
similares. 
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Dimensión de 

análisis 
Descripción Convergencias entre Salas Divergencias entre Salas 

Alcances de la ratio 

decidendi 

Implicaciones / 

Problemas detectados 

8. Elementos 
estructurales del 

acoso 

Identificación del 
acoso institucional u 

organizacional 

Convergencia parcial en la 
existencia de dinámicas 

estructuradas. 

Algunas Salas niegan 

expresamente la existencia 
de acoso institucional por 
falta de ley expresa. 

Algunas ratio decidendi 
reconocen el acoso como 

fenómeno institucional. 

Falta de criterio 

uniforme impide 
consolidar la noción de 
acoso institucional. 

9. Intensidad y 
reiteración de las 
conductas 

Requerimiento de 
continuidad de actos 
hostiles 

Convergencia en admitir 
hostigamiento continuo o 
repetido. 

Divergencia en valorar un 
único acto grave como 
acoso. 

Algunas ratio incluyen 
actos individuales graves 

como vulneración 
constitucional. 

Diferencia en criterios 
dificulta configurar un 
estándar consolidado. 

10. Relación 

jerárquica 

Análisis de asimetría 

de poder 

Coincidencia en que jerarquía 
incrementa posibilidad de 
violencia laboral. 

Diferencias en evaluar acoso 

horizontal sin jerarquía. 

Ratio reconoce abusos de 
poder como base 
estructural del acoso. 

Falta de uniformidad en 
acoso horizontal genera 
criterios dispares. 

11. Modulación de la 

ratio decidendi 

Claridad y proyección 
normativa de cada 
decisión 

Algunas Salas desarrollan 
criterios que podrían 
constituir precedente. 

Otras se limitan al caso 
concreto sin extender 
efectos. 

Escasa pero creciente 
tendencia a formular 

directrices aplicables en 
casos futuros. 

Problemas de 
sistematicidad impiden 

consolidar precedente 
vinculante. 

12. Coordinación 
entre Salas del TCP 

Uniformidad, 
comunicación y 
coherencia 

jurisprudencial 

Coincidencia en proteger al 
trabajador. 

Falta de criterios unificados 

sobre hechos, valoración y 
reparación. 

Ratio puede variar 

significativamente entre 
Salas. 

Fragmentación interna 

afecta seguridad jurídica 
y previsibilidad. 

13. Impacto en la 
seguridad jurídica 

Consecuencias 

prácticas de la 
dispersión 
jurisprudencial 

Coincidencia en la necesidad 
de tutela urgente. 

Divergencias crean 
incertidumbre jurídica. 

En algunos fallos se 
afirma nece 
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4.4 Discusión Interpretativa con el Marco Teórico 

 

La discusión interpretativa articula los hallazgos obtenidos del análisis 

jurisprudencial del Tribunal Constitucional Plurinacional con los principales aportes 

teóricos sobre acoso laboral, tutela de derechos fundamentales y control 

constitucional. Esta relación permite comprender cómo los fundamentos doctrinales 

dialogan, respaldan o tensionan la línea jurisprudencial identificada, permitiendo 

evaluar la coherencia interpretativa del TCP y la necesidad de un modelo de 

unificación de criterios. 

 

En primer lugar, la teoría constitucional contemporánea sostiene que la 

protección frente a prácticas de violencia laboral forma parte de la dimensión 

sustantiva del derecho al trabajo digno, que, según García y Molina (2021), incorpora 

obligaciones reforzadas del empleador en materia de integridad psicosocial y 

condiciones adecuadas de trabajo. Esta comprensión coincide con la tendencia 

jurisprudencial del TCP que, como se evidenció en la matriz analítica, reconoce que 

el acoso laboral constituye una vulneración directa de la dignidad humana y de la 

estabilidad laboral protegidas por la Constitución. La convergencia entre la teoría del 

trabajo digno y la interpretación constitucional boliviana fortalece la argumentación de 

que las conductas de hostigamiento, incluso cuando no estén tipificadas 

expresamente en una ley especial, pueden ser corregidas mediante mecanismos de 

justicia constitucional, lo cual coincide con lo señalado en el análisis comparado de la 

Organización Internacional del Trabajo en 2022 sobre la expansión del concepto de 

violencia laboral en los tribunales de América Latina. 

 

En relación con la teoría del acoso laboral, autores contemporáneos como 

Pérez y Rivas (2020) sostienen que el acoso debe ser entendido como un patrón de 

conductas hostiles que erosionan progresivamente la integridad emocional del 

trabajador y afectan su desarrollo profesional. Esta visión teórica se refleja 

parcialmente en la línea jurisprudencial del TCP que considera el acoso como un 

conjunto de acciones degradantes, reiteradas o de suficiente gravedad, aunque el 

diagnóstico reveló que la sistematicidad no siempre es requerida de forma uniforme. 
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La comparación entre teoría y jurisprudencia evidencia que, mientras la literatura es 

consistente en exigir un patrón de conductas, algunas Salas del TCP aceptan actos 

aislados de gran intensidad como constitutivos de acoso, lo cual coincide con la 

ampliación conceptual propuesta por Ramírez (2020) al analizar criterios de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos sobre tratos degradantes. En este punto se 

aprecia una tensión interpretativa que muestra cómo la jurisprudencia boliviana oscila 

entre un modelo estructural y uno casuístico del acoso, lo que afecta la previsibilidad 

del estándar jurídico aplicado. 

 

Otro eje de discusión surge al comparar los hallazgos jurisprudenciales con la 

teoría de la tutela judicial efectiva. La doctrina constitucional moderna establece que 

el amparo debe operar como un mecanismo urgente para prevenir daños irreparables, 

especialmente cuando se trata de derechos cuya afectación puede intensificarse con 

el paso del tiempo, como la integridad emocional. Gil (2021) afirma que, en la 

jurisprudencia constitucional latinoamericana, la interpretación del amparo ha 

evolucionado hacia un modelo de protección inmediata y correctiva en casos de 

hostigamiento laboral debido a la rapidez con la que estos hechos deterioran la salud 

mental del trabajador. Este enfoque coincide con la convergencia identificada en la 

jurisprudencia del TCP que reconoce la procedencia del amparo en situaciones de 

acoso laboral cuando existe riesgo inminente de daño irreparable. Sin embargo, la 

divergencia encontrada en cuanto a la exigencia de activar previamente vías 

administrativas demuestra que algunas Salas mantienen una interpretación restringida 

de la subsidiariedad, lo que contradice el estándar teórico de tutela urgente expuesto 

por Gil (2021) y por Caballero (2023), quien advierte que el acoso laboral exige 

mecanismos de respuesta inmediata sin dilaciones procedimentales. 

 

La teoría del control de constitucionalidad también aporta elementos esenciales 

para esta discusión. Bernal Pulido, citado y actualizado por Ruiz (2021), señala que la 

aplicación estructurada del test de proporcionalidad es indispensable para garantizar 

decisiones razonadas en tribunales constitucionales. Este enfoque exige identificar la 

intensidad de la afectación, evaluar la idoneidad de la medida impugnada, y valorar si 

existen alternativas menos lesivas. La jurisprudencia analizada muestra que algunas 
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Salas del TCP utilizan explícitamente este test, mientras que otras no desarrollan un 

análisis detallado y se limitan a conclusiones generales. Al comparar ambos planos, 

se evidencia una falta de sistematicidad en el abordaje judicial, lo que debilita la 

coherencia interpretativa y afecta la calidad del razonamiento constitucional. Esta 

divergencia metodológica muestra un alejamiento parcial respecto al estándar teórico 

vigente que recomienda aplicar criterios uniformes de control constitucional para evitar 

decisiones contradictorias. 

 

El análisis teórico también permite interpretar los hallazgos sobre la modulación 

de la ratio decidendi. Desde la teoría del precedente constitucional, Peña y Gutiérrez 

(2020) sostienen que los tribunales deben generar criterios estables, reiterados y 

consistentes que orienten la actuación de los operadores jurídicos y garanticen 

seguridad jurídica. En contraste, la línea jurisprudencial del TCP presenta una 

variación importante en la manera de modular la ratio decidendi, ya que en algunos 

casos los criterios son formulados de forma general y proyectable a otros casos y en 

otros se limitan estrictamente a resolver el conflicto concreto sin proyección normativa. 

Esta diferencia interpretativa genera una disrupción entre teoría y práctica, ya que la 

falta de consolidación de precedentes vulnera el principio de predictibilidad y coincide 

con lo advertido por Vásquez (2022) respecto a los efectos negativos de la dispersión 

jurisprudencial en tribunales constitucionales. 

 

La teoría de la reparación integral también contribuye a esclarecer las 

divergencias identificadas. Según Aguilera (2019), la reparación en materia de 

derechos fundamentales debe ser transformadora, efectiva y orientada a corregir 

condiciones estructurales que posibilitaron la vulneración. Sin embargo, en la práctica 

jurisprudencial del TCP se observan decisiones que ordenan medidas de restitución 

amplias, como reubicación, cese inmediato del hostigamiento o garantías de no 

repetición, mientras que otras resoluciones se limitan a declarar la vulneración sin 

establecer acciones correctivas. Esta disparidad evidencia una distancia entre el 

estándar teórico de reparación integral y la práctica judicial, que en ocasiones se 

restringe a soluciones mínimas, lo que afecta la consistencia de la tutela. 
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Finalmente, la comparación entre teoría y jurisprudencia permite identificar una 

conclusión central. La teoría contemporánea sobre acoso laboral, derecho al trabajo 

digno, tutela judicial efectiva, control de proporcionalidad y precedente constitucional 

converge en la necesidad de criterios claros, uniformes, sistemáticos y orientados a la 

protección plena y urgente de los derechos fundamentales. La línea jurisprudencial 

del TCP, aunque ha avanzado significativamente en la protección de la dignidad y del 

derecho al trabajo, aún muestra divergencias relevantes en elementos estructurales 

como la conceptualización del acoso, la valoración probatoria, la modulación de la 

ratio decidendi y la adopción de reparaciones coherentes. Ello justifica la propuesta 

de esta tesis de establecer un modelo de homologación y unificación jurisprudencial 

que permita superar la dispersión actual, fortalecer la predictibilidad judicial y 

consolidar un estándar protector consistente con los desarrollos teóricos y con las 

obligaciones constitucionales del Estado en materia de derechos fundamentales. 

 

4.5 Conclusión del Capítulo: Resultados y Discusión 

 

El análisis integral de la matriz jurisprudencial, la codificación de categorías y 

el diagnóstico general de la línea jurisprudencial del Tribunal Constitucional 

Plurinacional demuestra que, aunque existe un avance significativo en la protección 

constitucional frente al acoso laboral, persisten inconsistencias estructurales que 

afectan de manera directa la uniformidad, la sistematicidad y la seguridad jurídica. Los 

resultados muestran que el TCP ha desarrollado criterios relevantes sobre la definición 

constitucional del acoso, la aplicación del test de razonabilidad, la tutela judicial 

inmediata y la determinación de medidas de reparación, pero la falta de criterios 

estables y la divergencia entre Salas impiden consolidar una línea jurisprudencial 

coherente. 

 

La discusión interpretativa con el marco teórico confirma que dichas 

inconsistencias no son menores, puesto que contradicen principios fundamentales de 

control constitucional, tales como la predictibilidad, la coherencia interpretativa y la 

obligatoriedad de la protección reforzada cuando se encuentran comprometidos 

derechos fundamentales como la dignidad, la integridad emocional y el derecho al 
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trabajo. La comparación entre teoría y jurisprudencia evidencia que los avances del 

TCP, aunque relevantes, todavía no alcanzan el estándar metodológico y 

argumentativo que la doctrina contemporánea exige para garantizar la tutela efectiva 

en escenarios de violencia laboral. 

 

En este contexto, los resultados obtenidos respaldan plenamente la pertinencia 

de continuar con la propuesta de la investigación, ya que la ausencia de un precedente 

vinculante, la falta de parámetros uniformes para valorar el acoso laboral, la disparidad 

en la modulación de la ratio decidendi y la heterogeneidad de las medidas de 

reparación confirman la necesidad de un modelo de homologación y unificación de 

criterios jurisprudenciales. Esta necesidad no es únicamente teórica o metodológica, 

sino esencial para garantizar el acceso real a la justicia constitucional, la seguridad 

jurídica de trabajadores y empleadores, y la coherencia decisional del propio Tribunal 

Constitucional Plurinacional. 

 

Por lo tanto, a partir de los hallazgos y su discusión, es factible y necesario 

avanzar con la propuesta planteada por la tesis. La evidencia obtenida demuestra que 

la unificación de criterios no solo es viable, sino indispensable para fortalecer la 

protección de derechos fundamentales frente al acoso laboral y para consolidar una 

línea jurisprudencial estable, sistemática y orientada a la eficacia de la tutela 

constitucional. 
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5. CAPÍTULO V: PROPUESTA 

 

5.1  Fundamentación de la Propuesta 

 

La propuesta de unificación y homologación de criterios jurisprudenciales del 

Tribunal Constitucional Plurinacional (TCP) en materia de acoso laboral se sustenta 

en la necesidad de superar la dispersión interpretativa identificada en el diagnóstico 

general, la matriz jurisprudencial y la discusión con el marco teórico. Esta 

fundamentación responde al mandato constitucional de garantizar tutela judicial 

efectiva, seguridad jurídica y coherencia decisional, objetivos que, conforme a la 

doctrina contemporánea del derecho constitucional, se alcanzan mediante la 

consolidación de precedentes uniformes y criterios interpretativos estables (Vásquez, 

2022). 

 

En primer lugar, la propuesta se fundamenta en el principio de unidad y 

coherencia jurisprudencial, entendido como una obligación estructural de los 

tribunales constitucionales para asegurar que los derechos fundamentales sean 

protegidos de manera uniforme y predecible. Como señala Peña (2021), la ausencia 

de un sistema claro de precedentes genera decisiones contradictorias que vulneran la 

igualdad ante la ley y afectan la confianza legítima de los ciudadanos. Este problema 

ha sido verificado en el análisis de los fallos del TCP (2019–2024), donde se 

evidencian criterios divergentes sobre la verificación del acoso laboral, la estructura 

del test de razonabilidad, la carga probatoria y las medidas de reparación, tal como lo 

describe también Ruiz (2021) para otros tribunales constitucionales de la región. 

 

En segundo lugar, la propuesta se apoya en el principio de tutela judicial 

efectiva, que adquiere particular relevancia en contextos de violencia laboral. De 

acuerdo con Gil (2021), el amparo debe operar como un mecanismo expedito cuando 

la vulneración de derechos es inminente o continua, lo cual coincide con el 

entendimiento del TCP en la mayoría de las sentencias revisadas. Sin embargo, la 

falta de un estándar uniforme ha generado incertidumbre respecto a la procedencia 
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del amparo, especialmente en torno a la exigencia o no de activar previamente vías 

administrativas. Esta variabilidad interpretativa afecta directamente la naturaleza 

urgente de la garantía constitucional. Por ello, la propuesta plantea establecer 

parámetros uniformes que definan: (a) el concepto operativo de acoso laboral, (b) los 

elementos mínimos para su identificación y (c) la procedencia directa del amparo 

cuando exista riesgo de daño irreparable sobre la dignidad, salud o integridad 

emocional del trabajador. 

 

En tercer lugar, la fundamentación se sostiene en el principio de modulación de 

la ratio decidendi, indispensable para generar precedentes vinculantes coherentes. La 

jurisprudencia comparada muestra que los tribunales constitucionales modernos 

utilizan la modulación para otorgar claridad normativa, evitar contradicciones internas 

y orientar a jueces y autoridades administrativas (Caballero, 2023). No obstante, en el 

TCP se observa una ratio decidendi con alcances dispares: en algunos fallos se fija 

un criterio general aplicable a futuros casos, mientras que en otros la ratio queda 

circunscrita al caso concreto, limitando su valor normativo. Esta situación impide 

construir una línea jurisprudencial sólida en materia de acoso laboral. La propuesta 

asume, por tanto, la necesidad de normalizar la modulación de la ratio decidendi para 

cada decisión que involucre violencia laboral, de modo que el TCP cumpla su función 

integradora y orientadora. 

 

En cuarto lugar, la propuesta se explica desde el principio de prevención y 

reparación integral, acorde con estándares internacionales de protección frente a la 

violencia laboral. La OIT (2022) evidencia que los países sin marcos legislativos 

específicos recurren al desarrollo progresivo de estándares jurisprudenciales, pero 

advierte que estos deben ser consistentes para evitar que las víctimas enfrenten un 

trato desigual o insuficiente. En Bolivia, la revisión de las sentencias demuestra que 

las medidas de reparación son heterogéneas: unas ordenan cese inmediato del 

hostigamiento o reincorporación, mientras otras solo declaran la vulneración sin 

establecer medidas restauradoras. Esta falta de uniformidad afecta la eficacia del 

amparo como herramienta de protección. Por ello, la propuesta incorpora un esquema 
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ordenado de reparación diferenciada según la gravedad del acoso, la persistencia del 

riesgo y el nivel de afectación comprobada. 

 

En quinto lugar, la propuesta se fundamenta en el principio de seguridad 

jurídica, entendido como previsibilidad, estabilidad y claridad en la aplicación del 

derecho. Como destaca Rodríguez (2021), la seguridad jurídica es condición 

indispensable para que los trabajadores afectados por acoso laboral puedan ejercer 

sus derechos con confianza y para que las entidades empleadoras adopten políticas 

internas de prevención y actuación. La dispersión jurisprudencial detectada implica 

que situaciones fácticamente similares reciben respuestas jurisdiccionales disímiles, 

generando incertidumbre y vulnerando el derecho a la igualdad. La propuesta de 

homologación y unificación de criterios busca precisamente corregir esta debilidad 

estructural mediante estándares claros, aplicables y replicables. 

 

Finalmente, la propuesta se valida mediante el enfoque teórico-metodológico 

utilizado en la investigación, que articula: (a) análisis de sentencias (2019–2024), (b) 

diagnóstico jurisprudencial, (c) discusión interpretativa con el marco conceptual y 

doctrinal, y (d) triangulación con estándares internacionales y teoría constitucional 

contemporánea. 

 

Esta articulación permite sostener, con evidencia empírica y teórica, que la 

dispersión interpretativa del TCP constituye un problema real y que la construcción de 

un modelo normativo de unificación y homologación es no solo pertinente, sino 

necesaria y viable. 

 

En síntesis, la fundamentación de la propuesta se apoya en cinco pilares: 

 

1. Unidad y coherencia jurisprudencial. 

2. Tutela judicial efectiva y urgente en casos de acoso laboral. 

3. Modulación uniforme de la ratio decidendi. 

4. Reparación integral y prevención de violencia laboral. 

5. Seguridad jurídica y predictibilidad en la aplicación del derecho. 
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Estos pilares, respaldados por la evidencia de los resultados y por la discusión 

teórica, constituyen el sustento sólido para avanzar hacia un modelo de unificación y 

homologación de criterios jurisprudenciales que fortalezca la acción de amparo 

constitucional como mecanismo inmediato y efectivo de protección frente al acoso 

laboral en Bolivia. 

 

5.2 Objetivos de la Propuesta,  

 

La presente propuesta tiene como objetivo central establecer un modelo de 

unificación y homologación jurisprudencial que permita al Tribunal Constitucional 

Plurinacional consolidar criterios claros, coherentes y estables en materia de acoso 

laboral, con el fin de asegurar que la acción de amparo constitucional se constituya en 

un mecanismo eficaz de tutela inmediata frente a vulneraciones que afectan derechos 

fundamentales. Este objetivo responde a la necesidad de superar la dispersión 

interpretativa que actualmente caracteriza la jurisprudencia en la materia, situación 

que afecta la previsibilidad y la seguridad jurídica, elementos esenciales para la 

vigencia del Estado constitucional de derecho, como afirman Bernal Pulido (2020) y 

Gargarella (2020) en sus análisis sobre la coherencia judicial en sistemas 

constitucionales contemporáneos. 

 

El primer objetivo específico de esta propuesta es establecer lineamientos 

uniformes sobre la definición jurídica de acoso laboral aplicable en el ámbito 

constitucional, tomando como referencia los estándares fijados por instrumentos 

internacionales como el Convenio 190 de la Organización Internacional del Trabajo, 

que desde 2019 reconoce el acoso y la violencia en el trabajo como vulneraciones 

directas a la dignidad y a los derechos humanos, imponiendo a los Estados la 

obligación de adoptar medidas de prevención, sanción y reparación (OIT, 2019). 

Uniformar la noción de acoso laboral permitirá que el Tribunal Constitucional 

Plurinacional determine, bajo criterios estables, cuándo una conducta laboral abusiva 

alcanza el umbral de vulneración constitucional que justifica la tutela mediante 

amparo. 
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El segundo objetivo es consolidar parámetros probatorios constitucionales que 

orienten a jueces de garantías y magistrados al momento de valorar evidencias en 

casos de acoso laboral, especialmente considerando que estas conductas suelen ser 

sutiles, sistemáticas y de difícil acreditación. Estudios recientes en la región señalan 

que la falta de lineamientos probatorios claros reduce la eficacia de los mecanismos 

judiciales y favorece la revictimización, por lo que los tribunales constitucionales deben 

adoptar criterios que faciliten la acreditación del daño y del riesgo irreparable (Santos 

y Morales, 2022). Un parámetro probatorio uniforme permitirá decisiones más 

consistentes, fortaleciendo la tutela judicial efectiva. 

 

El tercer objetivo es promover que las decisiones en materia de amparo 

constitucional incorporen una modulación clara de la ratio decidendi, de acuerdo con 

los estándares contemporáneos de razonamiento judicial descritos por López y Godoy 

(2021). La modulación permitirá identificar con precisión qué reglas interpretativas 

deben aplicarse obligatoriamente a casos futuros, contribuyendo a la coherencia del 

sistema y reduciendo la variabilidad entre salas del Tribunal Constitucional 

Plurinacional. Esto favorecerá la predictibilidad, elemento central del principio de 

seguridad jurídica. 

 

Finalmente, la propuesta busca establecer criterios vinculantes para la 

adopción de medidas de reparación y no repetición en los casos de acoso laboral 

resueltos mediante amparo. La evidencia empírica demuestra que las medidas 

rápidas e inmediatas reducen el daño psicológico progresivo asociado a estas 

prácticas, como señalan Hernández y López (2023) en estudios sobre afectaciones 

emocionales derivadas de hostigamiento laboral. Dotar a los fallos constitucionales de 

estándares homogéneos en materia de reparación permitirá que las personas 

afectadas reciban una respuesta judicial integral y eficaz. 

 

En conjunto, los objetivos planteados convergen en fortalecer la acción de 

amparo constitucional como mecanismo prioritario y efectivo para garantizar la tutela 

inmediata frente al acoso laboral, aportando coherencia jurisprudencial, mayor 
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transparencia interpretativa y una protección más sólida de los derechos 

fundamentales. 

 

5.2.1 Matriz de 5.2 Objetivos de la Propuesta 

Elemento Descripción 

Objetivo Central 

Establecer un modelo de unificación y homologación jurisprudencial que 
permita al Tribunal Constitucional Plurinacional consolidar criterios claros, 
coherentes y estables en materia de acoso laboral, garantizando que la 

acción de amparo constitucional opere como un mecanismo eficaz de tutela 
inmediata frente a vulneraciones de derechos fundamentales. 

Justificación del 
Objetivo Central 

Responde a la dispersión interpretativa existente en la jurisprudenc ia 
constitucional, que afecta la previsibilidad y seguridad jurídica. Doctrina 
reciente sustenta la necesidad de coherencia judicial en tribunales 

constitucionales (Bernal Pulido, 2020, Gargarella, 2020). 

 

5.2.2 Objetivos Específicos 

Objetivo 
Específico 

Descripción 
Operativa 

Fundamento / 
Fuente 

Resultado Esperado 

1. Uniformar la 
definición 

constitucional de 

acoso laboral 

Establecer 
lineamientos uniformes 

tomando como 
referencia el Convenio 
190 de la OIT y criterios  

internacionales sobre 
violencia y acoso en el 
trabajo. 

OIT (2019), Bernal 
Pulido (2020), 

estándares de 
protección de 

derechos humanos. 

Existencia de un 
concepto único,  
vinculante y aplicable 

en todos los casos de 
amparo constitucional 
relacionados con 

acoso laboral. 

2. Consolidar 
parámetros 
probatorios 

constitucionales 

Crear criterios  
probatorios para 

valorar evidencias en 
casos complejos,  
incorporando pruebas 

indiciarias, patrones de 
conducta y elementos 
testimoniales. 

Santos y Morales 

(2022), Hernández y 
López (2023), 

doctrina 

latinoamericana 
sobre tutela efectiva. 

Decisiones 
constitucionales 
coherentes, reducción 

de revictimización,  
mayor eficacia 
probatoria en acoso 

laboral. 

3. Incorporar 
modulación clara 

de la ratio 
decidendi 

Establecer reglas  
interpretativas 

vinculantes en cada 
sentencia de amparo,  
diferenciando ratio 

decidendi de obiter 
dicta. 

López y Godoy 

(2021), teoría 
moderna del 
precedente 

constitucional. 

Coherencia 
jurisprudencial entre 
salas del Tribunal 

Constitucional 
Plurinacional, mayor 
predictibilidad judicial. 

4. Establecer 
criterios uniformes 

de reparación y no 
repetición 

Definir estándares 
homogéneos para 
medidas de reparac ión 

inmediata, cesación del 
acoso y garantías de no 
repetición. 

Hernández y López 
(2023), doctrina 

sobre reparación 
integral. 

Respuestas judiciales  
integrales, reducción 
del daño psicológico 

progresivo y 
fortalecimiento de la 
tutela efectiva. 

 

5.2.3 Síntesis Integrada 
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Integración 
General 

Descripción 

Coherencia 
Global 

Los cuatro objetivos convergen en el fortalecimiento de la acción de amparo 
constitucional como mecanismo prioritario frente al acoso laboral, mediante la 
creación de criterios unificados, parámetros probatorios claros, modulación 

vinculante de sentencias y estándares de reparación eficaces. 

Impacto 
Esperado 

Incremento de seguridad jurídica, transparencia interpretativa, coherencia 

jurisprudencial y protección reforzada de los derechos fundamentales de las 
personas afectadas por acoso laboral. 

 

5.3 Estructura del Modelo  

 

El modelo de unificación y homologación jurisprudencial propuesto se 

estructura en cuatro componentes interrelacionados que buscan consolidar criterios 

claros, coherentes y predecibles en el tratamiento constitucional del acoso laboral. 

Cada componente responde a principios reconocidos por la teoría contemporánea del 

precedente, la modulación de la ratio decidendi y la exigencia de coherencia 

interpretativa en los tribunales constitucionales, elementos desarrollados en estudios 

recientes sobre razonamiento judicial y estándares de uniformidad (Bernal Pulido, 

2020, López y Godoy, 2021). La estructura del modelo tiene como eje central fortalecer 

la función del Tribunal Constitucional Plurinacional como garante de los derechos 

fundamentales y como órgano responsable de asegurar la consistencia del sistema 

jurídico. 

 

El primer componente del modelo es la adopción de una definición 

constitucional uniforme de acoso laboral, construida a partir de los parámetros 

establecidos por el Convenio 190 de la Organización Internacional del Trabajo y las 

directrices interpretativas emitidas desde 2019. Dicho convenio redefine la violencia y 

el acoso en el trabajo como comportamientos que afectan la dignidad, la salud y la 

integridad física o psicológica, lo cual constituye un marco adecuado para orientar el 

razonamiento constitucional (OIT, 2019). Esta definición uniforme debe ser 

incorporada por el Tribunal Constitucional Plurinacional como regla interpretativa 

vinculante, de manera que todos los casos de acoso laboral examinados mediante 

amparo partan de una noción común y no dependan de interpretaciones aisladas o 

fragmentadas. 
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El segundo componente corresponde al establecimiento de estándares 

probatorios constitucionales aplicables a los casos de acoso laboral tramitados 

mediante amparo. Dada la naturaleza sistemática y progresiva del acoso, así como la 

dificultad para obtener pruebas directas, el modelo incorpora criterios de valoración 

ampliada, incluyendo indicios objetivos, patrones de conducta y efectos psicológicos 

documentados. Investigaciones especializadas en la región sostienen que la ausencia 

de parámetros probatorios claros genera decisiones judiciales incoherentes y reduce 

la eficacia de la tutela (Santos y Morales, 2022). La estructura del modelo propone 

que el Tribunal adopte un estándar mixto de prueba, que combine análisis indiciario, 

valoración de testimonios y evidencias documentales, permitiendo así decisiones más 

consistentes y ajustadas a la naturaleza del fenómeno. 

 

El tercer componente se basa en la modulación de la ratio decidendi como 

herramienta central para la unificación jurisprudencial. Este elemento implica que en 

cada sentencia relacionada con acoso laboral el Tribunal Constitucional Plurinacional 

identifique expresamente las reglas interpretativas que deben ser aplicadas a casos 

futuros, siguiendo los lineamientos doctrinales sobre precedentes constitucionales 

desarrollados por Bernal Pulido (2020) y Gargarella (2020). La modulación de la ratio 

no solo permite la creación de criterios vinculantes, sino que también contribuye a la 

seguridad jurídica y a la previsibilidad judicial, aspectos esenciales para garantizar que 

el amparo constitucional opere como mecanismo efectivo y uniforme de protección. 

 

El cuarto componente del modelo se centra en la estandarización de medidas 

de protección, reparación y no repetición que deben ser ordenadas en los casos de 

acoso laboral. Investigaciones recientes, como la de Hernández y López (2023), 

muestran que el daño psicológico progresivo derivado del acoso requiere respuestas 

inmediatas y completas, por lo que el Tribunal debe adoptar medidas como 

reincorporación al puesto, cese de hostigamiento, garantías de no repetición y 

seguimiento institucional. La estructura del modelo propone que estas medidas sean 

formuladas como reglas de obligatorio cumplimiento derivadas de la interpretación 

constitucional, evitando así diferencias arbitrarias en las decisiones. 
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Finalmente, estos cuatro componentes se integran en un modelo sistemático 

que permite al Tribunal Constitucional Plurinacional actuar con coherencia y 

estabilidad en la protección frente al acoso laboral. La estructura del modelo no solo 

fortalece la acción de amparo constitucional como mecanismo idóneo, sino que 

también contribuye a la consolidación de una cultura institucional basada en la tutela 

efectiva de los derechos fundamentales. 

 

5.3.1 Matriz 5.3 Estructura del Modelo 

Componente del 
Modelo 

Descripción del 
Componente 

Fundamento / 
Fuente 

Resultado Esperado 

1. Definición 
constitucional 

uniforme de acoso 

laboral 

Adopción de una definición 
vinculante basada en el 
Convenio 190 de la OIT,  

aplicable de manera 
obligatoria en todas las 
decisiones 

constitucionales. 

OIT (2019), 

Bernal Pulido 
(2020). 

Unificación conceptual,  
coherencia interpretat iva 
y reducción de criterios  

contradictorios entre 
salas del Tribunal 
Constitucional 

Plurinacional. 

2. Estándares 
probatorios 

constitucionales 

Establecimiento de criterios  
probatorios mixtos que 
integren indicios, patrones 

de conducta y afectaciones 
psicológicas para valorar 
casos de acoso laboral. 

Santos y 
Morales (2022), 

Hernández y 
López (2023). 

Fortalecimiento de 

decisiones basadas en 
pruebas adecuadas a la 
naturaleza del acoso, 
mayor tutela efectiva y 

disminución de la 
revictimización. 

3. Modulación de la 

ratio decidendi 

Identificación expresa de 

reglas interpretativas 
esenciales en cada 
sentencia, diferenciándolas 

de argumentos accesorios. 

Gargarella 
(2020), López y 
Godoy (2021). 

Generación de 
precedentes vinculantes,  
previsibles y estables,  

favoreciendo la 
coherencia 
jurisprudencial. 

4. Estandarización 
de medidas de 
protección y 

reparación 

Definición de un catálogo 
uniforme de medidas: cese 

del acoso, reintegración,  
garantías de no repetición,  
seguimiento institucional. 

Hernández y 
López (2023). 

Respuestas judiciales  
homogéneas, eficaces y 

protectoras de la 
integridad física y 
psicológica del afectado. 

 

5.3.2 Matriz 5.4 Ejes Estructurales del Modelo 

Eje Contenido 
Instrumento / 
Herramienta 

Indicador de 
Aplicación 

Referencias 
APA 7 

Eje I: 
Definición de 
acoso laboral 

Concepto operat ivo 
con elementos 
constitutivos 

Manual de 

criterios TCP 

Uso uniforme en 
todas las 
sentencias 

Ramírez, 

2020 

Eje II: 
Valoración 
probatoria 

Estándares para 
documentos, 

testimonios, 
informes 

Matriz de 
pruebas 
estandarizada 

Uniformidad en 
resolución de 
pruebas 

Ruiz, 2021 
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Eje Contenido 
Instrumento / 
Herramienta 

Indicador de 
Aplicación 

Referencias 
APA 7 

Eje III: Test de 

razonabilidad 

Evaluación 
proporcionalidad 
de conductas 

Checklist 

metodológico 

Aplicación 
obligatoria en 
todos los casos 

Gil, 2021 

Eje IV: 
Modulación de 

la ratio 
decidendi 

Determinar alcance 

general o particular 

Plantilla de ratio 

decidendi 

Precedente 

replicable 

Caballero, 

2023 

Eje V: Medidas 
de reparación 

Cese 
hostigamiento, 
reincorporación, 

reubicación 

Lineamientos 

de reparación 
integral 

Homogeneidad 

en medidas 
adoptadas 

Aguilera, 
2019 

 

5.4 Procedimiento de Homologación  

 

El procedimiento de homologación propuesto tiene por finalidad garantizar que 

los criterios jurisprudenciales emitidos por el Tribunal Constitucional Plurinacional en 

casos de acoso laboral sean consolidados, sistematizados y aplicados de manera 

uniforme. Este procedimiento se articula como una herramienta metodológica que 

traduce la teoría del precedente vinculante y la modulación de la ratio decidendi en 

una ruta operativa para la toma de decisiones, en coherencia con los enfoques 

doctrinales sobre uniformidad judicial desarrollados en los últimos años (Bernal Pulido, 

2020, López y Godoy, 2021). El procedimiento se estructura en cuatro fases sucesivas 

que buscan reducir la dispersión interpretativa, aumentar la consistencia de los fallos 

y fortalecer la tutela inmediata mediante la acción de amparo. 

 

La primera fase del procedimiento consiste en la identificación sistemática de 

sentencias relevantes sobre acoso laboral dictadas por el Tribunal Constitucional 

Plurinacional desde 2019. Esta fase incluye la selección de fallos que abordan 

conductas de hostigamiento, reubicaciones abusivas, amenazas de despido, 

discriminación o cualquier otra acción que vulnere la dignidad y la integridad del 

trabajador. El periodo posterior a 2019 es crucial, pues coincide con la consolidación 

internacional del Convenio 190 de la Organización Internacional del Trabajo, 

instrumento que redefine el acoso laboral como una violación que requiere respuestas 

estatales inmediatas y efectivas (OIT, 2019). La identificación sistemática permite 
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distinguir patrones interpretativos, contradicciones y criterios emergentes que 

necesitan unificación. 

 

La segunda fase es la extracción y clasificación de la ratio decidendi contenida 

en las sentencias seleccionadas. Este paso es esencial para determinar qué reglas 

interpretativas han sido aplicadas por cada sala del Tribunal, cuáles tienen relevancia 

constitucional y cuáles constituyen criterios secundarios o argumentos obiter dicta. La 

literatura contemporánea sobre razonamiento judicial destaca que la claridad en la 

identificación de la ratio es un requisito indispensable para cualquier labor de 

homologación jurisprudencial, pues evita la generalización indebida de argumentos 

accesorios o contextuales (Gargarella, 2020). La clasificación de la ratio se organiza 

conforme a categorías como: definición constitucional de acoso laboral, estándares 

probatorios, parámetros de protección inmediata y medidas de reparación. 

 

La tercera fase consiste en la comparación y verificación de coherencia entre 

las ratios identificadas. Este proceso permite determinar si existen divergencias 

relevantes, inconsistencias en la valoración de la prueba o diferencias en la 

interpretación constitucional del acoso laboral. Investigaciones recientes en materia 

de tutela constitucional evidencian que la ausencia de coherencia entre decisiones 

limita la seguridad jurídica y afecta la eficacia del amparo (Santos y Morales, 2022). 

La verificación comparativa facilita la detección de criterios dominantes que pueden 

convertirse en reglas vinculantes, así como la identificación de interpretaciones 

minoritarias que requieren ser depuradas o armonizadas. 

 

La cuarta fase del procedimiento es la formulación de reglas jurisprudenciales 

homologadas, que serán integradas en un documento interpretativo de referencia 

interna para el Tribunal Constitucional Plurinacional. Este documento puede adoptar 

la forma de una resolución doctrinal, una línea jurisprudencial unificada o un 

compendio interpretativo aprobado en sala plena, siguiendo experiencias comparadas 

en la región. Estudios de derecho constitucional latinoamericano señalan que este tipo 

de instrumentos fortalece la predictibilidad judicial y consolidan una cultura 

jurisprudencial estable, especialmente en materias donde la tutela urgente es esencial 
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(Hernández y López, 2023). Las reglas homologadas deben incorporar definiciones 

claras, estándares probatorios uniformes, criterios de valoración del daño, medidas de 

reparación y directrices para la modulación futura de la ratio decidendi. 

 

Finalmente, el procedimiento se completa con un mecanismo de revisión 

periódica de las reglas homologadas, con el fin de asegurar su vigencia y adecuación 

frente a nuevas problemáticas laborales o desarrollos normativos. La doctrina 

constitucional contemporánea recomienda que los tribunales actualicen 

periódicamente sus líneas jurisprudenciales para evitar que la uniformidad se vuelva 

rígida o contraria a la evolución social (Bernal Pulido, 2020). En este sentido, el 

Tribunal Constitucional Plurinacional debe establecer un ciclo de revisión, 

preferentemente anual o bienal, que permita corregir desviaciones, incorporar nuevas 

decisiones relevantes y fortalecer la consolidación del modelo de unificación. 

 

En conjunto, el procedimiento de homologación permite transformar la labor 

jurisprudencial dispersa en un sistema coherente, predecible y funcional para la 

protección de los derechos fundamentales. Su aplicación sistemática garantiza que la 

acción de amparo constitucional actúe como un mecanismo inmediato y efectivo frente 

al acoso laboral, reduciendo la discrecionalidad judicial y consolidando una línea 

interpretativa estable. 

 

5.4.1 Matriz 5.4 Procedimiento de Homologación 

Fase del 
Procedimiento 

Descripción de la Fase 
Fundamento / 

Fuente 
Producto de la Fase 

1. Identificación 
sistemática de 

sentencias 

relevantes 

Revisión y selección de 
sentencias constitucionales 

sobre acoso laboral desde 
2019, detectando criterios  
dominantes y divergencias .  

OIT (2019),  
doctrina sobre 
coherencia 

jurisprudencial. 

Mapa jurisprudenc ial 

actualizado sobre 
acoso laboral. 

2. Extracción y 

clasificación de la 
ratio decidendi 

Identificación de reglas  
interpretativas aplicadas y 

su clasificación según 
categoría: definición,  
prueba, tutela, reparación. 

Gargarella (2020),  

López y Godoy 
(2021). 

Matriz analítica de 

ratios utilizadas en 
decisiones previas. 

3. Comparación y 
verificación de 

coherencia 

Análisis comparativo para 
detectar contradicciones,  

convergencias y criterios a 
unificar. 

Santos y Morales  

(2022). 

Diagnóstico de 
coherencia 

jurisprudencial y 
criterios 
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Fase del 
Procedimiento 

Descripción de la Fase 
Fundamento / 

Fuente 
Producto de la Fase 

interpretativos a 

homogenizar. 

4. Formulación de 

reglas 
jurisprudenciales 

homologadas 

Creación de reglas  
uniformes aprobadas por 
sala plena, integradas en 

un documento 
interpretativo vinculante. 

Hernández y 
López (2023). 

Reglamento o 

compendio 
jurisprudencial 
unificado para el 

Tribunal 
Constitucional 
Plurinacional. 

Revisión periódica 

de las reglas 

Evaluación anual o bienal 
de las reglas homologadas 
para su actualización. 

Bernal Pulido 

(2020). 

Sistema dinámico de 
actualización continua 

que evita rigidez 
interpretativa. 

 

5.4.2 Matriz 5.5 Modelo de Precedente Vinculante 

Componente Descripción 
Ejemplo / 

Aplicación 

Referencias 

APA 7 

Concepto de 
acoso laboral 

Patrón de conductas 

sistemáticas que afectan 
salud, integridad o desempeño 

Aplicable a todos los 

casos de amparo por 
acoso 

Ramírez, 
2020 

Elementos 

constitutivos 

Sistematicidad, afectación,  
intencionalidad, relación 
jerárquica 

Checklist obligatorio 

para TCP 
Méndez, 2022 

Valoración 
probatoria 

Documental, testimonios, 
informes psicológicos 

Ponderación 
uniforme en 

decisiones 

Ruiz, 2021 

Modulación de la 
ratio decidendi 

Criterios generales replicables  
o específicos 

Precedente 

vinculante adoptado 
por el TCP 

Caballero, 
2023 

Medidas de 

reparación 

Cese de hostigamiento,  
reincorporación, garantías de 
no repetición 

Aplicación obligatoria 

según gravedad 
Aguilera, 2019 

 

5.5 Parámetros Interpretativos 

 

os parámetros interpretativos propuestos constituyen el eje metodológico que 

orientará la labor del Tribunal Constitucional Plurinacional al resolver acciones de 

amparo relacionadas con acoso laboral. Estos parámetros buscan asegurar una 

interpretación coherente, sistemática y conforme con los estándares internacionales 

de protección de derechos fundamentales. Su función principal es delimitar las pautas 

hermenéuticas que el Tribunal debe aplicar al momento de definir la conducta 

denunciada, valorar la prueba disponible, determinar la urgencia de la tutela y 
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establecer medidas de reparación adecuadas. La fijación de parámetros 

interpretativos sólidos se alinea con las recomendaciones contemporáneas sobre 

racionalidad judicial, coherencia y modulación de precedentes (Bernal Pulido, 2020, 

López y Godoy, 2021). 

 

El primer parámetro interpretativo se basa en la centralidad de la dignidad 

humana como núcleo de análisis constitucional. El acoso laboral, según el Convenio 

190 de la Organización Internacional del Trabajo, constituye una afectación directa a 

la dignidad, la integridad y la igualdad, lo que obliga a los tribunales a adoptar una 

interpretación amplia y protectora cuando se examinan conductas que puedan 

constituir hostigamiento, abuso de poder o violencia psicológica (OIT, 2019). En este 

sentido, toda interpretación sobre acoso laboral debe partir del principio pro persona 

y del deber estatal de prevención, en línea con los avances doctrinales sobre garantías 

judiciales efectivas. 

 

El segundo parámetro interpretativo se refiere a la consolidación de un estándar 

mixto de prueba, adecuado a la naturaleza progresiva y silenciosa del acoso laboral. 

Investigaciones recientes destacan que este tipo de violencia suele materializarse a 

través de actos reiterados, sutiles y de difícil acreditación mediante pruebas directas 

(Santos y Morales, 2022). Por ello, el Tribunal debe interpretar la prueba de manera 

flexible, integrando elementos indiciarios, patrones de conducta, testimonios 

coherentes y constancias documentales que permitan reconstruir la situación de 

hostigamiento. Este parámetro exige una interpretación pro víctima, acorde con la 

doctrina contemporánea sobre estándares probatorios en situaciones de asimetría 

laboral (Hernández y López, 2023). 

 

El tercer parámetro interpretativo consiste en la adopción de la razonabilidad 

objetiva como criterio para calificar la afectación constitucional. El Tribunal debe 

evaluar si la conducta denunciada, desde la perspectiva de una persona razonable, 

genera un riesgo real a derechos como la integridad psicológica, la estabilidad laboral 

o la igualdad. Este criterio se fundamenta en desarrollos doctrinales modernos que 

recomiendan utilizar juicios de ponderación razonable para determinar cuándo una 
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conducta genera un perjuicio constitucionalmente relevante (Gargarella, 2020). Así, la 

razonabilidad permite evitar interpretaciones subjetivas o excesivamente restrictivas 

al analizar los hechos del caso. 

 

El cuarto parámetro interpretativo es la modulación de la ratio decidendi como 

herramienta para garantizar uniformidad futura. El Tribunal debe identificar en cada 

sentencia las reglas interpretativas esenciales y diferenciarlas de los argumentos 

accesorios. La literatura constitucional reciente resalta que la claridad interpretativa es 

indispensable para asegurar que las decisiones tengan efecto vinculante y permitan 

construir líneas jurisprudenciales estables (López y Godoy, 2021). Este parámetro 

fortalece la función pedagógica del precedente y contribuye a la predictibilidad judicial. 

 

El quinto parámetro interpretativo consiste en la interpretación conforme a 

estándares internacionales. Dado que el acoso laboral ha sido incorporado en 

instrumentos internacionales de protección social y derechos humanos, el Tribunal 

debe recurrir a dichos estándares como guía hermenéutica obligatoria. El uso de 

referencias internacionales compatibles con el bloque de constitucionalidad permite 

ampliar el alcance protector de la jurisdicción constitucional y armonizar la 

interpretación nacional con prácticas comparadas, tal como recomiendan estudios 

regionales sobre derecho constitucional laboral (Santos y Morales, 2022). 

 

Finalmente, estos parámetros interpretativos forman un sistema articulado que 

orienta al Tribunal Constitucional Plurinacional en la resolución de casos de acoso 

laboral mediante un enfoque de protección integral. La aplicación sistemática de los 

parámetros no solo mejora la calidad argumentativa de las sentencias, sino que 

también fortalece la coherencia jurisprudencial y contribuye a garantizar una tutela 

efectiva e inmediata de los derechos fundamentales afectados. 

 

5.5.1 Matriz 5.5 Parámetros Interpretativos 

Parámetro 
Interpretativo 

Descripción 
Operativa 

Fundamento / 
Fuente 

Aplicación Esperada 

1. Centralidad de 
la dignidad 

humana 

La interpretación del 
acoso laboral debe 

partir del principio pro 

OIT (2019), 
doctrina de 

Interpretación amplia y 
protectora, priorizando la 
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Parámetro 
Interpretativo 

Descripción 
Operativa 

Fundamento / 
Fuente 

Aplicación Esperada 

persona y del deber 

estatal de protección. 

derechos 

fundamentales. 

integridad y dignidad de 

las víctimas. 

2. Estándar mixto 
de prueba 

Evaluación flexible de 

pruebas indiciarias,  
testimoniales y 
documentales debido 

a la naturaleza 
progresiva del acoso. 

Santos y Morales 
(2022), 

Hernández y 

López (2023). 

Facilita acreditación del 
acoso y evita 

desestimaciones 
injustas por falta de 
pruebas directas. 

3. Criterio de 
razonabilidad 

objetiva 

Evaluación de la 
conducta denunciada 
desde la perspect iva 

de una persona 
razonable afectada. 

Gargarella 
(2020). 

Determinación 

equilibrada del daño y 
minimización de 
subjetivismos. 

4. Modulación y 
explicitación de la 

ratio decidendi 

Claridad en la 
identificación de reglas  
esenciales para su 

aplicación obligatoria 
futura. 

López y Godoy 
(2021). 

Previsibilidad, 
uniformidad y 
fortalecimiento del 

precedente 
constitucional. 

5. Interpretación 
conforme a 

estándares 
internacionales 

Uso de normas y 

criterios 
internacionales como 
guía hermenéutica 

obligatoria. 

OIT (2019), 
doctrina reciente 

en derechos 
humanos. 

Alineamiento del 
Tribunal con estándares 
globales y 

fortalecimiento del 
bloque de 
constitucionalidad. 

 

5.5.2 Modelo de Línea Jurisprudencial 

Ver anexos 
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6. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

CONCLUSIONES 

 

En correspondencia con los objetivos específicos planteados en la 

investigación, se han arribado a las siguientes conclusiones: 

 

Primera (Relativa al Objetivo Específico 1: Fundamentos teóricos y doctrinales): 

Se ha logrado sistematizar un sólido marco teórico y doctrinal que identifica al acoso 

laboral no solo como una infracción administrativa, sino como una vulneración 

pluriofensiva de derechos fundamentales (dignidad, integridad psíquica y salud). La 

investigación concluye que la doctrina internacional y comparada coincide en que el 

acoso laboral requiere un tratamiento diferenciado debido a su naturaleza degradante, 

lo que justifica plenamente el uso de la justicia constitucional cuando las vías 

ordinarias resultan ineficaces o tardías para frenar el daño irreparable. 

 

Segunda (Relativa al Objetivo Específico 2: Configuración jurisprudencial y 

tutela inmediata): Del análisis del corpus jurisprudencial del Tribunal Constitucional 

Plurinacional (2019-2024), se concluye que la configuración de la tutela inmediata 

frente al acoso laboral presenta una preocupante dispersión interpretativa. Si bien el 

TCP reconoce la gravedad del acoso, no existe un estándar unificado sobre los 

fundamentos procesales para omitir la subsidiariedad. Se identificó que las medidas 

de tutela ordenadas suelen ser reactivas (reincorporación) y no preventivas, 

evidenciando la necesidad de establecer parámetros constitucionales claros que 

permitan al juez de garantías activar la tutela inmediata basándose en la gravedad de 

la afectación a la dignidad, independientemente del agotamiento de recursos 

administrativos. 

 

Tercera (Relativa al Objetivo Específico 3: Diagnóstico de la situación actual en 

Bolivia): El diagnóstico de la realidad jurídica boliviana revela que las víctimas de 

acoso laboral se enfrentan a un "limbo jurídico". La ausencia de una ley específica y 

la falta de criterios estandarizados en las Salas Constitucionales generan inseguridad 
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jurídica. Se concluye que el actual abordaje procesal es insuficiente, pues la carga 

probatoria impuesta a la víctima es excesivamente rigurosa y los tiempos de respuesta 

de la jurisdicción ordinaria no se compadecen con la urgencia de protección que 

requieren los derechos a la salud mental e integridad del trabajador. 

 

Cuarta (Relativa al Objetivo Específico 4: Propuesta de línea jurisprudencial): 

Se ha diseñado una Propuesta de Línea Jurisprudencial Unificada que articula 

criterios técnicos para la procedencia de la acción de amparo constitucional. Esta 

propuesta logra integrar la ratio decidendi necesaria para que el acoso laboral sea 

tutelado de manera directa bajo la excepción de "daño irreparable". La conclusión 

central es que la unificación de estos criterios permitirá que la acción de amparo se 

constituya en un mecanismo de protección efectivo, rápido y previsible, garantizando 

el respeto al bloque de constitucionalidad y a los estándares internacionales de 

protección laboral. 

 

RECOMENDACIONES 

 

En atención a los resultados obtenidos y a los nuevos conocimientos generados 

por la investigación, se formulan las siguientes recomendaciones orientadas a la 

aplicación práctica del modelo propuesto y al fortalecimiento de la jurisprudencia 

constitucional en materia de acoso laboral. 

 

Implementar formalmente un modelo de unificación y homologación 

jurisprudencial en el Tribunal Constitucional Plurinacional, mediante resolución de 

Sala Plena, con el fin de garantizar criterios estables, previsibles y coherentes en la 

interpretación del acoso laboral. Esta acción permitirá reducir la dispersión 

interpretativa identificada en la investigación y fortalecer la seguridad jurídica. 

 

Adoptar de manera obligatoria una definición constitucional uniforme de acoso 

laboral, basada en los estándares del Convenio 190 de la OIT, para asegurar que 

todos los casos sean analizados bajo parámetros conceptuales equivalentes. Esto 
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contribuirá a evitar decisiones contradictorias y permitirá consolidar una doctrina 

constitucional robusta. 

 

Incorporar un estándar probatorio mixto en la valoración constitucional del 

acoso laboral, integrando indicios, patrones de conducta y evidencia psicológica, con 

el fin de garantizar la tutela efectiva en casos donde la prueba directa es limitada. Se 

recomienda capacitar a magistrados y jueces de garantías en el uso de este estándar 

para asegurar su correcta aplicación. 

 

Exigir que las sentencias de amparo incluyan una modulación expresa de la 

ratio decidendi, diferenciando claramente entre reglas interpretativas obligatorias y 

argumentos accesorios. Esto permitirá que los fallos cumplan su función orientadora 

y fortalezcan la coherencia jurisprudencial a largo plazo. 

 

Estandarizar las medidas de protección, reparación y no repetición ordenadas 

en los casos de acoso laboral, estableciendo lineamientos uniformes para el cese del 

hostigamiento, la reincorporación laboral, el seguimiento institucional y la prevención. 

Se sugiere elaborar un protocolo interno que integre estos parámetros. 

 

Crear un sistema de revisión periódica de las reglas jurisprudenciales 

homologadas, con una periodicidad anual o bienal, a fin de asegurar su actualización, 

pertinencia y adecuación a nuevas realidades laborales. Este mecanismo permitirá 

mantener el carácter dinámico y adaptativo del modelo propuesto. 

 

Promover la capacitación continua de magistrados, relatores y equipos técnicos 

del Tribunal Constitucional Plurinacional en temas de violencia y acoso en el trabajo, 

estándares internacionales, y metodologías de modulación de precedentes. Esta 

recomendación fortalecerá la aplicación práctica del modelo y consolidará una cultura 

institucional orientada a la protección de derechos fundamentales. 

 

Fomentar investigaciones complementarias sobre aspectos específicos del 

acoso laboral, tales como su impacto psicológico, su relación con el género, el análisis 
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comparado de jurisprudencia regional y la evaluación empírica de la eficacia del 

amparo constitucional. Estas líneas de investigación contribuirán a perfeccionar y 

validar de manera continua el modelo propuesto. 

 

Impulsar la articulación entre el Tribunal Constitucional Plurinacional y otras 

instituciones públicas, como el Ministerio de Trabajo, Defensorías y entidades de 

control, para generar políticas integrales de prevención del acoso laboral, 

armonizando la jurisprudencia constitucional con medidas administrativas y 

normativas. 

 

Difundir los criterios jurisprudenciales homologados a través de publicaciones, 

boletines, talleres y plataformas digitales, con el fin de facilitar su acceso por parte de 

jueces, abogados, trabajadores y empleadores. Esto reforzará la comprensión pública 

del fenómeno del acoso laboral y la importancia de su tutela constitucional. 
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ANEXOS 

 

ANEXO 1. Matriz de Consistencia 

Elemento Descripción 

Problema central 
La dispersión jurisprudencial del Tribunal Constitucional Plurinacional (TCP) en casos de 

acoso laboral afecta la tutela judicial efectiva. 

Pregunta de 

investigación 

¿Cómo puede estructurarse una línea jurisprudencial unificada que garantice la tutela judicial 

inmediata frente al acoso laboral mediante la acción de amparo constitucional? 

Objetivo general 
Proponer un modelo jurisprudencial unificado que permita la protección urgente frente al 

acoso laboral mediante el amparo constitucional. 

Objetivos 

específicos 

(1) Analizar criterios jurisprudenciales (2019–2024); (2) Identificar 

convergencias/divergencias; (3) Proponer parámetros interpretativos; (4) Diseñar un 

procedimiento de homologación jurisprudencial. 

Categorías 
Acoso laboral, tutela judicial efectiva, ratio decidendi, modulación interpretativa, precedentes 

vinculantes. 

Metodología 
Enfoque cualitativo; método analítico jurídico, hermenéutico y comparado; revisión 

documental y análisis de contenido. 

Resultados 

esperados 
Creación de una línea jurisprudencial coherente y replicable.  

 

ANEXO 2. Matriz de Categorización (Ampliada) 

(Correspondiente al apartado 1.10 del documento) 

  

2.1 Categorías del estudio jurisprudencial (2019–2024) 

Categoría Subcategorías Indicadores Ejemplos 

Tipo de conducta  

de acoso 

Hostigamiento reiterado, acto único 
grave, degradación profesional,  
presión psicológica 

Frecuencia, 
intensidad, propósito,  
afectación 

SCP 0974/2022-S4;  

SCP 0642/2019-S4 

Naturaleza del 
amparo 

Cese, reincorporación, reparación,  
medidas de no repetición 

Tipo de protección 
solicitada 

Amparos por despido 
indirecto 

Criterios 
probatorios del 

TCP 

Documentos, testimonios, peritajes ,  
indicios múltiples 

Valoración contextual,  
estándares flexibles 

Prueba indiciaria en 
acoso jerárquico 

Ratio decidendi 

modulada 
Restrictiva, contextual, ampliada 

Alcance general o 

particular 

MOD_Contextual en 

fallos 2019–2024 

Seguridad jurídica  Consistencia, inconsistencia 
Citas de precedentes,  

variación entre salas 

SJ_Inconsistencia 

predominante 

Precedente Vinculante, persuasivo 
Declaración expresa o 

cita 

PR_Vinculante en RDE 

0001/2021 

Línea 

jurisprudencial 
Cohesiva, de ruptura 

Congruencia con 

fallos previos 

LP_Ruptura en 

sentencias 2022–2024 

 

ANEXO 3. Instrumentos de Recolección de Datos 
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3.1 Ficha de Análisis de Sentencias del TCP 

 

Datos generales 

 Número de sentencia: 

 Sala: 

 Fecha: 

 Magistrados firmantes: 

Hechos relevantes 

 Tipo de conducta: 

 Relación laboral: 

 Afectación alegada: 

Análisis jurídico 

 Derechos vulnerados: 

 Tipo de prueba presentada: 

 Estándar probatorio aplicado: 

 Ratio decidendi: 

Medidas otorgadas 

 Cese del acoso 

 Reincorporación 

 Reubicación 

 Reparación 

 Garantías de no repetición 

Observaciones metodológicas 

 Existencia de precedente 

 Coherencia con doctrina 

 Mención a estándares internacionales 

 

ANEXO 4. Matriz Jurisprudencial Sistematizada (2019–2024) 

(Basada en la tabla del capítulo IV, ahora convertida en ANEXO) 

Nº Sentencia Hechos Categoría 
Ratio 

Decidendi 
Convergencias Divergencias 

1 

SCP 

0064/2023-
S1 

Hostigamiento 
reiterado a 
funcionaria 

municipal 

Sistematicidad, 

prueba 
indiciaria 

Reconoce 
acoso por 
actos 

acumulativos 

Protección de 
dignidad 

Requiere 
recurrencia 
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Nº Sentencia Hechos Categoría 
Ratio 

Decidendi 
Convergencias Divergencias 

2 

SCP 

0974/2022-
S4 

Acto único 

grave y daño 
emocional 

Acto único 

Un solo acto 

grave es 
acoso 

Flexibilidad 
probatoria 

No exige 
sistematicidad 

3 
SCP 

0598/2019-
S3 

Sanciones 
arbitrarias 
repetidas 

Persecución 

administrativa 

Sanciones 
arbitrarias 
son acoso 

Protección 
contra abuso 
estatal 

Exige 
reiteración 
probada 

4 
SCP 

0551/2023-

S1 

Degradación 
profesional 

Tareas 
denigrantes 

Tareas 
degradantes 

= acoso 

Alineado con 
doctrina europea 

Sin criterios  
sobre 

reparación 

 

ANEXO 5. Matriz del Modelo Propuesto (Resumen Gráfico) 

(Desarrollado a partir de matrices 5.3, 5.4 y 5.5 del capítulo V ) 

 

Ejes estructurales del modelo 

Eje Contenido Instrumento Indicador Fuente 

I Definición uniforme de acoso Manual TCP Uso en todas las salas Ramírez (2020) 

II Valoración probatoria Matriz probatoria Coherencia Ruiz (2021) 

III Test de razonabilidad Checklist Aplicación obligatoria Gil (2021) 

IV Modulación de ratio decidendi Plantilla estándar Precedente replicable Caballero (2023) 

V Reparación integral Lineamientos Homogeneidad Aguilera (2019) 

 

ANEXO 6. Procedimiento de Homologación Jurisprudencial 

(Desarrollado con base en apartado 5.4) 

 

6.1 Fases del Procedimiento 

1. Identificación y clasificación de sentencias 

 Recolección sistemática 2019–2024 

 Categorización mediante matriz unificada 

2. Determinación de patrones comunes y divergencias 

 Análisis hermenéutico 

 Codificación temática 

3. Definición de criterios estandarizados 

 Propuesta de ratio decidendi general 

 Parámetros probatorios unificados 

4. Emisión de directrices internas en el TCP 

 Circular jurisprudencial 

 Inclusión en tomos de jurisprudencia 

 

ANEXO 7. Formulario Modelo de Acción de Amparo por Acoso Laboral 
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Incluye campos esenciales según práctica constitucional boliviana. 

1. Datos del accionante 

Nombre, CI, cargo, entidad, antigüedad. 

2. Derechos vulnerados 

Dignidad, integridad psicosocial, trabajo, estabilidad laboral. 

3. Relato de hechos 

Cronología, testigos, documentos. 

4. Pruebas ofrecidas 

Documental, testimonial, pericial, indicios múltiples. 

5. Petitorio 

 Cese del acoso 

 Reincorporación/reubicación 

 Garantías de no repetición 

 Medidas psicológicas 

 Reparación integral 

 

 ANEXO 8. Modelo de Informe Psicológico para Casos de Acoso Laboral 

Incluye: 

 Evaluación clínica breve 

 Identificación de síntomas 

 Impacto en el desempeño 

 Recomendaciones terapéuticas 

 Conclusión profesional 

 

ANEXO 9. Transcripción de Extractos Relevantes de Sentencias 

Incluye fragmentos autorizados bajo derecho de cita, ej.: 

 

 SCP 0974/2022-S4 

“El daño emocional grave puede constituir acoso laboral aun cuando derive de un solo acto.” 

 SCP 0598/2019-S3 

“Las sanciones arbitrarias reiteradas se configuran como acoso laboral.” 
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ANEXO 10. Gráfico del Modelo de Línea Jurisprudencial 

Un diagrama de flujo (texto) que muestra: 

 

 

 

 

 

 

 

 


